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INTRODUCCION 

Uno de los puntos importantes de este trabajo es seftalar la necesidad de que los 

menores se les respeten las mismas garantías que a los adultos, en el momento de 

encontrarse en una situación en la que se encuentre en riesgo su libertad. 

Empezaremos analizando algunos de los aspectos históricos relacionados con los 

derechos de los menores que infringlan las leyes: En los pueblos mé.'I representativos 

en la cultura prehispánica; son muy pocos los grupos étnicos que hacen referencia a 

los menores. Solamente los más importantes; como lo fué la cultura Maya y la 

Azteca, siendo estos los que más vestigios nos dejan de cómo era su forma de actuar 

en relación a los menores. Se destacaban principalmente ambas por su crueldad, 

tanto en adultos como en menores, destacandose las penas corporales, y en muchos 

casos era aplicada la pena de muerte. 

Una vez que se impuso la colonización espnñola, lo primero que se reali7.ó fué 

destruir todos los sistemas existentes que tenlan los indígenas, tanto social, como 

familiar y sobre todo religioso, estableciendo una marcada diferencia en cuanto 

llegaron las familias completas, haciendose una sociedad clasisista. con marcada 

diferencia entre los mestizos, criollos con los esplli\oles peninsulares, quedando la 

educación relegada para los indigenas, solo por medio de los frailes es como reciben 

educación más que nada religiosamente hablando. El capitan FRANCISCO 

ZUÑIGA; un indígena, con sus propios recursos creó la escuela patriótica. para 

indigenas de conducta antisocial. Durante la época de la Colonia fué regida por las 

leyes de indias, en la que se seftalaba que en los casos de niños huerfanos de 

españoles y mestizos, serían dados en tutela. para el cuidado de su persona y bienes; 

los más grandes se entregarían a amos, para que aprendieran a cultivar o algún 

oficio, y las mujeres en casa de virtuosas y los que se negaran seriRll expulsados de 

esa provincia. 



Después de soportar 300 ellos de inquisición, de esclavitud, de dolor y 

humillación, tratando de tener a la colonia en forma aislada de todo tipo de ideas 

pollticas peligrosas, sin embargo este tipo de ideas llegaron por la parte norte del 

pals, por medio de las Colonias Inglesas, asl también llegaron las ideas francesas 

dadas por su revolución, por primera vez los tres grupos se wien, los criollos y los 

mestizos contra los espelloles y los indigenas, ya que slL~ principales dirigentes del 

movimientos eron sacerdotes, los únicos que los hablan tratado como seres humanos 

y los hablan protegido y se hablan abanderado con la efigie de la Virgen de 

Guadalupe. Una vez consumada la Independencia se interesa por legislar el nuevo 

Estado naciente en su ser asf como en sus funciones. 

En los aspectos relacionados con los menores, el presidente Guadalupe Victoria 

fimdó la casa para la niflez desvalida, en 1836, volviendo a fwicionar en esta época 

la escuela patriótica del Capitán Zufliga, el presidente Joaquín Herrera en su periodo 

presidencial fundó la casa de Tccp1111 de S1111tiago o Correccional de Santiago para 

delincuentes menores de 18 años, en 1871. El Código Penal en su articulo 34º dice 

que entre las circunstancias excluyentes de responsabilidad era ser menor de 09 aftos; 

ser mayor de 09 aflos y ser menor de 14 aflos siempre y cuando el menor no tenga la 

capacidad de disemir. En 1908 el Secretario de Gobernación tomó la idea de crear 

jueces paternales, para conocer de llicitos cometidos por menores, con esto se 

aconsejaba que los menores quedaran fuera del Código Penal. En 1924 se aprueba el 

proyecto para la creación de un. tribwial para menores, creando el primero en San 

Luis Potosi en 1924. Creandose en 1929 la Primera Junta Federal de Protección a la 

Infancia; en 1926 en el Distrito Federal se crea el Tribwial Adminstrotivo para 

menores; en 1928 la Ley para la Prevención Social de lo Delincuencia Infantil del 

Distrito Federal sustralo a los menores del Código Penal (a los menores de 15 ellos), 

tomado en cuento no el acto sino las condiciones fisicomentales y sociales del 

infractor; en 1929 el Código Penal adopta el Principio Positivista que declara 



delincuentes a los menores de edad. Debido a esta declaración ninguna autoridad 

podrá restringir sus derechos con medidas tutelares y daría lugar a un juicio de 

amparo por violación de gvantfas. 

Hasta 1931 los tribunales de menores dependlen del Departamento del Distrito 

Federal y como tenlen muchas deficiencias, en 1932 pasó a depender de la 

Secretaría de Gobernación, ya que esta es la encargada de la polltica contra la 

delincuencia,; en 1941 se expide la Ley Orgánica de Normas y Procedimientos de los 

Tribunales para Menores en el Distrito Federal y Territorios. En 1971 se sugirió la 

trensformación del trib1U1al de menores, en el Consejo Tutelar, teniendo como base 

que no se puede poner sanciones a los menores. Posteriormente se elaboró el 

proyecto de Ley el cual fué aprobado en 1973 y entró en vigor un allos después 

como la Ley que crea los Cónsejos Tutelares para Menores Infractores del Distrito 

Federal. En 1991 fué presentado un proyecto de Ley en el que se establece un 

procedimiento completo de todos aspectos, siendo aprobado y entrendo en vigor el 

dla 24 de febrero de 1992, siendo esta; la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores del Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 

Materia Federal. 

En el capitulo de las garentfas individuales hablamos primeramente de los 

elementos que las conforma, como son el sujeto activo, teniendo como idea al 

gobernado, el sujeto pasivo de la relación es el Estado como entidad juridica y 

polltica. 

La garentla de propiedad seftala que cualquier persona fisica tiene la capacidad de 

adquirir y disfrutar la.~ tierra.~ y aguas de la nación En relación a los menores, está 

gerentfa en materia agraria dice que los menores son succptibles de adjudicarse 

tierras, los mayores de 16 allos sin familia a su cargo. En materia civil también los 

menores pueden recibir bienes, estableciendose una incapacidad de tipo temporal, en 



delincuentes a los menores de edad. Debido a esta declaración ninguna autoridad 

podrá restringir sus derechos con medidas tutelares y darla lugar a un juicio de 

amparo por violación de garantías. 
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procedimiento completo de todos aspectos, siendo aprobado y entrando en vigor el 

dla 24 de febrero de 1992, siendo este; la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores del Distrito Federal en Materia Común y parn toda la República en 

Materia Federal. 
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elementos que las conforma, como son el sujeto activo, teniendo como idea al 

gobernado. el sujeto pasivo de la relación es el Estado como entidad jurídica y 
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garantía en materia agraria dice que los menores son suceptibles de adjudicarse 

tierras, los mayores de 16 allos sin familia a su cargo. En materia civil también los 

menores pueden recibir bienes, estableciendose una incapacidad de tipo temporal, en 



donde se establece que un menor puede recibir bienes por medio de una herencia a 

travéz de su tutor. 

En la garantfa de igualdad, deberá entenderse en el sentido de igualdad ante el 

derecho, sin ningún tipo de prerrogativa dando para todos el mismo trato. 

La garantía de libertad, uno de los puntos importantes es que uno puede dedicarse 

a la profesión, indlL~tria o trabajo mientras sea licito, asl como manifestar ideas que 

no ataquen la moral o derecho de terceros, el de escribir y publicar cualquier escrito 

sobre cualquier materia con la única restricción de que no ataque la vida privada., 

también la de poder hacer una petición al gobierno, teniendo el derecho correlativo 

de recibir una contestación. Otro aspecto es el de poder reunirse pacificamente con 

un objeto licito. Para su protección puede poseer armas en su domicilio con 

excepción de las prohibidas por la Ley, así como el derecho de desplazane 

libremente por el territorio nacional sin restricción alguna o salvo conducto, solo por 

resolución judicial que la prohiba. 

En las garantfas de seguridad jurídica en materia de menores, esta es la más 

importante, ya que es la garantía de la defensa que tiene todo gobernado, frente a los 

actos del poder público, siendo uno de los principales el que nadie puede molestar en 

su persona, libertad, posesiones y derechos, solo mediante un juicio establecido y 

seguida ante los tribunales previamente establecidos, otro aspecto es la forma en que 

se debe actuar cuando se llega a presentar una persona ante la autoridad como 

Probable Presunta Responsable y sus garantfas que se observarán durante el 

procedimiento, como lo establece el artículo 21º Constitucional, el encargado de la 

persecución de los delitos es el Ministerio Público en el caso de menores, las 

agencias especializadas en menores, actividad restringida por la Ley que estamos 

estudiando,la cual solicita que se envle inmediatamente a algún menor que se 

encuentre relacionado con la comisión de algún delito y el Consejo de Menores 

reali111rá lns investigaciones pertinentes para determinar la responsabilidad del 



menor, no importan el tiempo en que se haya realizado la conducta, haciendo a un 

lado o no tomando en cuenta la NO FLAGRANCIA. Debido a que la integración de 

la indagatoria la realizan quienes no tienen la experiencia, se llegan a cometer errores 

como el seftalado en el trabajo, no tomando en cuenta con esto lo que establece el 

articulo 16° en cuanto a el término de 48 horas para realizar la investigación, ya que 

el Consejo inicia un procedimiento en el que se le permite al menor que se pueda 

defender por un licenciado en derecho o por un defensor de oficio, presentandose 

varios problemas en el Consejo de Menores ya que éste no esta facultado para la 

realización de este procedimiento por ninguna ley. Antes la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal seftala que su función es la readaptación de los 

menores. Otro aspecto es que si no tiene para pagar un aboga.do se designa uno de 

oficio, el cual depende del Consejo de Menores. Pe.ralele.mente se presenta la étapa 

de la instrucción, en la cual se presentan todo tipo de pruebes y se realizan los 

alegatos y una vez concluida y que se reciba el dictamen técnico que le fué 

practica.do al menor, se cierra la instrucción Al cerrarse esta étapa se emite una 

resolución que bien se le puede lle.mar una sentencia, en la cual se determina la 

responsabilidad del menor y les medidas a seguir, siendo éstns las de orientación, de 

protección y medidas de tratamiento externo e interno. 

Desde el inicio del procedimiento hasta la resolución definitiva, esta Ley solo 

permite un recurso; el de apelación y podrá interponerse en contra de la resolución 

inicial, la definitiva o en los casos que pueda modificar o determinar el trate.miento 

interno. El recurso deberá interponerse ante el Consejo Unitario correspondiente, 

para que éste lo remita a la sala superior, la cual a su vez determinará lo que crea 

procedente y ante esta resolución no existe recurso alguno. 

En los aspectos de acusación y detención, podrá ser detenido por la Policia Judicial 

o Preventiva ya sea a petición de parte o por delito flagrante. En este caso también 

por cualquier persona, o por lo primero mediante una denuncia o querella. 



La acusoción es la imputación o cargo formulada contra wta persona a la que se 

considera autora de wia infracción o delito, pudiendo efectuarla la perte afectada o 

su representante legal o per.1eguirse de oficio realizada por cualquier persona. 



CAPJTULOI 

A.-MEXICO PRECOLOMBINO. 

En la evolución de los derechos del menor trataremos a las culturas más 

sobresalientes de América. 

CllLIJl.BA.M.il 
En esta cultura la organización familiar era monogámica, habla un fácil derecho de 

repudio. El papel de la mujer en la familia y en la vida comWlal prominente, la mujer 

no podía entrar al templo o participar en los ritos religiosos. 

La educación ocupaba un lugar prominente en la estructra social. era piedra 

angular para le estabilidad y el orden social. 

"En su primera infancia tenla gran libertad y su primera educación esteba 

encomendada a los padres, R los doce nJlos. los varones sallen del hogar pare ser 

entregados a la escuela que estaba divididR en dos; una para nobles. con estudios 

cientlficos y teológicos, otra pera plebeyos con educación Militar y Laboral". ( 1) 

El derecho penal Meya al igual que los demás derechos precolombinos, era 

bastante severo, muy común eran las penas corporales y le pena de muerte con un 

sistema similar a la "Ley del Talión", pero diferenciado entre el dolor y la culpa. 

Le minoría de edad era considerada como un atenuante de responsabilidad. En 

caso de homicidio, el menor pa.~aba a ser propiedad de la familia del ofendido como 

esclavo, para compensar laboralmente el defto causado. 

El robo era un delito grave, los padres del infractor debían repara el defto de las 

victimas y de no ser posible, el menor pasaba a ser un esclavo ha.~ta pagar la deuda. 

(1) Rcdi8uezMlllWlll<nll. ~ .... M-Ed. Porrúa. Mox., D.F. P'· 
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En las clases nobles cm deshonroso el pe.~ar e. ser esclavo, se reparaba el dafto y 

ademés se hacia cortes en la cara del ofensor. 

CULTl!BA AZTE<;.4: 

El máximo esplendor del Imperio fué durante la época de "La Triple Alianza" 

(México, Acolhuacán y Tiacopán), de esta época son les normas que a continuación 

se comentarán: 

El Derecho Azteca es un derecho consuetudinario oral, de aquí la dificultad para 

su estudio, sin embargo sus principales normas son bien conocidas y de elles nos 

basarnos para el desarrollo del teme. 

"La organización de la Nación Azteca se besa en la familia y ésta es de criterio 

patriarcal predominantemente. Los padres tenlan la patria potestad sobre sus hijos, 

pero no tenlan el derecho de la vida o muerte sobre ellos, pues venderlos como 

esclavos cuando sean incorregibles o cuando la miseria de la familia sea muy grave a 

juicio de la autoridad judicial, ademés tienen el derecho a la corrección". (2) 

La ley ordenaba que la educación fuera muy severo, sólo el padre ejercla la patria 

potestad y por esto podla concertar el matrimonio de sil~ hijos como mejor le 

pareciere. 

A simple vista podía pesar como una sumisión absoluta del menor, al grado de 

pesar a la categoría de cosa, pero no en el pueblo azteca, el respeto a la persona era 

extraordinario (no as( la vida), principalmente a lo referente a la protección de los 

muertos. 

Todos los hombres nacen libres, aún siendo hijos de esclavos, todos los hijos del 

matrimonio principal o secundario se consideran hijos legítimos (la poligamia se 

permitía simpre y cuando se puedan sostener a les esposa.~). 

(2) R~ Manan L Ob. Cit. p7. 
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Vender un hijo ajeno era un delito grave y robar un niflo se castigaba con la pena 

de muerte por estrangulación. 

La minoría de 1 O oflos era excluyente de responsabilidad penal. 

La minoría de edad era un atenuante de la penalidad, considerando como limite 

quince ellos, que es cuando los jovenes abandonan el hogar para asistir al colegio a 

recibir instrucción tanto religiosa como militar y civil. 

La educación era muy completa e inclusive muy variada en materias 

principalmente en el Calmécac, la que era para sacerdotes (flanamacac) deblan 

estudiar quince eftos, sin embargo la disiplina era muy severa, la alimentación escasa 

y los castigos frecuentes. 

Uno de los avances m:ís notables y que más nos interesa es que los aztecas tenlan 

establecidos tribunales para menores, cuya residencia era en las escuelas. 

Estaban divididas en dos, según el tipo de escuelas; en la Calmécac habla un juez 

supremo; el Huitmahuatl y el Telpuchini, donde los Tclpuchtlas tenían funciones de 

jueces menores. 

La buena conducta de los menores cm muy cuidadosa, así encontramos norm!L~ 

como las siguientes: 

Los jovenes de ambos sexos que se embriegabR11 eran castigados con la pena de 

muerte por garrotes. La mentira en la mujer y en el niño, cuando estos se 

encontraban en periodos de educación, se castignba con pequeños cortes y rasgiú\os 

en los labios del mentiroso, siempre y cuR11do la mentira no haya tenido 

consecuencias graves. 

El que injurie, amenaza o golpee a la madre o al padre, será castigado con la pena 

de muerte y será considerado indigno de heredar, por lo que sus descendientes no 

podrán suceder a los abuelos en los bienes de éstos. Cuando los hijos jovenes de 

ambos sexos sean viciosos o desobedientes 



.. 
serán castigados con penas infamantes, como cortarles el cabello y pintarles les 

orejas, brazos y muslos, estas penas serán aplicadas por los padres. 

A los hijos de los señores y miembros de la nobleza que se conduzcan mel se les 

aplicaba la pena de muerte. Los hijos que venden los bienes de sus padres o les 

tierras sin el consentimiento de éstos, serán castigados con la esclavitud si son 

plebeyos y con le muerte (secretamente ahogados) si son nobles. 

En cuestión sexual, la represión era temible, encontrandose disposiciones como 

éstas: 

Los homosexuales varones eran castigados con la muerte, el sujeto activo era 

empelado y el pasivo se le extralan la.~ cntraftas por el orificio anel. A las mujeres 

homosexuales se les aplicaba la pena de muerte por garrotes. El aborto era castigado 

también con la pena de muerte, tanto pare la madre como para los complices. El 

estupro en sacerdotiza o en joven perteneciente a le noble7.a se castigaba con la 

muerte por empalamiento. El delito de incesto se castigaba con la muerte, por la 

horca o por garrotes. 

Si alguien forzaba a algún muchacho y lo , vendiere como esclavo, este era 

ahorcado. 

Con lo anterior nos damos cuenta de la forma de le estructurajwidica social de los 

Aztecas. Pueblo con un adelanto muy elevado en su estrucutura jurídica, 

principalmente en materia pene!, en donde las leyes eran igual para los nobles como 

pera los plebeyos, conociendose y manejandose los conceptos de culpabilidad, dolo, 

punibilidad, excluyentes y agravMtes. 

Era muy notable la severidad en las penes, siendo la pena de muerte la más común. 

La rigidez es otra nota característica, sobre todo en materia sexual, en donde se 

buscaba una alta moralidad. 
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La cultura era eminentemente patriaroal, la prerrogativa de la mujer era dar la vida, 

la del hombre quitarla, la mujer deberla ser fiel y permanecer en casa, el hombre 

puede ser pollgamo y deberá ir a la guerra. 

El nifio hasta los cinco el'los permanecía con la madre, la cual tiene una obligación 

absoluta hacia el nillo, al grado que la falta de cuidados se consideraba como "grave 

traición". En caso de enviudar la madre no podfa cesarse hasta que terminara con la 

educación primaria del niflo. 

Después viene la separación violenta; el niflo aprenderá primero un oficio y asistirá 

al templo con la absoluta separación de la mujer: las labores eslan bién delimitadas y 

no estaba permitido que un hombre realizara un trabajo considerado femenino ni al 

contrario. 

El nifto era educado en un ambiente muy rígido aunque reeibfa grati!iaciones por 

parte de su madre hasta cumplir la primera infancia, posteriormente como ya lo 

mencionamos, era arrancado violentamente de ese seno e incluido en un mundo 

masculino, rudo, fuerte, diciplinado, en donde todo lo femenino era devaluado y 

considerado innoble. 

Por otra parte vivirá en una sociedad de mornlidad muy elevada, en que aún las 

penas menores eran castigadas con lo muerte o la esclavitud y frente a esto el 

sentimiento sojuzgador de los pueblos, dominador, sanguinario, en los colegios 

aprendfa dos cosas; a vivir en paz en la propia sociedad y a dominar y a destruir a las 

demás sociedades. 

La sociedad azteca cuida de SIL~ hijos, lo hemos visto en sus normas, en su 

organi7.ación social, en los colegios públicos a donde todo niño debe asistir. 
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"En una sociedad a.~i. es dificil encontrar delincuencia infantil y juvenil, al salir de 

los colegios pueden desahogar SIL~ energías en los deportes y las gue_rras. La juventud 

azteca no era una juventud osciosa y como tal no puede ser delincuente. Los niños 

tendrán un estricto control de vigilMcia familias, por lo que su campo de acción es 

muy limitado, lo que dificulta llegar a la comisión de conductas antisociales". (3) 

B.- MEXICO COLONIAL. 

El primer paso que dieron los espniloles en la colonización fué en forma 

sistemática, no dejando ni organización social ni familiar, ni politica, ni juridica y 

mucho menos la religiosa. 

En el pueblo azteca, una vez conquistado se presenta un fenómeno de utilización 

de un mecanismo de defensa psicológico y éste es la reacción reactiva. El pueblo 

azteca, orgulloso y feroz. se convierte en un pueblo sumiso, humilde y servicial, no 

hace el intento de rebelión, se abandona. 

El trabajo pierde su significado como bién necesario para librarse de la necesidad y 

se convierte en una afrenta que sufre en beneficio de los amos. La población se hace 

pereza~oa y resignada a la pohrezo., snhiendo que por mucho que trabnje,ln sociedad 

es clasista y nW1cn podrá llegar a las clases privilegiadas. 

En un principio, el español al no tener mujer, toma a las indigena.~. generalmente 

sin ninguna consideración, iniciando a.~í el mestizaje, en el cual los hijos son 

ilegítimos y las mujeres despreciadas, humilladas por el espnilol. 

El niño mestizo crece sabiendo que es inferior, que debe someterse viendo al padre 

como algo superior, temido e inalcanzable, al que admiro., envidia y desea ser como 

él, aW1que sabe que nunca lo logrará. 

(3) Rodil!Utt MIUICUL L Ob. Cil p. 11. 
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La medre se refugia en el menor sentimentalmente y emocionalmente, sabiendo 

que el hombre la ha tomado solamente por urgencia sexual. El menor por la tradición 

indígena es sobreprotector BWtedo a la motivación psicológica de la medre. 

Posteriormente llegan las espei\olBS, éstas si amadas, deseadas y respetadas; sus 

hijos crecen en un ambiente de superioridad, serán los criollos, los seftoritos que 

tendrán todas las comodidades que careció el padre. 

El nifto criollo será criado generalmente por una nana y ésta será una mujer 

indigena por lo general. 

Tanto el criollo como el mestizo viven en un mundo de dos valencias. El criollo es 

visto como inferior por los espei\oles "peninsulares" aunque sea puramente espei\ol. 

El mestizo se siente fuera de lugar, pues ni es espei\ol ni es indio, en sus 

desesperados intentos por identificarse con la figura materna, niega todo lo indígena, 

lo devalúa, a.~imila rapidamente la lengua, la religión, las costumbres, busca los 

símbolos del poder paterno, la espada, el caballo, la despreciación de la mujer 

indígena, el valor, la caballería, el duelo, etc. 

La situación cultural es compleja, ya que se tratan de cultura.~ totalmente 

diferentes. 

Un aspecto interesante es el de la educación, dirigido en un principio 

exclusivamente a la ensalianza de el español y posteriormente la doctrina católica 

Los esca.~os colegios existentes fueron para la clase media y superior, las 

expiaciones fueron poca.~ y las clases bajas e indígena quedó en la ignorancia 

El capitán Fransisco Zuñiga fué un indígena que creó la "Escuela Patriótica" para 

menores de conducta antisocial, creandola por sus propios recursos, aún con la 

oposición de las autoridades de la época 

Durante la colonia, rigieron las Leyes de la India, en ésta no hay muchns referencia.~ 

hacia los menores, por lo que se amplia suplementariamente el derecho español. 
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Veamos algunas disposiciones contenidas en esta ley referente a menores de edad: 

"Los hijos e hija.~ de espailoles, mestizos difimtos que haya en los distritos que 

nnden solos, serán dados a tutela para que cuiden de su persona y bienes, los varones 

que tengan edad suficiente serán puestos con amos para que cultiven la tierra o algún 

oficio y si se niegan serán hechados de la provincia. las mujeres serán puestas en 

casas virtuosa.~. donde sirvnn y aprendan buenas costumbres y si esto no fuera 

suficiente, serán puestos en colegios de varones y las hembras en ca.~as recogidas en 

donde cada uno se sustente con su propia hacienda, si no tuvieren se les procurará 

limosna y si alguno de esos mestizos se quiere venir a estos reinos se le de licencia 

(Lib. VII Tit. 4° Ley IV)". (4) 

C.- MEXJCO INDEPENDIENTE: 

México soportó 300 años de dominio español. 300 años de inquisición y 

esclavitud, de dolor y humillación, también de mestizaje y cristianismo. 

En esos 300 años, la actitud de España fué de impedir que llegaran las ideas 

europeas a México, primeramente las del renacimiento, después la.~ ideas peligrosas 

revolucionarin.~ francei¡as, se trató de tener a las colonin.~ en un suei\o, en un 

medioevo eterno. 

Sin embargo, las ideas llegaron por la parte del norte, de las colonias inglesas, que 

se desligaban de la Gran Bretaña, asl como también la.~ ideas francesas dadas por la 

revolución de este lugar. 

Pero como la voluntad se había enturnesido en la inercia colonial, es por esto que 

fué tan larga y penosa la guerra de independencia. 

"Por primera Ve7, los tres grupos diferentes se unen para una causa común, pero 

con motivaciones diferentes; mientras los criollos se 

( 4) RodrilJll<Z M11111Anm1 L. Oh. Cit. p. 22. 
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levantaban contra E.~palla, los mestizos se levwitaban contra los espalloles. 

Los indigenes se levantaban solamente porque los principales dirigentes del 

movimientos eren sacerdotes, hasta este momento los únicos que hasta el momento 

los hablen tratado como seres humanos, educado y protegido, ya que la bandera 

insurgentes era representada por la Virgen de Guadalupe, protectora de los indios''. 

(5) 

Al consumarse la independencia de México en 1821, el nuevo estado naciente se 

interesa por legislar sobre su ser y sus funciones, de ahl que el trabajo legislativo se 

enfoca al derecho constitucional y administrativo. 

Una de la.~ preocupaciones de los padres de la independencia fué terminar con las 

desigualdades y la discriminación colonial. 

Así fué como Hidalgo abolió la esclavitud. Morelos siguió su ejemplo y proclamó 

la igualdad de todos los hombres. 

Guadalupe Victoria formó "la junta de caridad para la niñez desvalida", en la 

ciudad de México en 1836. Este es el antecedente de los patronatos, ya que se 

trataba de voluntarias (generalmente se trataba de la dam1L~ de la alta sociedad) que 

reunla fondos para socorrer a los huerfanos o abandonados, presentando un 

interesante sistema, ya que para esto se contrataban nodri7A'< para los recien nacidos, 

se les pagaba 4 pesos al mes y cuando un niño hubiera superado la crian7.a, se le 

buscaba un hogar venerable para ser adoptado. 

Pro esta época nuevamente volvió a funcionar "La Escuela Patriótica" del capitán 

Zuftiga, pero ahora como hospital con sala de partos y en cierta forma como ca.~a de 

cuna. 

(5) Roml!U"Z M.......,.. L Oh. Cit. p. 25. 



10 

"El presidente José Joaquín de Herrera, dunmte su gestión (1848-1851) fundó la 

Casa de Tecpan de Santiago, conocida como el Colegio Correccionel de Santiago 

ellclusivamente para delincuentes menores de dieciocho años, sentenciados o 

procesados". (6) 

En la época del presidente Juarez, el suprimirse las ordenes monásticas, el 

separarse el Estado de la Iglesia, al nacionelizarse los bienes eclesiásticos y seculares, 

los establecimientos de beneficencia, es el gobierno el que se hará cargo de 

hoñanatorios y hospicios. 

En un esfuerzo apreciable, se ordena que toda persona entre los siete y dieciocho 

años sea elfabetizada, se dan instrucciones para que se detuviera y enviara a los 

planteles educativos a todos los niños de seis a doce años que se encontraban 

vagando en las celles, medida de un gran velor preventivo. 

"En materia penel, en el Código de 1871, en su artículo 34, decretó que entre las 

circunstancias excluyentes de responsabilidad criminnl por la infracción de leyes 

peneles deberá considerarse: 

a.- Ser menor de nueve años. 

b.- Ser mayor de nueve años y menor de catorce años, al cometer el delito 

queda a cargo de un acusador. probar que el niño habla procedido con 

discernimiento. lo que demuestra ya un criterio protector, pues de no lograr éste su 

intento, el menor queda librado de toda pena". (7) 

El articulo 157 ordena la reclusión preventiva en un establecimiento de educación 

correccional para los casos de minoridad y discernimiento. 

(6) Solls Quirop 11. J•ldo •• M- Pomia 2a. Ed. Mh. 1986. p. 28. 

(7) ldnn. p. 29. 
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Para cumplir lo anterior, se formaron las Casa de Corrección para Menores (una 

para varones y olTa para mujeres), ITansformandose 111 viej11 casa de Tecpan de 

Santiago en 1880; en la Escuela Industrial de Huerfanos. 

En 1907, el Departamento Central del Distrito Federal, dirigió a la Secretaria de 

Justicia una exposición acerca de las carceles adecuadas para menores. 

En I 908, don Ramón Corral, Secretario de Gobernación, tomó la idea de crear 

jueces paternales destinados exclusivamente a conocer llicitos cometidos por 

menores de edad, abandonando la idea del discernimiento, ésto debido al éxito que 

se tuvo de esta figura en New York. 

Para este proposito, se designo a los abogados Miguel S. Macedo y Victoriano 

Pimentel, el 30 de septiembre de 1908 y comprendía a los menores de 14 años que 

hubieran obrado sin discernimiento. 

El juez penal era suave y enérgico, esto producía buen efecto si los menores no 

estaban pervertidos aún. 

El juez no debería perder contacto con el menor y con su intervención lograba que 

el tuviera escuela y taller, cuyos efectos aseguraban su corrección. 

Debido a la Revolución Mexicana y a las inquietudes probocada.~ por los abusos en 

el régimen del General Porfirio Dia:z. el dictamen de los abogados Macedo y 

Pimentel se retrasó y fué rendido hasta 1912, aprobandose la medida y se aconsejaba 

que se dejara fuera del Código Penal a los menores de dieciocho años y se 

abandonara la cuestión del discernimiento, que estaba de moda. 

Se proponía que se investigara a la persono, ambiente del menor, su escuelo, su 

familia, se debería establecer una libertad vigilado, dando muy poca importancia al 

hecho en sí mismo. 

Asimimo, la Comisión de Reformns del Código Penal designado por aquel tiempo, 

recibió el proyecto de tribunales paternales, que Sll~trnia a los 
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menores de la represión penal, se evitaba el ingreso a la caree( y se criticaba el 

funcionamiento de la correccional. l'l 

En 1921, el primer Congreso Criminológico del niño aprobó el proyecto del Lic. 

Antonio Ramón Pedruza, que crea los tribunales para menores, en ese mismo año 

fué creado por primera vez en la República Mexicana, dicho tribunal, en el Estado de 

San Luis Potosí. 

En 1924, se creó la primera Junta Federo! de Protección a la Infancia, durante el 

gobierno del Gral Plutarco Ellas Calles. 

En 1926, después de varios esfuerzos, el Distrito Federal creó su Tribunal para 

Menores, sirvió para tal finalidad, el proyecto del Dr. Roberto Solis Quiroga, el cual 

fué presentado al Secretario General Fransisco Serrano y de el Presidente Plutarco 

Elia.~ Calles, se formuló el "Reglamento para la Calificación de los Infractores 

Menores de Edad en el Distrito Federal", el cual fué expedido el 19 de Agosto de 

1926, creando el Tribunal Administrativo para R1vlenores. 

"El 1 O de Diciembre de ese mismo año, se inaguraron los trabajos del nuevo 

organismo y el 1 O de enero de 1927, ingresó el primer niño necesitado de la atención 

especializada, a quien deberá protegerse contra las fuentes de su perverción. 

manifestada por una falta a los reglamentos de policia y buén gobierno". (8) 

El reglamento mencionado en tmo de los puntos hacln incnpie en la necesidad de 

auxiliar a los menores de esa fuente de perversión, que se originan en nuestra 

deficiente organi7.ación social. los menores de edad se ponían bajo la autoridad del 

Tribunal para Menores de las faltas administrativas y de policin., as( como las 

marcadas en el Código Penal cometidas por menores de 16 años. 

(8) Solla Qum. H. Ob. Cil p. 32. 
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"Este ribunel estaba constituido por tres jueces, un médico, un profesor normalista 

y un experto en estudios psicológicos". (9) 

DeSpués de funcionar IUl afto, en 1928 se expidió la Ley para la prevención social 

de la delincuencia infantil en el Distrito Federal y Territorios, ésta sustrala a los 

menores de 15 aftos por primera vez de la influencia del Código Penal, debiendose 

tomar en cuenta no el acto en si mismo sino la~ condiciones fisico-menteles sociales 

del infractor. 

La ley en su artículo disponla: 

"En el Distrito Federal, los menores de quince 

años de edad no contienen responsabilidad 

criminal por las infracciones de lns leyes pennles 

que cometan por lo tanto, no podrán ser 

perseguidos criminnlmente ni sometidos a proceso 

ante las autoridades judiciales; pero por el sólo 

hecho de infringir dichas leyes penales, o los 

reglamentos circulares y demás disposiciones 

gubernativa~ de observancia genernl, quedando 

bajo la protección directa del Estado, que podrá 

dictar las medidas conducentes a encalL~ar su 

educ11ción y alejarlos de la delincuencia. .. ". 

El 15 de noviembre de 1928, se expidió el primer "Reglamento de los Tribunnles 

para Menores del Distrito Federal" estableciendose como primer requisito el de la 

observ11ción previa de los menores, antes de resolverse sobre su situación. 

(9) !k>ll• Quirop H. Ob. Cil p. 33. 



14 

En 1929, se expidió un importente decreto declarendo de cRiidad docente el cOJgo 

del Juez del TribunRI pera Menores de acuerdo a un espiritu escenciRimente 

educativo. 

En el Código PenRI de 1929 se adoptó el principio de responsabilidad de la escuela 

positivista y en consecuencia declaró delincuentes a los locos, a los menores de edad, 

a los Alcohólicos, a los toxicómenos, debido a que sin esta declaración en .código, 

ninguna autoridnd, constitucionRimente podria restringirse su~ derechos con medidas 

tutelares o protectores y darla lugar a un juicio de Amparo, por violación de 

garnntlas. 

"Pera el positivismo criminológico, la responsabilidad sociRI no toma en cuenta la 

cau~alidad morRI, sino la puramente flsica (material) y la psicológica (voluntad, pero 

no en el sentido de libertad de elección) y por ello In imputabilidad del sujeto supone 

las condiciones mínimas necesarias para determinar en el hombre la responsabilidad 

abstracta de que le sea atribuído un hecho punible". (10) 

En consecuencia, socialmente son responsables todos los individuos que con sus 

actos demuestren hallarse en estado peligroso, más sin embargo, el propio código 

mantuvo una clasificación de atenuantes y agravantes, manteniendo un criterio 

objetivo del delito. 

"El Código l'ennl de 1929, consideró a los menores de 16 años como mayores de 

edad y por consecuencia se les impondrian s1U1ciones igual que a un adulto, con la 

minima duración, pero en las in~titucioncs con carácter educativo, a su vez. el 

Código de Organización y Competencia hacía intervenir ni Tribunal de Menores 

Delincuentes y al Ministerio Público dentro de los términos Constitucionales". (l I) 

(10) P•vlm Vau:cnc<I"' F.1 ..... - ... lnln ..... Wlldod 1983. Ed. Pomla, S.A. Mb. D.F. p.50. 

(11) Solls Quim8" 11. Ob. Cit. p. J6. 
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En 1931, a la vista del fracaso que significó la anterior legislación penRI, se puso en 

vigor otro Código Penal que estableció como edad limite In minoria de 18 años 

dejando a~f a los jueces de menores la libertad de dictar medida~ de tratamiento y 

educación hacia los menores. 

Como los tribunRies dependlan hasta el año de 1931 del gobierno del Distrito 

Federal, se tenían mucha~ deficiencias, asl como en SIL~ internados, por lo que a 

partir de el año 1932 pa~ó a depender de la Secretaria de Gobernación, ya que ésta 

se define como la encargada de la política seguida especiRimente contra la 

delincuencia 

En 19~6 se fundó la Comisión Instaladora de los tribunRies para menores, pues por 

medio de circulares a todo el país, se propone la creación de la misma institución en 

todo el país, se elaboró un proyecto de Ley que pudiera servir n todos los Estados, 

por medio de estas circulares, algunas entidades Federativas establecieron TribunRies 

para Menores. 

El 22 de abril de 1941, se expidió la "Ley Orgánica y Norma~ de Procedimientos 

de los Tribunales para Menores y sus Instituciones All'liliares en el Distrito y 

Territorios Federales. 

"En el año de 1971, siendo Director del Tribunal de Menores, el Dr. Héctor Solís 

Quiroga., sugirió n la Secretaría de Gobernación, In transformación del Tribunal en el 

Consejo Tutelar, tomnron como base, que siendo un Consejo Tutelar, no se podrln 

poner sanciones a los menores que tuvieran un cnnícter retributivo ~ punitivo y 

deberá decidir el tratamiento de dicho menor". (12) 

Posteriormente a que en ese año In Procuradurln de la República., convocó a un 

Congreso sobre el Régimen Jurfdico del Menor y se proplL~Ó a dicho Congreso al 

cambio a Consejo Tutelar, el cual fué aprobado por los congresistas. 

(12) Sollo Quiroaa H. L. Ob. Cit p 40. 
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Posteriormente a dicho congreso, se elaboró un proyecto de Ley en el que 

participaron como autores la Lic. Victoria Adato dé lbarra., el Lic. Sergio Garcia 

Ramirez y el Dr. Héctor Solis Quiroga. Dicho proyecto fué enviado .a el Congreso de 

la Unión, discutida y aprobada en el periodico de sesiones de 1973 y puesta en vigor 

en 1974, la Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores del Distrito 

Federal. 

En 1991, fué presentado el proyecto de ley al Congreso de la Unión entrando en 

vigor el 24 de febrero de 1992, esta ley fué creada debido a la necesidad de que el 

menor se le permitiera poder defenderse, ya sea por sus padres o por un abogado 

patrono, siendo el nombre de ésta; Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

para el Distrito Federal en Materia Común y para la República en Materia Federal. 
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CAPITULO U 

La palabra "gerantía" proviene del término anglosajón; "warrentie" que significa la 

acción de ll!legurar, proteger, defender o salvaguardar, por lo que tÍ(."fle una 

connotación amplia; "garantía" equivale pues en un sentido amplio a aseguramiento 

o afiBl17.runiento, pudiendo notar también protección, respaldo, defensn, salvaguardia 

o apoyo jurldicamente; el vocablo y el concepto de Garantla se origina en un derecho 

privado. 

El concepto de garantía en derecho público ha significado diversos tipos de 

seguridades o protección en favor de los gobernados dentro de un estado de derecho. 

"La doctrina no se ha podido poner de acuerdo en la acepción estricta y específica 

que debe tener el concepto de garantía en el derecho público y especificamente en el 

Constitucional, la diversidad de definiciones o de opiniones dobre lo que debe 

entenderse por garantía obedece a que los autores tom1U1 la idea respectiva en un 

sentido amplio".(13) 

"Las garantías eran un escudo que se daba al individuo para poner a cubierto de las 

arbitrariedades que el poder ejecutivo pudiera cometer contra la seguridad 

personal":(l4) 

ELEMENTOS: 

Sujeto activo, la idea del gobernado, este concepto esta ligado al acto de autoridad 

a aquella persona en cuya esfera operen o vayan a operar actos de autoridad, actos de 

algún órgano estatal que sean de índole unilateral imperativa y coerscitivlL 

(13) Monlirl y°"""' l. F-oom ... c;..-1--. 4L Ed. PolTUa, 8.A.Mh:. D.F. p. 7. 

(14) lbJ!oaOriJ!lirla l.1.-GenlOlloo I--. Pcni1a, S.A. Mh., D.F. 1983. p. 161. 
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(14) asriiao Ori11urla l. Lm O.-_.. ..... Pmí1a, S.A. Mh., D.F. 1983. p. 161. 
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En primer caso el sujeto de la garR11tla individual está constituido por todo 

habitante o individuo que viva en el territorio nacional independientemente de su 

calidad migratoria, nacionalidad, sexo, condición civil. El término individuo, que 

encama al sujeto gobemado cuando este es una persona lisien. equivale a ser 

humano en su sustantividad biológica. 

"La garR11tía individual puede atribuirse también a la.~ personas morales como 

entidades sometidas al imperio autoritario, puesto que bajo ciertos aspectos, 

constituidos por derechos y potestades que no tengRll un sustrato biológico (como la 

vida), dicha.~ personas estR11 colocadas por la ley en un rR11go semejante al que 

ocupan los individuos propiamente dichos. Por tal motivo, la titularidad de las 

garR11tía.~ individuales en favor de la~ persona.~ morales será lógica y realmente 

factible cUR11do no se trata cuyo contenido esta integrado por potestades de 

naturaleza biológica, sino cUR11do la prerrogativa gnrR11tizada sea de índole 

propiamente jurídica. La extención de la.~ garR11tías individuales en beneficio de las 

persona.~ morales ha sido corroborada constante e invariablemente por la 

representación en el juicio constituciona".(15) 

Sujeto pa.~ivo de la relación jurídica que implica la garR11tía individual esta 

integrado por el Estado como entidad jurídica y política en que se constituye el 

pueblo y por la.~ autoridades del mismo. 

El objeto de la relación jurídica que existe entre los sujetos genera derechos y 

obligaciones que tienen un contenido especial. 

Las garantia.~ individuales son aquellos elementos jurídicos que se traducen en 

medios de salvnguardar de las prerrogativas que el ser humR110 debe tener para el 

desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. 

(IS) llu'l!oOrigurla Lo•. Cll. p. 173. 
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La fuente de la garentía individual en una relación jurídica entre el gobernador 

como persona fisica o moral, por un ledo, y las autoridades estatales y el Estado por 

el otro, debido a lo jurídico de este vinculo, por consiguiente la garentia individual 

descensa en wt orden de derechos, en un sistema normativo que rige la vida social. 

La fuente formal de las garentlas individuales puede ser la costumbre jurídica o 

bien, la legislación escrita. La fuente formal de las garantía.~ individuales con la 

relación jurídica de supra a subordinación de la que se derivan los derechos antes 

mencionados. 

Concepto de Garantía Individual. 

"l.- Relación jurídica de supra a subordinación entre el gobernado (sujeto activo) 

y el Estado y sus autoridades (sujeto pa.~ivo ). 

2.- Derecho público subjetivo que emana de dicha relación en favor del 

gobernado (objeto). 

3.- Obligación correlativa a cargo de el Estado y SlL~ autoridades, consistentes en 

respetnr el consabido derecho y en observar o cumplir la.~ condiciones de seguridad 

jurídica del mismo (objeto). 

4.- Previsión y regulación de la citada relación por la Ley Fundamental 

(fuenete)" .(16) 

De las partes que forman el concepto se infiere el nexo lógico jurídico que media 

entre las gamntíns individuales del gobernado y los elementos del hombre. 

Los derechos del hombre se traducen substancialmente en potestades inseparnbles 

e inherentes a su personalidad; son elementos propios independientes de In posición 

jurídica positiva en que pudiera estar colocado ante el Estado y sus autoridades. 

(16) llur!IN<>ri1111tla l. Olo. Cit. p. 185. 
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Principios Constitucionales que Rigen las Garantías Individuales. 

Siendo la Constitución la fuente de las garantías individuales, el ordenamiento en el 

cual éstas se consagran forman parte de la Ley Fundamental, estan investidas de los 

principios escencinles que caracteri7.an un cuerpo normativo supremo, respecto de la 

legislación secundaria 

Por consiguiente, las garantins individuales tienen el principio de supremacía. 

Constitucional, en cuanto a. que tienen prevalencia sobre cualquier norma secundaria. 

que se le contraponga en caso de aplicación. 

Las garantlas individuales que forman parte integrante de la Constitución, estan 

también investidas del principio de Rigidez Constitucional, en el sentido de que 

pueden ser modificada~ o reformadas por el poder legislativo ordinario. 

A.- GARANTIAS DE PROPIEDAD. 

Concepto.- "Derecho de goce y disposición que una persona tiene sobre bienes 

determina.dos de acuerdo con lo permitido por las leyes y sin perjuicio a terceros. 

Este derecho reviste forma~ muy variadas y c!Ula dia esta siendo sometidos. más 

limitaciones, especialmente en cuanto a su disfrute por el titular". ( l 7) 

Fwtdamentalmente, la Garantía de Propiedad se encuentra en los tres primeros 

p1írmfos de el artículo 27 Constitucional. 

"La mensión relativa del artículo 27 Constitucional es la siguiente: 

La propiedad de las tierras y aguns comprendidas dentro de los límites del territorio 

nacional, comprende originalmente a la Nnción, la cunl ha tenido y tiene el derecho 

de tra~mitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendose la propiedad 

privada 

(17) lle Pina Rafarl. Dk-rio ••O.rodio. PomiL 1983. p. 404. 
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La.<i Expropiaciones sólo padrón hacerse por cau.'la de utilidad pública y mediante 

indemnización. 

La nación tendrá en todo el tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada 

modalidades que dicte el interés público a'lf como el de regular en beneficio social. el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación con el fin de 

hacer distribución de la riqueza pública". (18) 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tiene como regla 

general de que toda persona fisica tiene la capacidad de adquirir y disfrutar las tierras 

y aguas de la nación. 

La propiedad en materia agraria en el caso referente a los menores. se encuentra 

previsto en el artículo 72 de la Ley Federal de Reforma Agraria en el Párrafo VII que 

establece que son susceptibles de adjudicarse tierras • son los siguientes: 

"a) Campesinos hombres o mujeres mayores de dieciséis años, menores de 

familia. sin familia a su cargo". ( 19) 

En materia civil. también los menores de edad son susceptibles de tener Garantía 

de Propiedad ya que en este ca.'IO la Ley establece una Incapacidad de tipo temporal 

el señalar lo siguiente: 

La herencia dejada a menores y demás incapacitados, será aceptada por sus tutores 

quienes padrón aceptarla o repudiarla con autorización judicial previa audiencia del 

Ministerio Público". (20) 

(IB)CalroV.J11vmtino.aa-tloo7Amporo.PonU1,Mh. l9BJ.p.192. 

(19) Molino c ......... J:R: l"'1 r..i.n1 ••lo Rolo,_ A,nliL Ecl. IWIL 1989. p. 63. 

(20) Mulloz LnU. l>r. Pondlo Chll M.-. Tmio D. MOO.I M~i< 1971. p 249. 
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B.- GARAN17.AS DE IGUALDAD. 

IGUALDAD ANTE LA LEY.- Trato igual en circunstR11cie.~ iguales, que significa 

la prohibición de todn desición o norma legal de carácter discriminatorio por parte de 

los órgRnos estatales. 

Ln igualdad wite In ley se ha dicho es un caso de razonahilidad de las leyes que 

representa una gorantla constitucional y una valomción en todos los paises 

constituida sobre la ideología demoliberal. 

Ln expresión igualdad wite In Ley debe ser entendida en sentido de igualdad ante el 

derecho". (21) 

Esta garantía esta constituida por los artlculos I", 2°, 4°, 12º y 13º Constitucioneles 

los cuales analizaremos brevemente. 

Articulo 1º.- "En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 

gorantÍIL~ que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse, ni 

suspenderse sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece". (22) 

Este es el texto original de 1917; el cual no ha tenido ninguna modificación en la 

actualidad. Este precepto constitucional contiene varios Principios relativos a las 

Garantías Individuales: 

1.- En México todn persona tiene una serie rnlnima de derechos que la propia 

Constitucion establece y protege. 

2. - El reconocimiento y protección de esos derechos abarca a todos los individuos, 

sin distinción de sexo, edad, raza, creencia, también abarca a las persona~ morales. 

3.- Esos ckrechos pueden restringirse o SIL~penderse en los casos y en las 

condiciones que la propia Constitución establece. 

¡21 > D• r;M w .. 1. m. at. p. 297. 

(22) C..,.,_odc lo Unión. C ....... dc n;putM1oo. IAM1 O.-•.i l'aoWo M•.n.- o lrnÑ •• -C-wc:kw. 
Portúa, MIL 1978. p. 48. 
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Articulo 2º.- "Esta prohibida la esclavitud en los Estados Unidos 

Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entra al territorio nacional 

alcanzará por ese sólo hecho, su libertad y las protección de las leyes". (23) 

Este precepto establece y consagra la libertad de todos los habitantes del pals, así 

como otorga a los esclavos extranjeros, por el sólo hecho de entrar en territorio 

nacional, su libertad y la protección de las leyes me,dcanas. 

Se hace notar que por el término de entrar, es en relación directa de introducirse 

sin que regularize o sea regular su entrada. 

Articulo 4°.- "A ninguna persona podrá impedírsele que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos. El ejercicio de esta 

libertad sólo podrá vedarse por determinación Gubernativa, dictada en los términos 

que marque la Ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser 

privativo de los productos del trabajo, sino por resolución judicial". (24) 

En la actualidad, este precepto ha sido reformado en varias ocaciones quednndo el 

texto vigente de la siguiente manera: 

Articulo 4º.- "El varón y In mujer son iguales ante la Ley. Esta protegerá In 

organi7.Bción y el desarrollo de In familia. 

Toda persona tiene derecho n decidir, de manera libre. responsable e informada, 

sobre el número y espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho n la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 

la federación y las entidades federativas en materia de salubridad general conforme a 

lo dispuesto en 111 fracción XVI del articulo 73n de la Constitución. 

(23)C""l!R'Odc la Unión. c..._ de Diputado.. Loo Dondloo •ol ........ M•*- • •nd••• - e--· 
Ponúo, MlL 1978. p. 79. 

(24) ·-p. 48. 
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Toda familia tiene el derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa. La Ley 

establecera los instrumentos y apoyos necesarios con el fin de alcanzar tal objetivo. 

Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a la satisfacción de sus 

necesidades y a la salud fisica y moral. La Ley determinará los apoyos de protección 

..., de los menores, a cargo de las instituciones públicas". (25) 

Articulo 12º.- "En los Estados Unidos Mexicanos no se concedcriin titulos de 

nobleza. ni prerrogativas. ni honores hereditarios, ni se dará efecto alguno a los 

oto'rgados por cwilquier otro pnís". (26) 

Este precepto no ha sufrido ninguna reforma o modificación desde la 

promulgación de nuestra Constitución. 

Este precepto reconoce una de la.~ manifestacione8 del princio de igualdad que se 

refiere a la prescripción de no establecer diferencias jurídicas entre los mexicanos 

por rn7.ones de su nacimiento. 

Artículo 13º.- "Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 

especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni go1.ar mas 

emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados 

por la Ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y falta.~ contra la disciplina 

militnr; pero los tribunales militares, en ningún ca.~o y por ningún motivo, podrán 

extender su juridicción sobre persona.~ que no pertenezcan a el ejercito cuando en un 

delito o falta del orden militar estuviese complicado un paisano, conocera del caso la 

autoridad civil que corresponda". (27) 

Este precepto no ha tenido ninguna reforma. pero sin embargo se han creado a su 

derredor varia~ Leyes Reglamentaria~. 

(25) 1.ey .. C6cti ... "" Mlxko. e--P-•· ... •-U-M. Prm ... Ed. 91L p. 10. 

(26) C"'W"'o .i. la Unib1L o•. Cit. p.649. 

(27) ...... p. 723. 
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Al analizar este precepto iniciaremos seilalando en relación a las leyes, que estas 

tienen ciertas características como son; la abstracción, la generalidad y la 

impersonalidad, por lo que en nuestro sistema jurídico todns las leyes son generales, 

ya que no se crean leyes para determinados casos e"clusivos. 

En relación a los tribunales en general, cado uno tiene wia competencia establecido 

por una Ley Impersonal, siendo estos instruídos o capacitados permanentemente, 

para conocer dentro de su competencia de todos aquellos asuntos que se le presenten 

que es lo que le caracteriza de los tribwiales propiamente dicho en generales, esto no 

termina al concluir un caso sino todos los que se le presenten sRlvo que una ley lo 

limite. 

La segunda característica de estos tribunales es que In competencia o capacidad 

autoritarias se extiende a todos los casos presentes y futuros que se sometan o 

puedan somterse a In consideración del órg1uto estatal. 

En cuanto a los Tibunales Especioles, estos no son creados por In Ley que 

establece los órganos juridiccionalcs ordinarios, sino que éstos son creados mediante 

un decreto, en el cuol se consignan sus finRlidades específicas, por ende unn vez que 

se ha conlcuído con la finalidad a que fué creado, ésta deja de tener capacidad para 

seguir funcionando. 

En relación a las leyes privativa~. éstas dejan de tener los elementos materiales de 

toda ley, ya sea especial o generol, esta ley sólo crea relaciones con una sola persona 

ya sea fisica o moral, por lo que ésta no es abtracta ni general, por lo que no se 

puede considerar propiarnente una ley. 

El término "fuero" significa todo privilegio o prerrognliva de cualquier especie y 

contenido otorgado a alguna persona o corporación, ésta es en el sentido de que altos 

funcionarios go7J\11 de inmunidad en determinados 
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casos, consistente en quedar excluido de la juridicción común en materia penal 

mientras no sean desaforados mediante el procedimiento correspondiente. 

En relación a In última garantía en relación n los elementos se refiere n que el 

Estado por conducto de sus autoridades no puede acordar en beneficio de alguna 

persona yn sen lisien o moral una retribución económica. sin que haya una 

contraprestación de orden público por parte del beneficiado y ésta esté legalmente 

establecida. 

C.- GARANTIAS DE LIBERTAD. 

Concepto.- "Facultad que debe reconocerse al hombre, dada su conducta racional, 

para determinar su conducta sin más limitaciones que las señaladas por la moral y el 

derecho. 

El ser humano nace libre y por lo tanto su derecho de vivir libre no es el regalo de 

alguna autoridad, sino una consecuencia lógica de su propia naturaleza" .(28) 

Articulo 5°.- "A nungina persona podrá impedirsele que se dedique a la profesión, 

industria. comercio o trabajo que le acomode, siendo llcitos. El ejercicio de esta 

libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 

derechos a terceros, o por resolución gubemativn, dictada en términos que marque la 

ley, cuando se ataquen los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del 

producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 

Ln ley determinará en cada Estado cuáles son las profesiones que necesitan título 

para su ejercicio, la.5 condiciones que deben llenarse para obtenerlo y la.5 autoridades 

que han de expedirlo. 

Nadie podrá ser obligado a presentar trabajos personales sin al justa retribución y 

sin su pleno conocimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por In autoridad 

judicial, el cual se ajustará a los dispuestos en la.5fracciones1y11 del articulo 123. 

(28) D< Pina v ... Rafa<I. Ob. Cit. p. 334-335. 
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En cuento a los servicios públicos sólo podrán ser obligatorios en los términos que 

lo establezcan !Rs leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el 

desempefto de los cargos consejiles y los de elección popular. directa o indirecta. 

La funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito. pero serán 

retribuidas aquella.~ que se realicen profesionalmente en los términos de esta 

Constitución y las leyes correspondientes. Los servicios profesionales de lndole 

social serán obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones 

que ésta seftnle. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto un contrato. pacto o convenio 

que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o irrevocable sacrificio de la libertad 

de la persona. ya sea por ca1L~a de trabajo, de educación o de voto religioso. Lns 

leyes en consecuencia no permiten el estublecimiento de ordenes monásticas, 

cualquiera que sea la determinación u objeto con que pretendan eregirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en el que la persona pacte su proscripción o 

destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente n ejercer determinada 

profesión. indlL~trin o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo 

que fije In ley. sin poder exceder de un Rilo en perjuicio del trabajador y no podrá 

extenderse en ningún caso a la renuncia. pérdida o menoscabo de cualquiera de los 

derechos pollticos y civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta ni trabajador, sólo 

obligará n la correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda 

hacerse coacción sobre una persona". (29) 

Este precepto ha tenido varias reformas y adiciones a su texto de 1917, asl como 

leyes secundarias y reglamentarias. 

(29) Leyn y Códil!"" dr Mhioo. C- I• loo P- U. M'. Ob. Cit. p. 10-11. 
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Articulo 5°.- "A ninguna persona podrá impedirsele que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo llcitos. El ejercicio de esta 

libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataque los 

derechos de terceros, o por resolución gubernamental, dictada, en los términos que 

marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser 

privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 

La ley determinará en cada caso ewiles son las profesiom.-s que necesitan título para 

su ejercicio, las condiciones que deben llenarse para obtenerlo y las autoridades que 

han de expedirlo. 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin 

su pleno consentimiento, salvo el trnbajo impuesto como pena por las autoridades 

judiciales, el cual se ajustará a lo dispuesto en la~ fracciones 1 y 11 del artículo 123º. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos 

que establezcan la~ leyes respectivas, el de las arma~ y jurados, a~I como el 

desempeño de los cargos consejiles y los de elección popular, directa o indirecta Las 

funciones electorales y cencales tendrlÍll carácter obligntorio y gratuito, pero serán 

retribuídns aquellns que se realicen profesionalmente en los términos de esta 

Constitución y las leyes correspondientes. Los servicio profesionales de indole social 

serlÍll obligatorios y retribuidos en los términos de 111 Ley y con las excepciones que 

ésta señale. 

El Estado no puede admitir convenio en que la persona pacte su proscripción o 

destierro, o que renuncie temporal o permnnentemente a ejercer determinada 

profesión, indll~tria o comercio. 

El contrato de trabnjo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo 

que lije la Ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del 
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trabajador o no podrá ellcederse, en ningún coso a la renunci11, pérdida o menoscnbo 

de cualquiera de los derechos pollticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo 

obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, 

sin que en ningún coso pueda hacerse coacción sobre su persona".(30) 

Este articulo seilala que nadie puede impedirse que se dedique a la profesión u otra 

actividad que le acomode mientras que ésta sea lícita, señalendose también que para 

el ejercicio de algunas profesiones los estados determinarán cuáles serán ésta asi 

como las autoridades que expedirán el titulo correspondiente, en relación a los 

trabajadores y con una ju~ta retribución por el mismo. 

En relación a los servicios públicos sólo podrán ser obligatorios los señalados en la 

Ley como es el servicio de les armes, en el ca~o de les funciones electorales y 

censales tendrán carácter obligatorio y gratuito pero si se efectuare profesionalmente 

estas serán retribuida.~ en los términos de esta Constitución. 

Articulo 6º.- "La manifestación de los ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativ11, sino en el cn.~o de ataque a la moral, los derechos de 

terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público".(31) 

Este precepto sólo en la parte final ha tenido una adición, quedando de la siguiente 

manera: 

Artículo 6°.- "La manifestación de In.~ idea~ no sení objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el cn.~o de que ataque a la moral, los derechos de 

terceros, provoque algún delito o perturbe el orden público; el derecho a la 

información será garantizado por el Estndo". (32) 

(JO) Ley .. y CMip dr Mhioo. C--P-•• ... F-U.M. Ob. Cil p. 11 

(Jl)l-p.11. 

(32)1-p.12. 
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El derecho a la informaci6n será garantizado por el Estado más no realizado por 

éste. dandose este derecho por medio de los medios masivos de comwticaci6n, 

siendo ésta, ven11, implicando una obligaci6n moral y un sentido de responsabilidad 

para los 6rganos informativos. 

Articulo 7º.- "Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 

cualquier materia. Ninguna Ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni 

exigir fianza a los autores o impresores, no coactar la libertad de imprenta, que no 

tiene las limites de el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En 

ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento de delito". (33) 

La garantía de libertad de imprenta es respecto a la emici6n experción del 

pensamiento por medio escrito, ya sea por los periodicos o impresos, pero teniendo 

esta sus limitnciones impuestas por su misma naturalezn, para que no degenere en un 

libertinaje publicitario. 

Articulo 8º.- "Los funcionarios y emplendos públicos respetarán el ejercicio del 

derecho de petición, siempre que éste se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuoso; pero en mnteria politice sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de In República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 

dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al 

peticionario". (34) 

Este precepto así como el anterior no han tenido reforma.~ ni adiciones con el tellfo 

de 1917. 

(33) Ley .. y Cbdil!"' .... Mhico. e-·-..... E.U.M. Ob. Cit. p. 12. 

(34) .. -p.12. 
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El derecho de petición consiste en la facultad que tiene el gohemado para poder 

dirigirse a In autoridad solicitando algo, el deber correlativo impuesto a quienes 

ejercen el poder público de confesar por escrito los pedimentos, de lo anterior 

desprendemos que los que hacen petición tengan el derecho de que se les conteste 

favorablemente lo solicitado. 

Artículo 9".- "No se podrá coactar el derecho de asociarse o reunirse paclficamente 

con cualquier objeto lícito; pero solamente los cuidadanos de la República podrÁll 

hacerlo para tomar parte en los !L~untos pollticos del plÚs. Ninguna reunión armada 

tiene derecho a deliberar. 

No se considera ilegal y no podrá ser disuelta una a~arnblea o reunión que tenga 

por objeto hncer una petición o presentar una protesta por algún acto a una 

autoridad, sino se profieren injuria~ contra ésta, ni se hiciere uso de violencia o 

amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee". (35) 

Este precepto tampoco ha sufrido modificaciones del texto antes citado. 

TIUlto el derecho de a~ocinrsc como el de reunión garantizados deben ejercitarse en 

forma pacífica y tener un objeto lícito, o sea, que se lleven a cabo de una m1U1crn 

tranquil11, pacífica.. ordenada, sólo podrÁll reunirse para fines políticos los ciudad1U1os 

mexicanos. 

Articulo 10".- "Los habit1U1tes de los Estados Unidos Mexicanos tienen libertad de 

poseer arma~ de cualquier cla~e. para su seguridad y legítima defensa, hecha 

excepción de la~ prohibidas expresamente por la Ley y de las que la Nación reserve 

para uso exclusivo del Ejercito, Armada y Guardia Nacional; pero no podrÁll 

portarlas en los poblaciones sin sujetarse n los reglamentos de policia". (36) 

(J5) Ley.. y Códif!<"" de M~>riro. e- p ............... u. M. Ob. Cit. p. 665. 

(36) L<o °'1l'choo del Purhlo Mr>rirMO. Olo. at. p. 665. 
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Este precepto constitucional fué reformado de la siguiente manera: 

Articulo 10".- "Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a 

poseer armas en su domicilio, para la seguridad y legitima defensa, con excepción de 

las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el uso exclusivo del 

Ejercito, Fuerza Aerea y Guardia Nacional. La Ley Federal determinará los.casos, 

condiciones, requisitos y lugares en que podrá autorizar a los habitantes a la 

portación de rumas".(37) 

Una de las razones por las cuales se modificó este lll'lículo es por que si algún 

ciudadano era detenido por la portación de una arma prohibida sólo era acreedor de 

una sanción menor ya que esto era una falta administrativa, ya que como se sei'laló 

esto lo regulaba antes de su reforma por el Reglamento de Policia 

Actualmente la posesión y portación para los particulares de armas se encuentra 

regulada en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, misma que fué 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de enero de 1972, 

convirtiendose de esta manera la Portación de una arma prohibida en delito Federal. 

Articulo 11 º.- "Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, salir de 

ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carte de 

seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de 

este derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los ca~os 

de responsabilidad criminal o civil y 11 las autoridades administrativas, por lo que 

toca a las limitaciones que ponga la.~ leyes sobre emigración, inmigración y 

slllubridad general de la Repúblic11 o sobre extrnnjeros perniciosos residentes en el 

país". (38) 
Este artículo no ha sufrido reformas ni modificaciones desde In promulgación de 

nuestra Constitución. 
(37)UyayCl>di"°'deMtxico.C.-Jl-P-•• ... F.U.M. Ob.Cilp.12. 
(38)1••-.p.12·13. 
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"La libertad de viajar y el derecho de establecer su hogar en el sitio que prefiera 

Se otorgo la libertad de tránsito a toda.• las persona.• para entrar en la República y 

salir de ella .. a•i como de viajar y cambiar de residencia dentre de su territorio. La• 

autoridades est1m obligadas a ni impedir cualquiera de las anteriores mMifostnciones 

de esta libertad". (39) 

Articulo 24º.- "Todo hombre es libre para profesar la creencin religioso que más le 

agrade y pnra prncticnr las ceremonia•, devociones o actos de culto respectivos, en 

los templos o en su domicilio particular, siempre que no constituyan un delito o falta 

penados por la Ley. 

Todo acto religioso de culto público deberá celebrarse precisamente dentro de los 

templos, los cunles estnrón bajo vigilancin de la nutoridnd''. (40) 

Este articulo no ha tenido modilicncioncs ni reformns desde su promulgación. 

El Estado por medio del Congreso de la Unión no esta facultado parn dictnr leyes 

estnblecicndo o prohibiendo religión alguna.. ni contrnrio. estnhlece leyes que 

enmarcan la forma en que deberá conducirse o llcvnrsc n cnbo todo tipo de cultos 

religiosos, con sus debida• restricciones, quedando cstnblccido que dicha• reuniones 

se llevarán a cabo en los templo, lugares establecidos pum ese proposito o en los 

domicilios particulnrcs de los crnyentcs. 

D.- GARANTIAS DE SEGURIDAD .JURIDICA. 

Concepto.- "Garnntia que representa In orgMiznción estntnl en orden 111 

mantenimiento del derecho y la consiguiente protección de el individuo, nncionnl o 

extranjero". ( 41) 

(39) Rabua O. Emilio. Mui.->: F.no,. 16 C-Cim11n11lr Dil"rtN!os. 1982. p. 41. 

(40) "-p. 20. 

(41) D< Pina IW'atl. o•. Cit. p.«4. 
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En un punto de vista personal y debido al tema de este trabajo, la garentia a que 

continuación analiuremos es la que enmarca la protección jurídica hacia el menor 

considerado como un individuo. 

Articulo 14º.- "A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 

alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertml o de sus propiedades, posesiones 

o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades escenciales del procedimiento y 

conforme a lo.o; leyes expedida.o; con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y 

aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito de que se trata. 

En los juicios de orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra, 

o a la interpretación jurídica de la Ley y a la falta de ésta se fundará en los principios 

generales del derecho". (42) 

Este articulo no ha tenido ninguna reforma desde su promulgación en 1917. 

El articulo 14°.- Constitucional es un precepto muy complejo ya que en el se 

encuentran cuatro garantías individuales fundamentales, que a continuación 

anali7.arcmos. 

Garantía de Irretroactividad de las Leyes: 

Una ley tiene efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones, hechos o actos 

que tuvieron lugar con anterioridad al momento en que entró en vigor, la aplicación 

rctractiva de una ley realizada en perjuicio de una persona ésta se prohibe. 

(42) Leyro y Cb<lip de Mlirico. C-r-. ••loo L U. M. Ob. Cit. p. 13. 
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Garantln de Audiencin: 

Concepto.- "Audiencia. en sentido per.;onnl, complejo acto de varios sujetos 

renlizados con arreglo a formnlidades preestablecidas, en un tiempo determinado, en 

la dependencia de un juzgado o tribunnl destinada al efecto, para evacuar tramites 

precisos pnm que el órgano juridiccionnl resuelva sobre las pretenciones formulada~ 

por les portes. o por el Ministerio Público por su pnrte en su ca~o". (43) 

Dentro de la Gar1U1tia de Audiencia se encuentran ciertos bienes juridicos tutelados 

como son; la vida. la libertad. In propiedad. In posesión y derechos de gobemndo. 

Esta gRr1U1tÍ1t es unr. de la~ míL~ imponentes dentro del régimen juridico ya que 

implica la principnl defensn de que dispone el gobernado frente n actos del Poder 

Público. 

Esta garantía a su vez se encuentra integrada por cuRtro g1trantias especificas que 

son: el juicio previo 1t la privación; que dicho juicio se siga ante tribunnles 

establecidos cona antelación; que en el mismo se observan la~ formnlidades 

escencinlcs del procedimiento y que el hecho que diese origen ni citndo juicio se 

regule por leyes vigentes con anterioridad. 

Garantía~ de Legalidad an Materia Pcnnl: 

En relación a esta garantia se establece que para que se pueda castigar un delito o 

una actitud delictiva primero ésta deberá estar señalada por la Ley a~i como 

sancionada. no hay delito sin pena y sin ley ( n11/la poena, mlll11m delict11m sine 

lege). 

"En los juicios de orden criminal, siendo éstos los delitos que se encuentran 

establecidos en los códigos pennlcs, sólo podrá imponerse una pena si el acto o el 

hecho del que se juzga está claramente previsto por la 

(4J) D< Pina Ritf .. I. 01'. Cit. p. 109. 
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Ley, o sea, si es exactamente igual a la conducta que la Ley describe, en cuyo caso la 

pena con que se castigue al infractor debe ser la que fija la propia ley. En 

consecuencia, está prohibido en estos juicios aplicar una ley que contenga un caso 

parecido, similar o más grave.pero que no sca identico al que se trata de juzgar. Es 

decir, está prohibido aplicar la Ley penal por analogía o mayoría de razón". (44) 

Garantía de Legalidad en Materia Civil: 

En los juicios del orden civil si no hay una disposición exactamente aplicable al 

caso, el juez debe resolver interpretando la ley o en última instancia de acuerdo a lo 

que establecen los principios generales del derecho. 

Articulo 15º.- "No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos 

pollticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en el 

país donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de convenio o tratado 

en virtud de los que se alteren las garantías y derechos establecidos por la 

Constitución para el hombre y el ciudadano". ( 45) 

Este articulo no ha tenido modificaciones ni reformR.~ desde la promulgación de 

nuestra Carta Magna 

Este artículo tiene un sentido muy amplio de libertad, por eso impone al Estado 

ciertos límites, los cuales se traducen en derechos de los gobernados y da como 

competencia para realizar tratados de extradición al poder Ejecutivo Federal, con la 

aprobación del Senado. siempre y cuando se compruebe a ciencia cierta que los 

delitos que se cometieron en el lugar de los hechos y en el país donde se encuentran, 

este hecho sea tipificado como delito así. como otros requisitos que necesariamente 

deberán presentarse, señalando en una ley reglamentaria como es la Ley de 

(44) De Pina Raf .. I. a.. C.11. p. 109. 

(4S) 1,<yrs yCl>dil!"" do Mbico. C-p-., ..... P- U. M. Ob. CiL p. IJ-14. 
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Extradición Internacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación de el 29 de 

diciembre de 1975. 

Artículo 16º.- "Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio, 

papeles y poseciones sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. No podrá librarse 

ningwta orden de aprehcnción o de detención a no ser por la autoridad judicial, sin 

que proceda denuncia. acusación o querella de un hecho determinado que la ley 

castigue con pena corporal y sin que estén apoyada.~ aquella.~ por declarnción, h11jo 

protesta. de persona digna de te o por otros datos que hagan probable 111 

responsabilidad del ineulpado, hech11 excepción de los ca.~os de llagrante delito, en 

que cualquier persona puede aprehender 111 delincuente y R su.~ complices, 

poniendolos sin demora 11 la disposición de la autoridad inmediat1L So\Rlllente en los 

casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial y trntandosc de 

delitos que se persiguen de oficio, podrá la autorid11d 11dministrativ11, bajo su más 

estrecha responsabilidad, decretar la deknción de un acusado, ponicndolo 

inmediatamente a disposición de 111 autorid11d judicial. En todo orden de cateo, que 

sólo la 11utorid11d judicial podrá expedir y que será escrita. se exprese el lugar que ha 

de inspeccionarse, In persona o persona.~ que h1m de aprehenderse y los ohjetos que 

se buscan, 11 lo que únicamente deberá limitarse la diligencia, lcv:mtandose, al 

concluirl1t. una 11ct11 circunstanci11d1t. en presencia de dos testigos propuestos por el 

ocupante del lugnr cateado, o en su nusenci1L o negativR. por In autoridnd que 

practique In diligencia 

La autorid11d administrativa podrá practicar visit1L~ domiciliaria.~ únicamente o para 

cerciorarse de que se han cumplido los regllU'llentos simitarios y de policia: exigir 

la exhibición de los lugares y papeles piira 
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comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetandose, en estos casos, 

a las leyes respectiva.~ y'!- la autoridades prescritas para los calcos". (46) 

Este precepto Constitucional fué adicionndo en dos parrafos publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983. 

La primera adición se refiere a la libertad de circulación de la correpondencia, la 

que estaba incluida en el artículo 25º de la Constitución promulgada en 1917. 

La segunda adición se refiere a que en tiempo de pa7, ningún miembro del ejercito 

podrá alijarse en casa particular, contra la voluntad del dueño estando este incluido 

en el artículo 26º de la Constitución de 1917. 

Quednndo el telllo de este articulo de la siguiente manera: 

Artículo 16º.- "Nrulie puede ser molestrulo en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legnl del procedimiento. No podrá librarse 

ninguna orden de nprehención o detención a no ser por 111 autoridad judicial, sin que 

proceda denunci11, acusnción o querelln de un hecho determinado que In ley señale 

como delito, s1mcionado c\uutdo menos con pena priv11tiv11 de la libertad y Cllistan 

dntos que acrediten los elementos que integran el tipo pennl y la probable 

responsabilidad del indiciado. 

La autoridad que ejecute una orden judcial de aprehención deberá poner al 

inculpado a disposición del jue7, sin dilatación alguna y bajo su más estricta 

responsabilidad. La contravención a lo anterior será sanciondo por la ley penal. 

En los casos de delito flagrante, cualquier persona podrá detener al inculpado 

poniendolo sin demora 11 disposción de la autoridad inmediata y ésta, con la misma 

prontitud a la del Ministerio Público. 

(46) '"'°"""""'""' PurbloMexir_,,°',Cll.p. 52-53. 
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Solo en ca~os urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y 

ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse de la acción de la 

justicia, siempre y cuando no se pueda recurrir a la autoridad judicial por rnzón de la 

hora, lug11r o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, 

ordenar su detención fundando y expresando los indicios que motiven el proceder. 

En ca~o de urgencia o flagrancia. el juez que reciba la consignación del detenido 

deberá inmcdintnmente rntilicar la detención o decretar la libertad bajo las reservas 

de ley. 

Ningún indiciado podrá ser retenido pur el Ministerio Público por más de cuarenta 

y ocho hora~. plR7.o en que deberá ordennrse su libertad o poncrsele a disposición de 

la autoridad judicial; este pinzo podrá duplicnrse en aquellos casos que la ley prevea 

como delincuenci1t organi7.ada Todo abuso a lo anterior dispuesto será sancionado 

por lit ley penal. 

En toda orden de cateo, que solo la autoridad judicial podrá expedir y que será 

escrita, se expresará el lug1tr que ha de inspeceionarse, In persona o personas que han 

de aprehenderse y los objetos que se buscan. a lo que unic:irncnte debe limitarse la 

diligencia, en presencia de dos testigos propuestos por el ocup1mtc del lug11r calendo 

o en su ausencia o negativa. por la autoridad que practique In diligenciit 

La autoridad administrativa podní prncticar visitas domicili11ria~ unicnmcnte para 

cerciorarse de que se h1m cumplido los reglamentos sanitarios y de policilt; y exigir ht 

exhibición de los libros y papeles indispensables par1t eomprobnr que se hnn acatado 

la~ disposiciones fiscales, sujetl\lldose. en estos ca~os, n lns leyes respectivas y 11 la~ 

formalidndes prescrillL~ pnra los eateos. 

La correspondencia que bnjo cubierta circule por hL~ estafeta~ estará libre de todo 

registro y su violación será penada por In ley. 
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En tiemr<:> di' pAZ ningún miembro del ejercito podrá elojnrse en c11.~a plll1iculer 

contra la voluntlUI del dueflo, ni imponer prestación nlguna. En tiempo de guerra los 

militares podrán exigir nlojamiento, bagnles, alimentos y otras prestaciones, en 

termines que establezca la ley marcial correspondiente". (47) 

La garantía consagrada en la primera parte de este artículo, son la ba.~e en que 

descansa el procedimiento judicial. 

En absoluto la prohibición de ocacionar molestia.~ a las personas, a sus familias, 

papeles o posesiones, sino es con una orden escrita, fundlllla y motivada en una 

disposición legal y expedida por una autoridad de acuerdo a una ley que esté en 

vigor. 

La segunda parte de este articulo ordena que sólo la autoridlUI judicial puede librar 

orden de aprehención o detención siempre que se reunan los siguientes requsitos: 

Que haya una denuncia, acusación o querella, respecto a una conducta que la ley 

s1U1cione con prisión. 

La denuncia, acusación o querella deben estar apoyadas por declaraciones de 

persona.~ digna.~ de fé o por medio de datos que lleven al juzgador a convencerlo de 

la probable responsabilidlUI del actor del hecho puesto en conociemiento de la 

autoridad o que el delito que se le atribuye alpresunto responsable se castigue con la 

pena de prisión. 

E.~ta regla como la mayoría tiene un ca.~o de e"cepción y este se presenta cuando el 

sujeto es sorprendido en el momento en que cometa el hecho, esto es, en "flagrante 

delito", en este caso cualquier persona puede renlizar la detención del infractor y 

ponerlo de inmediato a disposición de la autoridad. 

En la tercera parte de este artículo se preveé la posibilidlUI de que un autoridad 

ndministrntivn pueda dictar una orden para detener a una 

(47) l.eyrs y Códi,.• de M~xico. C-11<16oo P-•• fM 1'- U. M. Oh. Cit. p. 14. 
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persona, pero deberñn cumplir.>e con ciertas condiciones: 

Que se trate de w1 caso urgente en los cuales no es posible reali7.lll' los trámites 

normales, pam que sea dictado por una autoridad judicial. 

Que serut delitos que se persiguen por oficio. 

Que no haya en el lugar ninguna autoridad judicial y que se ponga el detenido a la 

brevedad posible a disposición de la autoridad judicial, para que ésta siga el 

procedimiento. 

Lll tercera pnrte de estc lllticulo se refiere a las ordenes de cateo. 

"El cateo en el acto de penetrar en un domicilio, con o sin el consentimiento de sus 

ocupruttes, t1 fin de localizar n algun11 per.>onn o coSll~ relacionndns con la comisión 

de un delito, esta ordenes de cateo deben reunir lns siguientes formalidt1dcs; ser 

dictadas por un juez, constar por escrito, precisar el lugn.r objetos de la inspección y 

In per.>ona o cosas que se buscrut. Al concluir la diligencia se lcvnntará unn neta en In 

que se asienten todos los datos que el propio precepto Constitucionul exige". (4R) 

Se debe responsabilizar n la 1mtoridad administmtivn del procedimiento que se siga 

en tales casos t1 efecto de que se cumpl11n hl~ form11lidndes del cateo. 

L11 11utoridad administmtiva esta facult1tda para entrar 11 los domicilios, para 

verificar que se cumplan !ns disposiciones snnitRTias correspondientes ll~Í como In 

revisión de papeles y libros en materia fiscal. 

La cuarta parte del artículo establece que In correspondencit1 que circule por !ns 

estafetas estn libre de todo registro, por lo que la autoridad está obligada a no 

registrar ni inpcccionnr la correspondencia de cualquier individuo. 

En la quinta parte de este artículo se garnntiw o se consignrut varias gnrruttins. En 

primer caso se señala In individualidad del domicilio privado 

(48) R.o'- O. Fmilio. oto. Cll. p, 17. 
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en contra de In.~ autoridades militares que pretendan ocuparlo o habitarlo, este 

precepto confiere el gobernado el derecho de oponerse si es posible hasta por medio 

de la violencia lisien a cualquier intento de ocupación que hagan los militares. 

En la garantía de que en tiempo de pRZ ningún miembro del ejercito podrá 

imponer prestación alguna el gobernado y ésta se encuentra contemplada en las 

disposiciones del articulo 129" Constitucional; que señala que ninguna autoridad 

militar puede ejercer más funciones que los que tenga la e"acata cone!Úón con la 

diciplina familiar". 

En ningún cn.~o. cuando se trate de tiempos de guerra, esta disposición faculta a los 

militares para e"igir de los gobernados ciertn.~ donaciones, como son alimentos, 

bagaje o se parte de su equipaje o animales para transportar el mimso o prestaciones 

en forma general de manera gratuita aún en contra de la voluntad de los gobernados. 

Articulo 17º.- "Nadie puede ser aprisionado por deudn.~ de carácter puramente 

civil, ninguna persona podrá hacerse jtL~ticia por si misma, ni ejercer violencia para 

reclamar su derecho. Los tribunales estarán e)lpedidos para administrar justicia en los 

plnzos y téminos que fije la ley; su servicio será gratuito, quedando en 

consecuencin., prohibidos In.~ costas judiciRles". (49) 

fate artículo fué reformado por decreto, publicado t.'TI el Diarior OficiRI de la 

Federación, el 17 de marzo de 1987. 

El objeto de esta reforma fué que, tanto leyes locales como federRles, establecieron 

los medios necesarios para que los tribunRles ejecuten stL~ resoluciones de acuerdo a 

su arnbito de competencia. 

Articulo 17º.- "Ninguna pen;ona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer 

violencia para reclamar su derecho. 

(·19) U.. n.ttrhoe d<I Pueblo Mtxicano. m. (11. p. 74. 
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Toda persona tiene derecho a que se administre ju~ticia por tribunRles que estarlÍn 

expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen la~ leyes, emitiendo su~ 

resoluciones de mimem pronta, completa e imparcial. Su servicio será gmtuito, 

quedando en consecuencia, prohibida.• ltL• costa.• judiciales. 

La.• Leyes FederRles y locRles establecerlÍn los medios necesarios parn que se 

gRrantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

Nadie puede ser aprisiom1do por deudas de cRr1Ícter puramente civil". (50) 

El cRracter civil de una deuda, es decir el a•pecto pa•ivo de um1 obligación se debe 

fijar posterior R cada caso concreto de que se trate. atendiendo RI carácter generla 

que no se le atribuye a un hecho tipificndo por In ley como delictivo. 

En la segunda parte est11blece que nndie puede hacerse ju•ticia por su propia mano, 

en efecto, a fin de que prevalezca el orden y 111 seguridnd y el respeto a l11s gar1mtia• 

individuales, a~i como un sistema jurídico se requiere de una entidad distinta a las 

personas interesada~. juzgue y resulevn los conflictos que surjan entre ella.•. 

Esta entidad debe ser autónom11., impRrcinl y con el poder suficiente parn imponer 

obligntorimncnte su• resoluciones, sólo un órgano del Estado puede reunir esta• 

eRraeterístic11s; el poder judicial. 

Una de las característic1L• de toda sociedad civiliznd11 es In del establecimiento de 

tribunales en los <1ue se imparte ju•ticia. 

La prontitud en que deben proceder los tribunales. estan ordenadas en este articulo, 

así como su imparcinlidad, pues tiene obligación de cumplir con los plazos y 

términos establecidos por In ley y de no recibir remuneración algw111 del particular, ni 

n pretextos de ga.•tos renli7.ndos en el juicio. 

Artículo 111".- "Sólo por delitos que merezcan pena corpornl hnhní lugar a prisión 

preventiva. El sitio de éstn.• serlÍ distinto del que se dcsiganre pnra f.n 

(50) 1.ey,. y C6di~os de Mhiro. C-arilln Pnlltka d• loo F. U. M. Ob. Cit. p. 15. 
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extinción de las penas y estará completamente separados. 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados orgMi1,arán en sus respectivos 

territorios, el sistema penal, colonias penitenciarias o presidios, sobre la base de 

trabajo como medio de regeneración". (51) 

Este artículo ha sufrido dos adiciones de tracendente import!Ulcia.. qued!Uldo el 

texto vigente de este precepto de la siguiente m!Ulera: 

Artículo 18º.- "Sólo por delitos que merezcan pena corporal habrá lugar a prisión 

preventiva. El sitio de ésta será distinto del que de designarse para le extinción de las 

pena.• y estarán completamente separados. 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados orgMizarán el sistema penal, en 

sus respectivas juridicciones, sobre la ba.•e del trabajo, la capacitación para el mismo 

y la educación como medios de readaptación social del delincuente. La• mujeres 

compugnnrán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para 

tal efecto. 

Los gobiernos de los Estados, sujet!Uldose a lo que establezc1U1 las leyes locales 

respectivas. podrán celebrar con la Fedemción convenios de cnrncter general, para 

que los reos sentenciados por delitos del orden común extingan su condena en 

establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Estados establecerán instituciones especiales 

para el trutamniento de menores infractores. 

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgrutdo penas en 

pniscs extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumpl!Ul sus 

condena.• con base en los sitemas de readaptación social previsto en este artículo y 

los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos del orden federal en 

toda la República., o del fuero común en el 

(Sl)l~l>l'ft"fhostlt"IPul'bloMl'xicano.O•.f.'tt. p.143. 
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Oi51rito Federnl, podnín ser lrlL~ladados ni país de su origen o residencia, sujetandose 

a los !miados internacionales que se hay1UJ celebrado para ese efecto. Los 

gobernadores de los Estados podnín solicitar al Ejecutivo Federal con apoyo en la~ 

leyes locales respectivlL~. la incltL~ión de reos común en dichos tratados. El tra~lndo 

de los reos sólo podrá efectuan;e con su consentimiento e"prcso". (52) 

El espirilo de esta gnrnntia es sin duda cualquier individuo, presunto responsable 

de un delílo que merezca penn corporal habrá de sufrir prisión preventiva desde el 

momento en que es aprehendido por m11ndamienlos de un Juez o sorprendido t.."ll 

flngrnnte delito ha~ta que es sentenciado definitivamente. Otra de la~ condiciones 

establecid1L~ en este precepto en que dicho lugar de la prisión preventiva será distinto 

y separado de aquel en el que se encuentra un infractor del Código Penal ya 

sentenciado y esté compurg1mdo su penn. 

füle precepto ordena a los gohiemos de la Federación y a los Estados a organizar 

el sistema penal de sus respectiva~ juridicciones, y csle sobre la hase del trabajo, la 

capacitación del mismo; IL~Í como la educación como medio para la readaptación 

social del delincuente. 

También es ohlignción de cada Estndo establecer el lugar :L~Í como los medios de 

readaptación de los menores infractores. Así como llunbién el lugar o lugares en 

que deben estar hL~ mujert.'S que se les sigue un proceso, éste debcní ser distinto a el 

destinado a los hombres. Como parte de 111 readaptación de los sentencfados y por 

medio de la extradición se permite que reos del e"tranjero que compurguen pena~ en 

el país. si es su deseo expreso pueden ser trnslndados 11 sus lugares de origen o 

rcsidcncin. a~i como también a los reos n11cionales sentenciados en el cxtr1U1jcro 

tnmhién se les permite el que terminen SIL~ sentencia~ dentro del p1ús. 

(52) l..ey"' y(\ldiit<"1d. Méxiro. C:ontlltorll>n Potill<ad• lot F. U. l\I. Oh. Cit p IS·l6. 
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Articulo l 'Y'.- ''Ninguna detención podrá exceder del ténnino de tres die.,, sin que 

se ju.~tilique con un auto de fonnal prisión, en el que se expresarán; el delito que se 

impute al acu.~ado; los elementos que constituyen a aquel; el lugar, tiempo y 

circunstancia de ejecución y los 

que arroje la averiguación previa, los que deben ser hn.~tantes para comprobar el 

cuerpo del delito y hacer probable IR responsabilidad del acusado. La infracción de 

este disposición hace responsable a la autoridad que ordene la detención o la 

conciente y a los agentes, ministros, alcaldes o carceleros que la ejecuten. 

Todo proceso se seguirá forwsamente por el delito o delitos señalados en el auto 

de formal prisión. Si en la escuela de un proceso apareciera que se ha cometido un 

delito del que se persigue, deberá ser aquel ser objeto de acusación separada, sin 

perjuicio de que después puedad decretarse la acumulación, si fuera conducente. 

Todo mal tratamiento en la aprehención o en las prisiones; toda molestia que se 

infiera sin motivo legal; toda gabela o contribución en In.~ carceles, son abusos que 

serán corregidos por In.~ leyes y reprimidos por las autoridades". (53) 

Lo más importante que garuntiza este precepto Constitucional es que ninguna 

persona podrá se arrestad por más de tres din.~ sin que sea ju.~tificada por una 

resolución judicial llamada auto de formal prisión. 

El juez 1iue dicta esta resolución deherá señalar claramente el delito que se le 

impute al acusado. los elementos constitutivos del mismo, así como In.~ 

circunstancin.~ de ejecución, debiendo señalar los datos que arroja la averiguación 

previa y que a juicio de la autoridad judicial son suficientes para comprobar el 

cuerpo del delito y hacer prohable la presunta responsabilidad del mismo. 

Se seriala tamhién que un proceso se seguirá inmediatamente después de que se 

dicte el auto de formal prisión. en los términos ya señalados y será 

(5J) 1.ry,.yCódiJ!<"' dr M<xkn. C-P-••loo F. U. M. Ob. Cit. p. 15. 
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éste por el delito o delitos señRIRdos en el dictRmen, RSÍ como también se señRlu que 

todo maltrato en IR nprehcnción o en hLs prisiones serlÍs castigado por l!Ls 

RUtoridades, en relnción R las contribuciones o gRhelas en las enrecies en este sentido 

también. 

Artículo 20º.- "En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado hLs siguientes 

garantías: 

1.- lnmediatnmente que lo solicite serlÍ puesto en lihertad, hnjo fi1U1za de diez mil 

pesos, según sus circWJStlUlcias personales y la gravedad del delito que se le impute, 

siempre que dicho delito no merezca ser castigRdo con penn mayor de cinco rulos de 

prisión y sin más requisitos que poner la sumn de dinero respectiva a disposición de 

la autoridad, u otorgar caución hipotecaria o personal bnsltmte pnrn asegurnrln; 

11.- No podrá ser compelido a declarar en su contra. por lo cual queda 

rigurosamente prohihid11 toda comunicnción o cualquier otro medio que tienda R 

aquel objeto; 

111.- Se le harlÍ .snber en audiencia públicR y dentro de l1Ls cunrenta y ocho horas 

siguientes n su consigrmción R In jllsticin. el nombre de su ncusndor y In nnturale7Jt y 

cau.sn de In acusación, 11 fin de que se conozca el hecho punihle que se le nlrihuye y 

pueda contestar el cargo rindiendo en este 11cto su declaración preparntorin; · .· 

IV.- Será cru-endo con los testigos que deponglUl en su contra ·los qu.e declnrnn en 
' . . 

su presencia si estuvieren en el lugar del juicio. pnrn que pued1Üi · liaccrlc lodiLs· hLs 

preguntas conducentes n su defensa; 

V.- Se le recibirím los testigos y dermis pruebas que ofrezca. c¿nc~dieri,fosele el.· .. 

tiempo que In IL-y estime necesario n.1 efecto y ni.i.'<iÍi:ru,d¿se;f pnk ~lit~nér .. In> 

eomparcccncin de ln.s personRS cuyo testimonio soliCit~.' ':~i~nípr~º ,, que Se 

encuentren en el lugur del proceso; 
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vi:- Será juzgado en nudiencia pública por un juez o jurndo de ciudadanos que 

sepan leer y escrihir, vecinos del lugar y Partido en que se cometiere el delito, 

siempre que éste pueda ser cnstigmlo con una penn mnyor de un nño de prisión. En 

todo cnso serán juzg11dos por un jurndo de los delitos cometidos por medio de la 

prensa cnntrn el orden pútilico o In segurid11d exterior o interior de In nación; 

VII.- Le será facilitndos todos los dalos que solicite p11rn su defensa y que consten 

en el proceso; 

VIII.- Serán juzgndos antes de cuntro meses, si se trntnse de delitos cuya pena 

máxima no exceda de dos Rilos de prisión. y antes de un nño si la pena má.'lima 

escediern de ese tiempo; 

IX.- Se le oirá en defensa por si o por persona de su confiRnza o por amhn.~, según 

su voluntad. En c1t~o de no tener quk'll lo defienda. se le prestaní lista de los 

defensores de oficio pnm que elija el o los que le convengnn. Si el ncu~ado no quiere 

nomhrnr defensores. después de ser requerido para hncerlo, 111 rendir su declnración 

prcpnrntorin el juez le nomhrnrá uno de oficio. El ncLL~ndo podrá nombrar defensor 

desde el momento en que se hn nprehendido y tendri1 derecho a que éste se hnlle 

presente en todos los neto~ deljuicio; pero tendni oblignción de hacerlo comparecer 

cunntn.~ veces se necesite;·.""" 

X.- En ning(m ctl'O podní ~rg1ci;;gri~~~Jn,~;isitÍno detención. por falta de pngo de 

1ionornrios de defensores ó r~2 <:G¡¡Jqlí,i~r~:'~t~a presi~ción de dinero, por cauda de 

rcsponsnhilidnd civil. o algún oiro'rti?tiyo fliiálogd; 

Tampoco pndrr'1 prolong1irsé I~ pÍisiÓ~ o detención preventiva por más fiemo del 

que como mii.~imo lije In ley d~ ~ie¡'¡fo qtie ni6rivnre el proceso. 

En todn pena de prisión qu~ irnporlga Un sentencia. se computnr!Í 
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el tiempo de In detención". (54) 

Este 11rticulo hn tenido dos reformRS muy importantes quedando el texto de 111 

siguiente mrutem: 

Artículo 20".- "En todo juicio del orden criminAI tendrá el 11cusado IRS siguientes 

ganmtíRS: 

l.- Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorg1ule In libertnd provisional 

bnjo cnución. siempre y cuando se gnrantice el monto estimado de la repamción del 

daflo y de 111.s sanciones pecuniarias que en su c11.~o pued1ut imponerse Al inculpado y 

no se trate de delitos en que por su gmvcdnd y In ley expres11mente prohiba conceder 

el beneficio. 

El monto y la forma de 111 cnución que se fije deberá ser n.~equible para el 

inculpndo. En circunstrutci11.~ que 111 ley determine, 111 nutoridnd judicial podrñ 

disminuir el monto de la c1mción inicinl. 

El juez podrá revocar In lihertnd provicionru cunndo el procesado incumpla en 

forma grave con cuAlquiem de h~~ obligaciones que en términos de In ley se deriven n 

su c11rgo en rll'l.ém del proceso; .· ... , . · · . , 

11.- No podri'1 ser obligndo n declar11.Qued11 prohibido y s~i~' ~iir1cionado por la ky 

penRI, todn incomunicnción, intimid11ción o to~~r11. '1:;, ~~nr6siÓn· ;cndida ru1tc 
:·-- ·. . ."-.. -:., .~'-i,·: .. :'.·,_,,::t>-:~ '.:.<'·~Y'.~ .··' ,· ·.-·.» · 

cuulquier 1mtorid11d distinta del ·Miitisíerio Público ó dcljué:Í'~·o.,mte'éstossin la 

a~istenci11.~ de su defcnsur cnrc~~~,i de 'íodo · v;ior p;~b1i1~rio/:/: • ·í • ·· 
• . >' ~: -;"·:~ /- • ·. >.'." :··-:~~~·-::·::/ :,:-:·>:\ ::~> .... >:·· ... , ':·.>)·:· .. -~'.··.Ji'-::'."'..·:-... -, .'· ' ... ,' : :: 

111.- Se le hnm snber. en.11ud1encm·pul:Jhca.~entro •. de.: ln.~:cu1ucnt11 y .ocho ·homs 

siguientes n su consignación ~a 11(justl<\in, ~I no:Übr;<lc su' n~fi~n~l,Ór·y~I~ n~t1tntle7,Ít y .· 

ealLsB de la nclL~nción. a fin d~ <¡li.c ~¿·~~:~~ª bieíi,cl h~ch'~ punihlc'~'ue i~ I~ nfribuye v 

pucdn contcstnr el cargo. ri~die~d~ e~·este' sudccl~~ciÓ~·~·~;~ar~ori~; .• . . 

IV.- Siempre que lo ~olicite: ser1(ci\r~adocn prcs·e·it-cin-iléi jlÍcÚon q1;icn 
"·." • ' .. -, -, ·,·-•o'•,·. 



'·• . ~·' 
50 

dcpong11 en su contrn; 

V.- Se le recillirím los testigos y demá.s prueb11s que ofcrsc11, concediendosele el 

tiempo que In ley estime necesario ni efecto y nuxiliMdose parn obtener la 

comparecencia de l11s pcrsonn cuyo testimonio solicite. siempre que se encuentren en 

el lugar del proceso: 

V.- Será juzgndo en audiencia públicn por un juez o jurndo de ciudadanos que 

sepnn leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, 

siempre que este pueda ser c11,tigado con una pena m11yor de un año de prisión. En 

todo cnso serán juzgados por un jurado los delitos cometidos ror medio de la prensa 

contra el orden rí1hlico o 111 seguridad exterior o interior de h1 nación: 

VII.- Le ser:ín litdlitndos todos los dntos que solicite rarn su defensa y que consten 

en el proceso; 

VIII.- Senijuzgado 1mtes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena mállima 

no exceda de dos años d~ rrisión y antes de un aílos si In pena escediera de ese 

tiempo, salvo que solicite mayo pinzo para su defensa; 

IX.- Desde el inicio de su proceso ser:í informado de los derechos que en su favor 

consignn estr1 Conslitución y tcndni derecho 11 una dcfensn. ror si, o por 11bogndo. o 
. . . 

persmm de :~u cpnfiarizn .. ~i n() quiere o no puede nombrar defensor, después de 

hnbcr sidúeq1~cridO. para)111ccrlo, d juez le design11rí1 un defensor que comparezca 

en todos los netos del proceso y este tendrá obligndón de hacerlo cunnt11s veces se le 
"' • ~ ,. • > - • ' • -

ít!<1ui'crny;' ·._·: ..... -·r<·-;·:;:-;;· ::::~:.::·_;.::::.:e'/'.--.:·~_:;·. 

X.- E.i nlngí1n c11s(l ~iJd~~;,;;d1o'n~riÍs~ JÁ ~~l~ión o detención por faltn de pngo de 

honorarios dé (fefo;1~o·r~~ ·~jmr~ustlquie/~il-11 pr~tación de dinero, por causa de 

responsnbilicf1id ci~il ó~lgwi:61rJrri~íi~o~'rubg~. · 

Tnmpoco podri1 prolongarse fñ' pnsion"prcv~lltivn por mris tiempo del que el 

má.ximo fije fu ley ;,1 delito qu~ ~otiva;~ ~f proée~o. 
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En toda pcnR de prisión que impongR una sentenci11. se computará el tiempo de la 

detención. 

En toda pena de prisión que im1mnga una sentencia, se computan\ el tiempo de la 

detención. 

La• garnntía.' previst1L' en la.• fracciones V, VII y IX tamhién serñn ohservadn.<; 

durante la averi¡,>Uación previa, en los términos y con los requisitos y limites que las 

leyes estahlcsclUI; lo previsto en la.• frRccioncs l y ll no estnn sujetos u condición 

alguna. 

En todo proceso pen11.I. la victima o el ofondido por algún delito. tendrá derecho n 

recibir n.•esorin jurídíc11., a que se le s11tisfng1t la rep1m1ción dd daño cuando proceda, 

a coadyuvRr con el Ministerio Público. a que se le preste atención médicR de 

urgencia cunndo requiera y, los demá.• que señalen In.• leyes". (55) 

En ei;te precepto quednn encuadradas las má.• diversAS indicaciones R electo de que 

en cunnto un indici1ulo e.<; una acusnción penal. primeramente en cuanto lo solicite 

será puesto en lihertad provicimlRI medi1t11te fümm o c1mción que lijara la 11utorid11d 

judicial, estableciendose tnmbi~~ que el ncusado tampoco puese ser compelido 11 

declarar en su contm por medio de lit fücrzR. la incomunícnción o cunlquier otro 

medio. 

Tiene el derecho de que en nudiencia pública conozcn quien lo ncusa y de que lo 

ncus1U1 a !in de que con este conocimiento rindn su declnrnción prepRrutori~ 

El presentado o indiciado tiene el derecho de ser cRrendo ante los testigos que 

depongan en su contra, n efecto de que éste ks pueda renlizar nlgunns pregunta.• ·p~rn 

su defcr1s1L Qued1mdo el juzgador de recibir los testimonios n.•i como todo tipo de· 

pruebes que ofre1.c11 el acusado. :mxili1t11dose n efecto de que 
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compnrezc1111 sus testigos, en cam de que no se encuentren los tesligos en el lugnr del 

proceso. entonces se ginm los exhortos a los lugnres en donde se encucntrltll a efecto 

de que rindn su dcclnración, 11111\ vez dcimhognda estl\ diligencia. seri1 devuelto a la 

autoridad que lo solicite. 

Otro de los derechos que se señaln es que para ser juzgndo por el delito que se le 

imputa tcndn\ un termino de cuatro mese o h1Lsta un ruio según el delito de que se 

trate. esto en el sistema penal mexicano no es posihle dehido a In cnrga de trnhajo 

qui! existe en todos los ju1.gndos. 

El indiciado tiene derecho por si o por sersona de su confilUl7.R señnllUldo o 

nomhrlUldo a su defensor y en caso de no contar con tal se le nombrará un de oficio y 

en c1L~o de no Aceptarlo el juez se lo desigmml.. 

Ya que en nuestro sistema penal es más largo de lo que establece, este tiempo en 

que se encuentra privado de su lihertad este tiempo se computará con el tiempo de la 

scntencin. 

/\rticulo 21 ".- "La imposición de hls penas es propia y c;iichLsiva de la autoridad 

judicirtl. La persecución <le los delitos incum.he ni Ministerio Público y a la Policia 

Judicinl. In cunl cstnni hnjo .lnnutoridnd y.mando inmcdinto de nquel. Compete a la 

1111torid11d adminittr!ltivn ,efc'.L~ti!lo:~·~ 111 Ínfrnéción de los reglamentos gubemativos y 

de policin. el cu~Í únicaiíiént~';cdn~istiri\en multa o nrrcsto hasta por treinta y seis 

horns; pero si ~j¡~fr;~,~;,1~~'.riii~~r~ i~ ~llltll que se hubiese impuesto, se permutnrá 

éstnror él nrresi~¿¿rrc.~~"~~di~nie.que no excederá en ningún ca~o de quince días. 
, :· '.'·, ·,·,:~'. '_:·:·o'. '7"r-;.,i'i-!'·'::/,-1.. · 

· Si el infr.a,clo!/u~r.11 j?m_iú~r()l~ obrero no podrá ser castigado con multa mayor del 

importe de su)omnl,,o su;ldo en ·una semana". (56) 
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El texto original de este articulo füé reformado el 3 de fehrero de 19!13, qued1111do 

de In siguiente miu1ern: 

Articulo 21".- "La imrosición de la.~ penas es propia y exclu.~iva de In nutoridnd 

judicial. La persecución de los delitos incumhe al Ministerio Púhlico y a ni Policin 

Judicilll, la cunl estnri\ h1~0 la autoridad y m1111do inmcdinto del nquel. Compete a la 

autoridad administrativn., la aplicación de s1111ciones ror lns infrncciones de los 

reglamentos guhernativos y de policía. la.~ cuales únicamente consistirán en multa o 

arresto ha.~t1\ por treintn y seis hora~; pero si el infrnctor no pngare la multa que se le 

hubiese impuesto, se permutará éstR ror el nrrcsto correspondiente. que no excederá 

en ningún ca~o treinta y seis honL~. 

Si el infractor fücse jomnlero, ohrero o trnhnjndor, no rodrá ser s1111cionndo con 

multa mayor del importe de su jornal o salnrio del día 

Trat1111dosc de trnhnjndores no IL~nlnrindos la multa no e.xcéderádel equivalente a 
-_.,;,·. 

un día de .~u ingreso". (57) ~.·~< ·'\' · "•" 

En primer término. el A.rtículo 21" prevée qu~ ~·1~ ím.posídó~ de la.s renns es rropin 

y exclu.~ivn de la nutoridrid judicinl", IÓ qi;e·;i1~~¡{¡~·~6ga¡;;do don 11nteriorid11d en el 

articulo 14" en el rrincipio de legali~irid./:·> >.':'.'.\ \"; ; 
Sólo el Ministerio Púhlico nsistido; de ·:s~is ~~~Hiiies pu~de llevar 11 cnho hl 

'·' ;'.·),''.·: ... ,~.:<~;·~:.:..;-;:;;~~. ::'.~:_;~·;: 1¿:.,;:1·_, --;., :- '·: -::-... --.. ·.: -. ' ',- . . 
"nverigunción prcvin'' para compróli~r.el c~erpo:ds1;,d~li,to A:~i como In presunta 

re.~ponsnhilidnd del sujeto, ui1a ~e7. -q~e ,~:;:: h~:·c:~~r;~¡;~Jó dichos elementos, 

cuerpo del delito y prest.intn resporis;1bili~~d.:¡11íi~~,~~;~~\.ti.i[;~¡~;erio"PúblicÓ·pued~ 
y dche ejercitnr 111 acció~ penal, n t~nvé.~ de w'i. ·. .·.... . . . ~: ''i' <:,; • · ,, 

- . . . ,._ 

acto conocido como "consignndbn tic! indiciado". 

Una ve7. cjcrcítndll IR ncdón penal el Ministerio Público se ~~nv\~rt~' en pnrte · del 

proceso, su contra parte es el inculpado a quien a~istc · ~n 
(~7)1..eyn<yCódigos dt M~.'liro. Comdtetll>n PolltkadrlM f- U. M. CJb. Cit. p. 19. 
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defensor. 

tin rnlución 11 111 l'olicla Judicilll según la Ley Orgiinica de la Procuraduria General 

de Justicia del Distrito Federal y así como lo establece este articulo, esta al mando 

del Ministerio Público en su órg1U10 auxiliar en la investigación de la presunta 

responsabilidad del sujeto a investigar. 

En cuanto a la.~ infraccione.~ de policia y buen gobierno la Ley Constitucional 

resolvió que estas faltos se sancionRrán con multas o Rrresto el cual no podrá exceder 

de treinta y seis horas, señalandose que si el infractor fuese jornalero, obrero o 

trabajador a.~alariado, la multa seria equivalente a un dia de salario, esto siendo 

competencia de la autoridad administrativ1L 

Articulo 22". - "Qued1UJ prohibidas la.~ pena.~ de mutilación y de infamia, la marca, 

los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva. la 

confiscación de bienes y cualquiera otras penns inusitadas y trascendentes. 

No se considerara como confiscación de bienes, la aplicación total de los bienes de 

una persona, hecha por una autoridad judicial, pam el pago de la responsabilidad 

civil resulttultc de la comisión de un delito o pnra el pago de impuestos o multa.~. 

Queda tRTnbién prohibida la pena de muerte por delitos politicos y en cuanto a los 

demás, sólo podrá imponerse ni trnidor a la patria en guerra extranjera, al parricida, 

al homicida con alevosia. premeditación o ventaja, ni incendiario, al plagiario, al 

snllemlor de cruninos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar". (58) 

Este articulo fué reformado en una ocación quedRI1do se la siguiente manera: 

Artículo 22".- "Quedan prohibidas la.~ penas de rnutilnción y de infamia, la marca, 

los 111.otes, los pnlos, el tormento de cualquier e~pccie, la multa excesiva, la 

confiscnción de bienes y cualquier otra pena inusitada.~ o trascendentales. 

(58) ¡,.. Dntth<• ""' Pumlo M .. k ...... º"· ai. p. JIO. 
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No se considerará como confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los 

bienes de una persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la 

responsabilidad civil resultMte de la comisión de un delito. o para el pago de 

impuestos o multas, ni el decomiso de los bienes en caso del enriquesimiento ílicito 

en los términos del artículo 109". 

Queda tnmbién prohibida la pena de muerte por delitos políticos y en cuwito a los 

dermis, sólo podrá imponerse al traidor a la patria en guerra extrwijera, al parricida, 

al homicida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al salteador de 

caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar". (59) 

Este artículo establece de mwiera tajwite, la.~ penas que están prohibidas como son 

la mutilación. los palos, los azotes. la.~ marcas, la infamia, las multa excesivas. así 

como la confiscación de bienes. 

As( como tnmbién se establece que queda prohibida la pena de muerte pnra los 

delitos políticos, como son la rebelión, sedición, motín y conspiración. 

El siguiente punto establece una limitación absoluta para la aplicación de la pena 

de muerte, pero en nuestro sistema penal no se aplica ést11 aunque 

Constitucionalmente se señale. 

tln rel1td6n n términos como la infamia, penn inm;itndn, trn.~ccndente y 

confiscación de bienes, señalaremos que se entiende por infamia el propiciar el 

deshonor de una persona, como pena inusitada lo que no es hobitual, la que no es 

racionalmente aceptable, por trascendente, la que vn más hallá de In pe11>ona que 

cometió el delito o que no intervinieron en alguna forma <.'11 el mismo. 

Se entiende por confiscación de bienes, la s1U1ción penal por la comisión de un 

delito, que consiste en la privación de bienes de un11 persona pura ndjudicarselos al 

erario público y no se considera confiscación cuando 111 

(59) l.<>I Dm<hoo del Pu<blo Mellkcio. O.. Cll. p. 320. 
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renlim IR l\Utoridnd j11dici11l rnm el pngo de nlgunn rcsponsnhilidnd civil. 

Articulo 23º.- "Ningún juicio criminlll deberá tener m1is de tres inst!Ulcias. Nadie 

f>Uede 'Cr jw:gndo dos Veces por el mismo delito yn sea que en juicio de le absuelva 

o se le condene, quedtl prohíbidn In práctica de absolver de In instnncia". (60) 

Este articulo no hll sufrido modificación Rlguml desde su promulgRción en nuestra 

Constitución. 

LR primcrn instiutciR de que hnhln este articulo es la instrucción, o sea el proceso 

mismo en donde se ve involucmda unn personll en unn Rcusación. ante la autoridad 

judici1~. IR cunl termina con su sentencia Yll sea condenlltoria o liberadora., la cual 

puede ser Apcladn por el Ministerio Público o por el sentenciado d!Uldo lugar a In 

Scgund1l !nstomcin en la cunl los Mngistrndos del TrihunRI Superior de Justicia 

revisnr:in dichn npelación y emitirán unn resolución en In culll puede revocnr la 

scntencitl o confirmarln. 

Ln tcrcern insl!mciiL se prescntl\ cunndo en lru; dos primeras el sentenciado hl\ sido 

considerndo penalmente responsl\hle y sólo se presenta esta tercera instancil\ CU!Uldo 

el sentcncindo recurre ni. Juicio de. Amparo que estn en ltl tercer!\ inst1U1cill. cabe 

señRlnr que solamente el sentenciado es el único que puede interponer el Juicio de 

~' Ampnro·, el Minl~tc'rio i>lÍhlico no estn focultndo pnra interponerlo n nombre de la 

sociednd. 

(60) '""' Dm"t"hM dd l'nch1o. M<"~rnno. 01'. <.'H. p. J to. 
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CAPITULO 111 
ANALISIS DE LA LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES 
INFRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA 
TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. 

A.- ETAPA DE LA A VERIGlJACION PREVIA. 

La Averigunción Previa es 111 serie de diligencins que renlizn el, Agente d.el 

Ministerio Público. pnrn In comprobnción de los eiementos integrnn.tcs del,tipo y de· 

la probnfllc responsnbilidHd. se propondrá el ejercicio de IR .ncCión: p~r;nl m1te;el:. 
Orgn110 Juridiccional. · ·-_-:,. ·;-. 

' :--.···~ 

Señnln en uno de sus pnrrnfos el nrticul<i 21 Constiilldonru é¡'ú'c'~s -~Ómpetcncia 

excllL~ivn del Ministerio Púfllico In persecllción 1elos.,dcHtos, nha/n hierí\iri'm~tcrin··. 

~e::t:~:i1ó:~~~~:::,~::~il1~_\¡,;r:E,~~ir·~~::;:;r;l!s:,~i~~Ú~~]~'.:~~t'.;¡:i~t~:~;i¡:····· 
Constirucionnl. se crcllfl 

0 

In "Agcl1ci11· Espccinliwdn .del Ministeriq Púhliciqmrn IR 

ntención de Asuntos R~l~ci~~;;dd~'co~+lvlc~o1·c~ de Edncl.' ,,;{;\n;¡,i·o 'del !;,~·l;(!i<fo; .. · 
N0321R9 publicr;do én ~·, IJi~~io ~:lncinJ (le ln·F~cle~ncÍÓn ~I dincr4 ~fc~A~;í~io ;¡e·.·· 

1989. 
' '. ·. + '•'"" .... •-<<••_; ';,',.- ,',.,i.','',:,<::i}<'"- ' ,;,;_· '·_;,•:.' •,>" ' .' 

' . ··.; ,· .. : ' ' ·~ .~ :. ~' . 

El Acuerdo A/032189, en sus nrticulo~ seíl.11h1:.::( ;.';\:_-;,· ,\ ~~·;/ .. '. /. 
"PRIMERO.- Se ere~ um1 Agencin deIMir1i~1cric{(>ÍibJicC1 I~spJci~liznci:'1 en i1sunto~ 

relncionndos con Menores lrÍfni~tor~~· 'ti::: Vipti~n} d~·· cieJi~o: : ~\;e ~ifcpcnderrí 
directruncnle de 111 Dirección Geneml del MinisterioPilbliéo_d~ l~·FnOiiiinr y éi\•il. · 
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SEGUNDO.- Ln Dirección General de Averigunciones Prcvins, In Dirección General 

de Servicios 11 In C"omunid11d. In Dirección Gcnernl de Policia Judicial y de IRs 

Dclcg11cioncs Regionales de cstn Institución, en cu11nto teng:m conocimiento de un 

menor infractor o victima del delito, lo enviarán inmcdifunmentc n In AgenciR del 

Ministerio Público EspecinlizRd11., de ncuerdo n lns h11.scs que se lijnn en el siguiente 

articulo: 

TERCERO.- El Agente del Ministerio Púhlico lnvcstigndor o cualquier otra 

nutoridlld de his mencionnd11.~ en el Rrticulo lll\terior. que tengnn conocimiento de un 

nsunto de menore~. uctuani de ncuerdo n las siguientes hnses: 

l.- Si el menor es victima de delito y se encuentm en situncilÍn de conllicto, dnilo o 

peligro será remitido inmedi1ttnmente n In Agencin del Ministerio Púhlico 

Especializada, con copin de lo nctundo en los siguientes cnso5: 

n) Que lo Sl>licitc quien o quienes cjcrzruJ In pntrin potestnd, In tutela, In custodia o 

quienes hny11n·1tcogido como hijo propio por mns de seis meses. 

h) Si el mcnl>.r no tiene qllicn lo. rcprcscmte en los términos de ht frnccilin ncterior y 

tcngn total ,cnpnddnd dé ;lisccrnimicnto y lo hnyn solicitado expresamente a la 

11utorid11d c~rrcsiidndil!nte~·y .· 
~: e}.- Ún e'(: ~n.~~~:·,;;(l~·~. ~~~~ó·r~~·?ab:~dci~\d~·~·~ ::i~P~,~¡·~.os .. · viol_ndos, maltratado'i o 

victimns de d~ti'1(1 ·~'fi g~~~r1\Í;:~f.~'¡nó 'ten~R ~p~ddnd de discernimiento y que 
-,<·'. _: . . --_;,•_;, .-. :' .-·.;:-'.: -.;;:, :;,;·.-~~',).·· <:<_:'"<'5/ ,-· --.. '<,:;. ·' <~· . 

rcquicrnn de·'ª pr~técció? iiltcgrndé cstnrcprcsentncilÍn socinl. 

·.11- Si ~l pr~bl\hi~"j;,j~"~;:'í~r'. uii~~~z ncrÚit'nd~ In min~rÍÍl de ednd. sin entrar en 

· conocicnii~~:t~ ~él , í\.~~iníi~;;'I~ r~~iilr:i .· i1;~1édi;1tRménte n In t\gencin del Ministcrior 

l~i1hliCo ii"~,~~i,·~~(;~~~\~~~~~-¡~:¡~~:~ih~~~s ~i~ui~~tc~::: ··. · ·: 

cuArrro>cúíínclo estén relncionndos mayores dedicciocho nilos con menores 

inlrnctorcs o victim:i.~ de delito. cC1nocer.á d~ nqucllosht 



59 

Dirección General de Averiguaciones Previas. misma que determinará lo que en 

derecho procederá y con respecto a los menores conocerá la Agencia del Ministerio 

Público Especiali7.ado. 

QUtN'l'O.- Umt Vt!l trru:ladado el menor infractor a la Agencia del Ministerio 

Público. el personal adscrito a ella.. elaborará los informes R que se refieren los 

artículos 34 y 39 de la Ley que crCR los Consejos Tutelares para Menores Infractores 

y los remitirá sin demora.. a dicha.~ autoridades. La canali711Ción que se lleve a cnbo 

deberá estar fundamentada en los términos de las disposiciones a que nos hemos 

referido. respetando plenamente los derechos individuales Constitucionales de los 

menores y en todos los casos. otorgando al menor un trato humano, pronto y 

expedito, acorde al sentido tutelar de su situación por edad. 

SEXTO.- Tratandose de menon .. 'S que no ameriten cooalización al Consejo Tutelar. 

o Consejo de Auxiliares. el Ministerio Público Especializado, se ajustará a lo 

dispuesto por el articulo 49 de la ley en materia. Cuoodo el menor o sus fnmilinres, o 

quienes ejerzan la patria potestad, o In tutela lo solicitarÁll expresamente el 

Ministerio Público Especiali1.ado dará un apoyo legal o biopsicosocial por parte del 

personal de In Dirección General del Ministerio Público Especiali7.ndo en lo familiar 

y Civil. todo ello con la finalidad de reintegrar al menor en la fonna más conveniente 

a su entorno social y familiar. 

SEP11MO.- Cunndo se carezca del acta del registro civil pnra la definición de la 

edad, o no exista un documento por no haberse llevado a cabo el registro 

correspondiente y tengnn duda.~ sobre la edad, ésta se acreditará por medio del 

dictamen médico rendido por perito adscrito a la Agencia del Ministerio Público 

Especializada, nsí como por los estudios biopsicosociales que sejuzgM necesarios 

practicar para dicho fin. Si persiste la duda se presumirá la minoría de edad. 
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OCTAVO.- Los probable menores infractores que estén n disposición de In 

Agencia del Ministerio Público Especializada pcrrn:mccen\n en In snla de espera. 

evitando toda incomunicación, hnstn en timto se resuelva su cnnaliznción sin demora. 

NOVENO.- La Agencia del Ministerio Público Especinliznda que se eren por 

medio de este :icuerdo, contimí con el personRI prefesionnl y técnico neeesario para 

su correcto füncionnmiento. 

DECIMO.- El Ministerio Público Esoeciruizndo. pnm su debido cumplimiento de 

este acuerdo. podrá: 

1.- Entregar el menor :i sus padres, familiares, tutores o quienes cjerwn la patria 

potestad o custodia del menor, en todos los casos, o 

11.- Canali1.nrlo ni Rlhcrguc temporal de esta institución. en caso de ser victima de 

delito, o 

111.- En caso ele menores infmctores; los r~mitirlÍ de. inmediato ni Consejo Tutelar, 
•' ',., ,.·,· ,.:·-

Consjcros Auxiliares o juec~s cnliÜ~ádcír.e{en' Íos"Jérminos de lo dispuesto por los 

artículos 2. 34. 48, 49 y S irn~si;~riod~· Íñ;~t'.Jq~tcrcii los Consejos Tutelares para 
. . ' - ' ':".:;~:, /~ :·{~ .. ·-:_,~_--:: '." ·-:,,._.._~;,,:.· .. :·· -.. 

Menores Infractores. . . . . . : . < · ... y .. ·.. , • .· .. 

6ECIMO TrnicE1~Ó.--i:n Ag~~~iu'~el ~lnÍ~icri~: l'úblico Especializad11 tendrá su 

sede en dedificin<i~iit~nl ~le In Pio~Ún~<lu~~G~~e(~t ·d.e Jtt~ticia del Distrito Federal. 

:c:;dl1:•~:;"siii~i:~.inc~~l)f ~~l;~[~~'.j1~@itf~~~i~F~~rnzón del crecimiento de la 

DEc1~1osliotJNDO.-·La ~Ag~~~i/del ···~n;;i,~;e~io -1>úblico R~pecializnda contará 

con el apoyci de las difu~~il;eliristii~~ici~~~Y~~!l'~~' tlin~ionamicnto. 
DECIMOTERCERO.~;E¡· ~·~;::vidcir;públl~~ qÚc no se Rpeguq a términos de este 

ncuerdo, será sru;~ionrid~ c~nf~rmc I~ esi~bl~ddo por In 
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Ley Federal de Respon~nbilidadcs de los Servidorei; Públicos con lndependencin de 

cualquier otrn que le resulte" (61) 

Este neuerdo que creó esta.~ Agencia.• Especializnda.~ fué regido por In Ley que 

eren los Consejos Tutehues, hastR In creación de In Ley parn el Tratamiento de 

Menores Infrnctores pnm el Distrito Federal en Mnterin Común y pnrn todn hi 

República en Materin Federal, del 24 de Diciembre de 1991. en la cual se c.•tnhlece 

un procedimiento nás complejo, en el cuitl se encuentra involucrado. un menor de· 

edad. como l'rob11hle Presunto Responsnhle de In violnción de una ley penRI. 

estableciendo unn nuevn hase desde el inicio de la A\'erigimción hnsti\ elfl~ d~· un 
. .. :-· -

procedimiento instnurndo pam tilles menores. .. ·»: : .. :· < '. · · 
A continuación tmtaremos los aspectos de esta Ley en In Etapa d.:{ ia>(~:~rig~~~ibn 

Previa: :.;'. :;·,' \ c;?,; ,:/ 
•e• - ;.1._, .«··. '_; ! _ ~ '· .. • ' •-

En el Título Segundo de In Unid11d Encnrgnda de In l'r~~en¿iÓn;·~:;¡:iitt'nmieni~ ,de · 
Menores .. CnpituloUnico. . ·-~>.'>~~-·.': <~~-.. :.\_;_(-~· ·:r:· ... . ,_._ 

En el Artículo 35 se señala lo siguiente; "J.u Unidnd Administ:~;i~·n encnrgridit de In' 

prevención y trntnmiento de menore,, desempeñará IR.' fü;1~ío~~~:tfü6·{~~iúinú~~ió1I 
se scñahm: .. ,, ( .!-~\:'':_'.,'.'. .. '::·-- :e','.~: 

Fracción 11.- Lu procuración que se ejercerá por mcdiode l~s c~nÍl~iolmllo~'/que ' 

tiene por objeto proteger los derechos y los intereses l~gítit~~~ ·4· 1R.H1~:.~~rm.~ 
afectada• por 'ª' infrncciones que se ntrihuyan n los menores. ª'' como lo,s intereses 

de la sociednd en general, conforme n lo siguiente: 

n),- Investigar la~ infracciones cometida~ por los menores. que le sean tumndas por 

el Ministerio Público, conforme n lo previsto en la~ regla~ de intcgrnción de la 

investignción de la• infrncl'iones de estn Ley" 
(61) LeyC!I y CNlif,ulS ele Méxir:~. C<Mllau ... Pro<-flll ..... ntot Pt"nalt-' pan 1'1 Phtrito Ft'dnaL ·1"1it. Ect J\•rrl11l. M~x: 
1991 pp. 79·RI. 
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b).- Requerir al Ministerio Público y a sus auxiliores, Rfm de que los menores 

sujetos a investigación le sewi remitidoa.s de inmediato; 

e).- Practicar los diligencias de camcter complementario que sean conducentes a la 

comprobación de los elementos constitutivos de las infracciones, asl como la 

tendencia a comprobar la participación del menor en los hechos; 

d).- Tomar declaración al menor, ante la presencia de su defensor; 

e).- Recibir testimonio, dar fe de los hechos y de las circunstancias del caso, asl 

como de los instrumentos, objetos y productos de la infracción, pudiendo alegarse 

cunlquier medio de convicción que permita el conocimiento de la verdad histórica; 

m). - Poner 11 los menores a disposición de los consejeros, cuando de le., 

investigaciones renli7.adas se desprenda su participación en la comisión de una 

infracción tipificada como delito de las leyes penales (62)". 

Como ya lo habíamos establecido con anterioridad y en be.•e ni segundo parrafo o 

idea del articulo 21 Constitucional en donde se señala que el único que incumbe la 

persecución de los delitos es el Ministerio Público y a la Policia Judicinl, a efecto de 

que esto quede mlÍ.• explicito se nplica lo que se establece en el Código de 

Procedimientos Penales, sctinlando en el artículo 3 fracción I; "Corresponde al 

Ministerio Público: 

1.- Dirigir a la Policia JudiciRI en la investigación que esta haga para comproborse 

el cuerpo del delito, ordenando la practica de lns diligencias que a juicio estime 

necesarias para cumplir debidamente con su cometido, o practicando el mismo 

aquellas diligencias. (63) 

(62) l.eyn y Códip do Mhioo. LoJ ...... T-o •• M_... ...... lllotrtlo tr .. enL 'IL Ed. Porrúa, MtK. 

1993. pp. 173-174. 

(6J) ··-p. 2. 
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El articulo 213 del mismo orde1mmiento sei\Ala: 

"A los menores de dieciocho años. en vez de exigirseles protestns de decir verdad 

de les exhortará" (64). 

El articulo 268 Bis set1alR: 

"En los casos de delito ílagnmte y en los urgentes ningún indiciado podrá ser 

retenido por el Ministerio Púhlico por mil~ de 48 horns, plazo en el que dehern 

ordcnnr su lihertnd. o ponerlo R disposición de autoridad judicinl. Este pll\70 podri"i 

duplicarse en los casos de delincuencin org1111izada que serlÍn aquellos en los que J o 

má.~ per.;onas se orgnnizan hajo reglas de diciplina y jernrquía pnrn cometer de modo 

violento o reiterntivo o con fines predomimu1tementc lucrntivos" (65). 

De estos Artículos y del parmfo 21 Constitucional se desprende que el único que 

compete la investigación y persecución de los delito~ es el Ministerio Público, 

señalnndo que pnrn los cnsos en que se encuentren involucmdos menores de ednd. se 

creó la Agencia Especializada del Ministerin Púhlico en Menores de Edml e 

lncnpaces, a quien por consiguiente corresponde la persecución de los menores 
' .. - . ( 

infrnctores así e-orno In invcstignciún e integración cle.liL~ A\'l!riguAcíoncs Prevíns'en 

hL~ que se encuentren involucrndos mc~oici> d·c, ~d·~,¡ "~¡;:~º; l';obables presuntos ... ~ .. •: ·:··:;;-~· ~· ... ··) .. 
responsnbles. ·: -.~~·;;_:. :<:·::_,-'.~;;·::r;,.··.~ .. ,.:·'.- .. ·. _ .. _- ··'./;": 

Debido a lo que se estAhlece en los nrti~ulci~s~fi'~t;;JÓ~~o~ ;ti;;~rlb~dntle~Úet~pi1 
de la Averigunción Prcvin y debido tal vez a la cnrga de tmb1ij~'~onl~cíll~~u~ntnh1 
Unidnd Envargndn de ht Prevención y Trntnmicnto de t\lcnorcs. en 'esin n1iev~: li.;rma 

de fw1cionar expondremos Un CIL'O en el CllR) se seiin(nrÍut los errores que COnlete.n, 

scñalnndo <tllc no en In genernlidnd pero si se presentó en este coso: 

(64) Leyo y CMi~'IS 1lc Mhkl'· C.ºidlt:o d111 Proc:tdtndmtos P•11at ... pt1r.1 ti Dbtrllo F•dH·•L ·Mn. Ed. [d. Pl..,nl111, 
M~K. 199.t. p. S9. 
(65)1dmlf'l'.60. 
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EN VILLA AL V ARO OBREOON, msmrro FEDERAL.· Siendo .... ?. I :40 horas de el dla IS 
de julio de 1994, el suscrito agente del Mini•terio Público adscrito al H. SEGUNDO 11.JRNO en 
fa S9a. Agencia Eapeciali7.ada en Robo de Infante, quien actúa en fonna legal, en compallla del C. 
Ofici•I Secretario, con quien al final Í111114D y DAN FE.··················-······ ··-···--·····---
·····HACE CONSTAR ······-·······-············-········-······ 

Que oieodo las 21 :00 bona de el dla llellalado, el Policfa Judicial msus OUTIERREZ 
GONZALEZ pone• disposicilm al que dijo llamarse OSCAR ROSALES AOUA YO, JlllC' 
haber querido rohme a la menor OUADALuPE XIMllNA CAS'ffi.0 CARRF.RA de 4 aftos 
de edad , por la probable comioión de el delito de TENTATIVA DE ROBO DE INFANTE, 
hechos ocurridoo el dla IS de Junio, aprox.imaclamente a la.• 16:00 boru en las cercanl.u del 
metro Copilco, motivo por el cual el •uscrito ordenó el inicio de la preoente como DIRECTA 
que ... -·········-··························-·······-·-·························-··--····· 
----·-···-··-··-·CONSTE···································--··-····-··-
DECJ,ARACION DEL REMITENTE.· En seguida y siendo ... 21 :4S bona, al -1imr aus 
funcione• en fa unidad 0732, fue solicitado por una penClllll que l'O!ponde al nom~ de 
MARTIIA DIANA CASTRO CABRERA, le ITlllllifestó que un aujeto deoconocido le qui7.6 
arrebatar a su menor hermana y que posterioonente volvió a ver a este •ujeto, el cual ahora 
sabe que responde al nombre de OSCAR ROSALES AGUA YO en el interior de la Unidad 
H•bitacional lntegmción, pregunlllodole a ••le aujeto "QUE QUIERES", este sujeto IJlltó de 
abrir el candado de la puertll del edificio por lo que MARTifA pidió ayuda a sus familiam, 
ll50811raron a eate sujeto, trasladandolo de inmediato a esta Representación Social, no 
OOW!la!Klole los hechos.···················································-······················ 
DECLARACION DP. l.A DENUNCIANTE.· En aegnicfa y siendo lu 22:30 horu, 
MARTHA ADRIANA CASTRO CABRERA, sellnln que siendo aproximadamente fas 16:00 
hom• cerca del metro Copilco al ir caminando en compaftla de su menor hermana 
GUADALUPE, n quien habla recogido de la ~a y al diril!irse a su donúcilio como a 3S 
metro• del metro, 1leV11ho a •11 hennaM •ujeta de fa mano izquierda, cuando sintió 
repentinamente que un sujeto por aira.• le querla arrebftfar de •u numo a su hennanifa, por lo 
que ni sentir reaccionó agammdo nu\s fuerte a •u hcnnana caminando más aprisa 
adelantandoise a ese sujeto, quien le hiho aiguiendu, entrando o lo unidad en donde vive 
percatandose de que dicho sujeto ae quedóperado en un puesto de periodico como a S metroo 
de fa entrada de la unidad en las reju de acceso las cuales se encuentran abiertas para loo 
inqujlinos, al entrnr a la unidad corrió hacia •u domicilio, comenfar!dole lo que habla puado 
a au hennano RAUL, pnicediendo a tornar sns alimento, una vez que terminó, Uegó su 
hermana de nombre OABRIELA a quien le comentó lo sucedido y siendo las 16:30 horaa 
aproximadamente, al salir lo de la voz hacia su trabajo, se pen:ató de que dicho oujeto oe 
encontmba enfrente de lo puerta de acce•o de •U casa COOlo a 4 metros, por lo que cierra la 
puerta de inmediato, manifostandolc a .... bennanos que aht •e eocontmba eoe •iüeto, de 
prontó este sujeto empew a fon:ejcar con fa puerta de la caso de la depooente por lo que oe 
hermana OADRIELA le (!riló "QUE QUIERES" no contcslandole, por lo que de inmediato 
solicitó la ayuda de su• vecinos y a los policias de la Wlidod, procediendo entre loo wcinoa a 
detene. ni sujeto, ni ••lira lo cnlle 
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encoobaron Wlll patrulla de judiciales a la cual le comentoron lo sucedido por lo que sacaron de la 
llllÍdad en donde lo lenlan detenido y lo trasladaron a estA ReprrsentAcióo Social.--··········-····· 

FE DE CERTIFlCAOO MEDICO Y ESTAOO FISlCO.· En seguida y siendo las 23:20 
horu, el penooal que actúa DA FE de tener a la ,,¡•"' el certificado medico de el que dijo 
Umnane OSCAR ROSALES AOUAYO <fJien dijo tener 17 diez y siete ftllos de edad de 
acuerdo a su desanollo, con opariencia de C11111cte1H oexuales seeundarios no tener Ollpocio 
para ten:eroo molaret, sin huellas de lesiooes extemu 11'Cientes, por lo que se concluye; 
mayor de 16 y menor de 18 allo9, datos que se corrobooUl con el certificado medico, 
documento del cusl se DA FE.-··----·-·························-··············-··············-···· 
·········-····-······---···--······-····-··-----······-··········DAMOS FE···-·····-·-· 
RAZON.- En seguida, en la mioma fechs y siendo la• 23:40 horu, el personal que 11etliA 
HACE CONSTAR, que se entabló comwúcación por vio telefónica con el per.¡olllll de la S7a. 
agencia del menor, 11'Cibieodo nuestro llamado la titular, quien 009 manifestó que 
remitienunos los originales junto con el menor y que se le pennitiera retirar a In menor 
victima en compallla de su hennana MAR111A DIANA CASTRO CABRERA.· ·············-
··-'--···-······--··························C O N S TE ·-·······························--····--····· 
ACUERDO.· F.o seguida y siendo las 23:45 horas, el •11•crito.·-····················-··········-· 
---·-··-·-······························· ACORDO··············································-····· 
UNICO.· Originales y copias de lll8 act1L1ciones enviense a la S7a. Agencia jimio con el 
~ os_c~ ROSALES AGUA YO en calidad de detenido pam que se dctcnnine su 
stlusctón ¡urid1ca.··········-·····················-····································-···················· 
···EN SECTOR CENTRAL.· Siendo In• 11 :20 hora• de el sta 16 de julio de 1994, el ouscrito 
A8ente del Ministerio Público adscrito ol H. TERCER TURNO en In S7a. Agencia 
Especiali1.ada del Menor, quien achill cu fonDR legal en compnllta del C. Oficial Secretario, 
con quien al final finllRD y DAN FE.················································--··················· 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••·•••••••••• HACE CONSTAR········································· 
Que siendo In.• 11:20 horas del dla sellalado con anterioridad se recibió un oficio procedente 
de la S8a. Agencia Especiali7Jtda en Robo de lnfünte, a efecto de resolver lo situación jurtdico 
del menor OSCAR ROSALES AGUA YO de 17 al!os de ecfad, relncionado con In 
A verig1111ción Previa, asl como se remiten originales de la misma, motivo por el c1111I el 
•uscrito onleoo el inicio de la presente como RELACIONADA QUE ES.·····················--· 
••••••••••••••.•.••••••••••...••••••••••••.•.••• CON S TE ········································----····-
RAZON.· En S"811ida y siendo las 11 :3S horas el persollJl que achla ~IACE C~lNSTAR, que 
no se recaba la declaración del menor, toda vez que en estJI oficiDR no se cuenta con los 
servicios de un defCll9or de oficio que lo asishl dumnle la mioma, lo anterior con apoyo en loo 
dispuesto en loo nrtlculos 35" Fracción II ln•ciso D, 36" Fracción II, ambos de In Ley pnm el 
Tratamiento de Menores lnfractore• del Distrito Federal en Materia Común y pam toda L• 
RepúbliC4 en Mnteria Federal.-·--···································--·························-······ 
············--·····························-·-C o NS T ll····························-·····-------

ACUERDO.- En •"l!uidn y siendo lns 11 :50 hora.• y visto lo Rct1111do con fündrunento en lo 
establecido en el articulo 282 del Código de Procedimientos l't?Mles para el Distrito Fecleml.-
··················-··············-·····--·· A C O R O O················-··············-·-·······-·-
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PRIMERO.- Originales de las presentes actuaciones remilanse a la Unidad EIK8rpda de la 
PreYODCión y Tmtamiento de Menores Infractores de la Secre!Arla de Gobernación con 
fundamento en lodispueotoen los arttcul"" 1° y 2°, &acciones 1 y DI de la 'LeyOrt!'nica de la 
Procumdurta Geneml do Ju•ticia del Distrito Fedeml, 19 Fraccione• X y XV de 11118 

Reglamentos, 4°, 5º, 6º, 34• y 35• FRacción U Incisos 11 y be de la Ley para el Tratamiento de 
Menores Infractores del Distrito Fedeml en Materia Comlin y para toda la RepUblica en 
Materia Fedetal y en el acuenlo A/032/09 emitido por el Procumdor C.eneml de Justicia, 
publicado en dta 4 de A¡tOllto de 1989, en virtu de lo actuado"" despmxle la participación del 
menor OSCAR ROSALES AGUA YO, en la reali7Jlción de la conducta prevista por la Ley 
Penal corno delito de Privación Ilegal de I• Liberta ( Robo de Infante) previsto y sancionado 
por IOll arttculos 366 liacción n, en concordllncia con el 12° en rel11eión al 7• liacci6n 1, 8" 
(Hipole•i• Dolosa), 9" ponafo primero ( hipote•i• querer y entender) y 11• fracción n y 
sancionado en los arttculos 366 parmfo primero en relación al 63º del Código Penal para el 
Distrito Fedeml.------·-------------------------·--------------·--·--------------------------
SEGUNDO.- Por lo que respedta al menor OSCAR ROSALES AGUA YO, enviese • la 
Unidftd Encargada de la Prevención y Tmlamiento de Menore• de la Secretarla de 
Gobernación, quedando a su disposición.··-----------------·---·------------------------------
TIJRCF.RO.- Con copia de lo ach11ulo fonneoe desglo•c y remitase al arehivo de esta agencia, 
ya que no quedan diligencias que pmcticar por parte de est• representación social.-------·----

ACTIJACIONES EN EL CONSEJO DE 1'.lllNORES: 

México Distrito Federal a 17 de Julio de 1994.------------··-----------------------------------
Por recibida las 1111teriore• diligencia.• de la Averiguación Previa Nº.---- del comisionado 
en tumo siendo las 16:55 horas corre•pondiente ni menor OSCAR ROSALES AOUAYO.---
Númem de E"P"<liente 735/94-07, registmndose en el Libro de Gobierno, dese el aviso 
respectivo al Defensor y Comisionado adscrito, la inteivensión legal que les ccmpete; con 
fWHlamento en el articulo 48º de la Ley pam el Tmtamiento de Menores Inliactores del 
Distrito Federal y 154• del Código Federal de Procedimientos Penales, en ÍOl1M supletoria, 
procedase a tornar decl11111ci6n al menor citado en 111 compul!CeDCia inicial y pnictiqueme 
todas las dili@encias que sean necesarias pam el esclarecimiento de los hechos, ast como tu 
que pmmuevan la• partes de acuerdo con los nrtlculos 1•, z·. J•, 6º y 36º en •ua fiacciones m, 
VI y VII de In Ley en Materia.----------·------------·----------------------------------------------
- Notifiqucse y curnplase, ••l lo preveyó y firma In C. Consejem Unitaria Septimft LIC. 
JULIETA GUILLERMlNA PEÑA MENDEZ, del Con .. jo de Menores, a•istidft por su 
Secretario de acuerdos LIC. MIGUEL ANGEL SANCI IEZ ORTEGA quien autori7.ft y DA 
FE.-------------------------------------------- DOY FE------------------------------
- A contirn111ci6n •e regi•lró la presente csusa en el Libro de Gobierno bftjo el expediente 
número 735/94-07, conlO se ordena.-----·--·----------------------------- CONSTE--------

NOTIFICACION.- F.n In misma fecha y esladno presente• el Defensor del menor y el 
Comisionado adscrito a ••le Con.•ejo Unitario, notificandose del •uto que RDtecede y 
enterados del núsmo, dijeron; que lo oyen y lo fuman pam constancia.------------------
------·-----·------·------··-·------·---------- DOY FE---------·-·--·----------------
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DECLAUACION INICIAL.- - - En México, Distrito Fedral, a 17 de julio de 1994, siendo las 
8:55 hora.•, el penooal de este Consejo Unitario y en pre9e11Cia de su Deferuior, se le hizo 
aber en fonna clara y lleDCilla al menor OSCAR ROSALES AGUA YO.- • - Su situación 
juridico, el nombre de las penonaa que declararon en su conlrll y la D1111lralC7JI y cau.'IA de la 
infracción que se le atribuye; asl como su derecho a no declanor; que tiene derecho& a asigMr 
por si o por su• representante. legale. a un Licenciado en Derecho de su confillll7A advertido 
de que en caso de oo hacerlo oe de9ignará 1D10 de oficio lld.1Crito a este Con....,jo poua que lo 
asista jurldica y llflltultameote; y enterado dijo que nombra pua que lo defienda al Defensor 
de menores.--------------------------------------------------------------------------------------······· 
quien estando presente y previo acuerdo del Cuidadano Consejero Unitario aceptó el cargo, 
protestando su fiel y legal desempeflo asl como comprometiendose a reali7N todos los 
tramites necetlarios poua obtener su ~istro en la 1U1idad de defeo.•a de menores, sellnllllldo 
como domicilio pora recibir citas y notificsciooes, las oficinlls de la Defeosorla de Menores.-

Y entemdo de los he.:bos que se le atribuyen, m1111ifesló en presencia del Comisioru1do de 
Procedimientos, que por cUllllto a lo que !lllce a la infracción de PRJV ACION ILF.GAL DE 
LA LIBERTAD EN SU MODALIDAD DE ROBO DE lNF ANTE EN GRADO DE 
TENTATIVA, que le atribuye la Representación Social en agravio de GUADALUPE 
XIMENA CASTRO CABRERA, maoife.tó que la NIEGA, por ser lillsa, por lo que 
exhortado que füé en ténninos de ley para q11 se condujera con -dftd en las <liliseocias que 
va a intervenir, Wl8 Vf:l. que se le dió lectura de su dcclamción que tiene vertida en autos al 
mpecto dijo que la ratifica en todas y CAda lU1B de 111s parte•, por contener la verdad de los 
hechos, reconociendo corno suyo el nomln que lll"'rece lll fllllll!tll de la mi•nUl por !lllher 
aido puesto por su pullo y letra. Por lo que Wl8 vez que se le hÍ7D <le •u conocimiento la 
praotla que le con•ap,ra el articulo 36º fracción V de la Ley en Materia asl como lo dispuesto 
por el articulo 20" Constitucional en su futcción 11 al re.•peclo, mnnifostó; que si e• su <lcsco 
declarar asl, como el contestar a las lJl"p,Untas que le puedan fonnular las partes. Por lo que 
en relación a su dec1amciOn ante e1 Comi!liotuiclll cie~en aclarar que; se dice que toM 
dcclnmción que le lui sido leldft es correcta sin tener 1uida que ap,regar, en uso de la palabrn el 
C. ComisioOlldo manifestó que se reserva su derech<' n fonnular presuntas al menor. Por lo 
que al no haber más pregunta.• se da por lenni1uida la prcsenle, los que en ella intervinieron, 
pero antes de hacerlo el menor manifie•ta que desea aclarar, q11eel tiempo que tenla de oo v.er 
a MEME era de aproximadamente 3 aftos, y no como se asienta en su dcclamcion ante 
Comisionnrlos, siendo todo lo que dcsen manifestar, finna para con.•tancia legnl.--·-····-·------
........................ ---------·---------------------.-----···---------------------------·---·-··-----------·--····-------
- • - México, Distrito Federal, a 19 de julio de 1994.-------------------------·····---------·-···--
- - - Vistas las presentes diligencias de A\"Crisuncion Previa, en donde se sellaln que OSCAR 
ROSALES AGUA YO porticipó en In comisión de la infmcción de PRIVACION ILIEGAL 
DE LA LIBERTAD (MODALIDAD DE ROBO DE INFANrn) EN GRADO DE 
TENTATIVA, se procede a;------------····-·----·····-----------------------····---------------------

CONSIDERAR: 
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- - - Que al hacer W111 revisión de la docwnentación que obrn en el expediente al rubro citado 
y en é!ipecinl de la copiR certificndii del Actn de Nacimiento• expedid• por el Regi•lro Civil 
del Di•trito Fedml a nomlR de OSCAR ROSALES AGUA YO, 

de la misn .. se acredita que mció el dla IO diez de noviembre de 1975, 1111.ón por Ja cual al contar 
nctuahnentc dicha pen¡oM con 18 anos de ednd por imperativo de ley, este con. .. jto Unitario 
Scplimo se clecl11n1 INCOMPETENTE P"l'll conocer del pre•ente """º· En consecuencia deberli 
remili111e a la Octavn Ascncia Jnvestisadora de In Procwndurta Geneml de Justicia del Distrito 
Federal, a fin de que se avoque ni conocimiento de los presente• hechos.··--·-------------------·---

- • - Por lo •nterior eXJllle"to y con fimdamento en I"" •r1lcul<'s 6, 76 y 122 de I• Ley Jlftl1I el 
Tratamiento de Menore• lnfrnctore• p.'1111 el Distrito Federal, e• de resolvenie y RC.-------·--··-

R ES U EL V E: 
PRIMERO.- Este Consejo Unitario Séptimo del Consejo de Menore• del Di•trito Federal, se 
deelnm incompetente pnm conocer de I• presente cau .. , en virtud de que OSCAR ROSALES 
AGUA YO al momento de cometer los hecho• que n titulo de probRbilidad se le atribuyen 
como lo es In infracción de PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD (MODALIDAD DE 
ROBO DE INl'AN11l) EN GRADO DE 'ffiNTATIVA, ya coutabn con la mayorln de edad 
tnl y como •e desprende ele lns con.•lancias que ohmn en nutrn1, COIJIO lo es el Acta ele 
Nncimiento Certificarla y que es cxperlidii por el RC!listro Civil del Distrito Federat.------------
SEGUNIJO.- Remitase n OSCAR ROSALES AGUA YO n In Octavn Asencia lnvestisadoni 
del Ministerio 1~·11>1ico ele In Procumdur1a Oeneml de Justicin del Distrito Fedcml, Jlftl1I efecto 
de que se :iiirvB remitir al mi!lmo 11 IR BUtoridn.cl que ~ign comlCienrlo de los presente:. becho9.
TERCERO.- Ifagansc l•s nnolncioues corres¡xmdicntes en el Libro de Gobierno y cxpic!Rn'° 
las boletas correspondientes.----··-·····················-··········---·····-········-····-·-···-·-·· 
CUARTO.- NO'IlFIQUESE Y CUMPIASE. 
As! siendo lns B:OO hon,. lo resolvió y littru1 lo C. Con.ejem Unitarin SéptimR Licenciada 
JtJLIETA CllJll.LERMINA PE1'1A MENDEZ, por y rulle In presencia de su C. Secretaria de 
,\cuerdos quien ni final linrnu~ nutorimn y DAN FE.·····························--········---······ 

De el ca.~o que ncnbnmos de citnr se demuestrn que lnl vez debido n In carga de 

rrnbnjo de In Unidnd Administrativn encargndn de In Prevensión de Menores 

infrnetores se camelen errores o violaciones o se omite lo establecido por lns Leyes 

Sustantivns y Constitucionnles, puesto que como se eslnblece en el nrticulo 168 Bis 

del Código de Procedimientos Pcnnles y uno, de los pñrrnfos del nrtículo 16 

Constitucionnl, en donde se establece que ning1ma persona podrá ser retenida por 

más de 48 horas sin que se determine su situación jurídica. 
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Dentro de los actwtciones del Consejo de Menores no se tomó en cuenta en este 

. caso particular, de que no elliste flagrancia en los presentes hechos, tampoco que es 

un caso no urgente ya que el sujeto retenido tiene domicilio y no es creíble se quiera 

sustraer a In acción de la ju~ticin, y tampoco es un delito grave, ya que no existen 

testigos que avalen el dicho de la denunciRllte, tampoco existe la tentativa del delito 

ya que en ningún momento camino con la menor, no pudiendo determinar la 

situación exactamente ya que como se ve en lns actuaciones nunca se le lomó su 

declaración ni sujeto, por lo que no se puede detenninar es ese momento In verdad 

histórica de los hechos, estaríamos más bién en lit presencia de un cuasi-delito. 

Así como en este cnso no se tomaron en cuenta los elementos pnrn comprobar el 

cuerpo del delito, existentes en In Averiguación Previa ni se renlizaron las diligencia.~ 

que marca la Ley en Materia del Consejo de Menores para integrar la presente 

indagatoria, dejando pasar el tiempo como se ve en dicha~ actuaciones y con esto se 

esperó hasta que se presentó el Acta de Nacimiento y se determinó la Incompetencia 

siempre y cunndo este sujeto ya tenin privado de su libertad 87 horas 

aproximadamente. lra.~lnd1U1do toda.~ la.~ actuaciones ·nuevamente a una Agencia 

Investigadora para detcrinar la sitwtción Jurídica, dcshaciendose podríamos decir de 

el problema.. en coso de que no se hubiera presentado el neta de nacimiento. sin este 

elemento el menor hubiera estado privndo más tiempo de su libertad. 

B.- ETAPA DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

Con la creación de esta nueva Ley nhora los menores de edad tienen un 

procedimiento, en el cual es posible que puednn defenderse con todos los elementos 

que corresponden a un proceso, a continuación Mnliznremos nlgunos it~pectos del 

mismo: 

El artículo 36º de In Ley para el Tratamiento de Menores señala~ 
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"Durante el Procedimiento todo menor scni tratado con humanidad y respeto, 

conforme n la.< necesidades inherentes n su edad y 11 sus condiciones personales 

go7.llfil de la.• siguientes garantías mínimas: 

l.- Mientra< no se compruebe plen11mente su participación en In comisic'.m de In 

infracción que se le etribuy11, go7.11re'de le presunción de ser ajeno a los hechos 

constitutivos de 111 mism¡¡; 

11.- Se dará aviso inmediato respecto de su situación a sus representantes legllles o 

encargados cuando se conozca el domicilio; 

111.- Tendrá derecho a designar a sus expensa.<, por si o por su• representantes 

legllles o encargado, a un licenciado en derecho de su conlianz11, en el leglll ejercicio 

de su profesión, para que lo asista jurídicamente durante el procedimiento, esl como 

en la aplicación de les medid1L< de orientRCión, de protección o de tratamiento en 

extemación o en intem11ción; 

IV.- En ca.<o de que no designe un licenciado en derecho de su confian7.a en el 

leglll ejercicio de su profesión. de oficio se le designará un defensor de menores, pera 

que fo 11.<istn jurídic1unentc y gratuitamente desde que quede R disposición del 

Comisionado y en la• diver.;as etapa.~ del procedimiento ante los órganos del 

Consejo, así como en 111 nplicnción de las medidas de orientación, de protección o de 

trnt11miento en extemación y en internación; 

V.- Una vez que quede a disposición del Consejo y dentro de veinticuatro hora.~ 

siguientes se le hará saber en forma clnr11 y sencilla. en prcsenci11 de su defensor, el 

nombre de In persona o personas que hayan declarado en su contra y la nnturllleZll y 

cnusn de la infracción que se le atribuy11, a<Í como su derecho a no declarar, 

ríndk'f!do en este neto, o en su cn.<o, su declaración inicifll; 

Vi.- Se recibirím los tesimonios y demlÍ.< prueba.< que ofrcscan y que tengan 
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"Durante el Procedimiento todo menor scní trntndo con humanidad y respeto, 

conforme a la.~ necesidades inherentes a su edad y a sus condiciones personales 

go7.aní de Iris siguientes garantías minimas: 

l.- Mientras no se compruebe plenamente su pRJticipación en la comisión de la 

infracción que se le atribuyo, go7.ara'de la presunción de ser ajeno a los hechos 

constitutivos de la misma; 

11.- Se dará aviso inmediato respecto de su situnción a sus representantes legales o 

encargados cuando se conozca el domicilio; 

111.- Tendrá derecho a designar a sus expensa~. por sí o por su~ representantes 

legales o encargado, a un licenciado en derecho de su conlianzn, en el legal ejercicio 

de su profesión, para que lo a~istajuridicamente durante el procedimiento, así como 

en la aplicación de las medida~ de orientación, de protección o de tratamiento en 

extemación o en internación; 

IV.- En ca~o de que no designe un licenciado en derecho de su confianza en el 

legal ejercicio de su profesión. de oficio se le designará un defensor de menores, para 

que lo 1L~istR juridic1uncntc y gratuitamente desde que quede a disposición del 

Comisionado y en la~ diversas etnpa~ del procedimiento ante los órganos del 

Consejo, a~i como en la aplicación de la~ medidas de orientación, de protección o de 

tratamiento en extemación y en internación; 

V. - Una vez que quede a disposición del Consejo y dentro de veinticuatro horas 

siguientes se le hará saber en forma clarn y sencilla. en prcsencin de su defensor, el 

nombre de 111 persona o persona~ que hay1111 declarado en su contra y la naturaleza y 

cau~a de la infracción que se le atribuyn, a~í como su derecho a no declarar, 

rindiendo en este neto, o en su c11.~o. su declamción inicinl; 

Vi.- Se recibirán los tcsimonios y demR.~ prueba~ que ofrcscan y que tengan 
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relación con el caso, auxiliandosele pnra obtener la compnrecencia de los testigos y 

para recabar todos aquellos elementos de convicción que se estimen necesarios pnra 

el cabal esclarecimiento de los hechos; 

VII.- Será careado con la persona o personai1 que hayan declnrado en su contra; 

VIII.- Le serán facilitados todos los datos que solicite y que tcngRll relación con los 

hechos que se le atribuyan, derivados de llL~ constancilL~ del expediente;. 

IX.- La resolución inicial, por la que se determinará su situación jurídica de los 

hechos con que se le relacione, deberá dictarse dentro de los cunrenta y ocho horRS 

siguientes ni momento en el que el menor haya sido puesto a disposición del 

Consejo; sin perjuicio de que este plRZo se amplie por cunrenta y ocho horas más, 

únicamente si nsi lo solicitara el menor o los encargados de su defenslL En este 

último caso, la ampliación se hará de inmedinto del conocimiento del funcionario 

que tenga a su disposición al menor, pnra los efectos de su custodia; y 

X.- Snlvo el caso previsto en la segunda parte de la fracción anterior, ningún menor 

podrá ser retenido por los órgiutos del Consejo por mlÍs de cunrcntn y ocho hom~ sin 

que ello se justifique con una resolución inicial. dictada por el Consejero competente, 

la cunl deberá ser debidamente fundada y motivnd11: 

Articulo 37.- "El Consejo Unitario, en caso de que decrete 111 sujeción del menor al 

procedimiento, deherlÍ determinar si el mismo se llevará a cabo estrutdo el menor 

bajo guarda y custodia de sus representantes legales o encnrgados, o si quedará a 

disposición del Consjeo, o en los Centros de Diagnóstico. 

El Consejo Unitario que tome conocimiento de conductas que correspondnn a 

aquellos ilícitos que en leyes penales no admitrut la libertad provicional bajo cau~ión, 

ni dictar la resolución inicial ordenará que el menor permrutezca a su dispoción en 

los centros de diagnóstico, hR.~ta en trutlo se dicte la resolución definitiva. Una vez 

emitida ésta el menor para a los centros de tratamietno interno, en el caso de 
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que hRyl\ quedado aereditRda la infr11CCión, tL~Í como su ¡ull1icipnción en la comisión 

de la misma. 

Artículo 39.- "Los Consjeros Unitarios estarán en turno diariamente en forma 

sucesiva. Cada tumo comprenderá las veinticuatro horns. incluyendo la.'i días 

inhebilcs, para iniciar el procedimiento, practicar la.'i diligencias pertinentes y dictar, 

dentro del plazo legal, la resolución que procedt1". 

Artículo 35.- "La Unidad Administmtiva encargada del tratamiento en sus 

fracciones señala: 

1).- Intervenir conforme a los intereses de la sociedad en el procedimietno que se 

instituya a los presuntos infractores ante la Sala Superior y los Consejeros, así como 

en la ejecución de la.'i medida.~ de orientRción, de protección y de trt1tamiento que se 

le t1pliquen: 

g).- Solicitar a los consejeros unitarios se giren lns ordenes de locali7.nción y 

presentación que se requieran para el esclarecimiento de los hechos mt1teria del 

procedimiento; 

i).- AporlRr en representación de los intereses sociales la.<; pruebas pertinentes y 

promover en el procedimiento hL'i diligencia.~ conducentes ni csclarecimeitno de los 

hechos que se le !\tribuyan al menor" (66). 

Articulo 73.- "El procedimiento se suspenderá de oficio en los siguientes casos: 

1.- Cuando después de transcurridos tres meses de ht fecha en que se haya radicado 

el a.~unto no se ha localizado o presentado el menor nnte el Consejo Unitario 

cnreciendo; 

(66) l .ryn y CIM(;,..., d. Mhiro. C6'11ao ,_ Ob. Cit. l'I' 17!· t 77. 
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11.- Cunndo le menor se sustraiga de la acción de los órgnnos del Consejo; y 

111.- Cuando el menor se encuentre temporalmente impedido IJsica o 

pslquicRmente, de IAI mnnera que se imposibilite la continucACión del procedimiento. 

Artículo 74.- "La slL~pención del procedimiento procederá de oficio a petición del 

defensor del menor o del Comisionndo, en el caso previsto en la fracción 111 del 

articulo anterior y será decret11da por el órgano del Consejo que esté conociendo, en 

los términos nntes seftoledos. 

Artículo 75.- "Cuando se tengn conocimiento de que hn desRpnrecido In ClllL~R de 

suspensión del procedimiento, el órgano que corresponda., de oficio o a petición del 

defensor o del Comisionado, decretnrá la continUACión del mismo". (67) 

Ahora bién, con esta Ley en aplicnción. el menor tiene un procedimiento dunmte 

el cual éste podrá defenderse, por medio de un profesionista o de un defensor de 

oficio y podrá demostrnr su no culpabilidad denotando en este caso un error procesal 

ya que el Consejo de Menores no estlÍ focultndo pnrn llevar u cabo este 

procedimiento. ya que existe algún ordemunicnto ni respecto que rcsp11lde el 

funcionamiento del mismo. 

Al re!.pecto, 111 Ley Orgímicn de In Administración l1úblicn Federal scñnln en el 

Articulo 27" lo siguiente: 

"A IR Sccrctnri11 de Gobem11ción corresponde, el dcspncho de los siguientes 

asuntos; 

Fracción XXVI.- Orgnni7.ar la defensa y prevención social contrn Is delincuencia 

establecido en el Distrito Federal un Consejo Tutelar pnra Menores de más de seis 

años o instituciones nmtiliares, creando colonia.~ pennles, cnrcele~ y establecimientos 

penitenciarios en el Distrito Federnl y 

(67) 1..ey,. y Cbdi"°" tlr Mhko. CU .... Foul. Ob. Cit. l'I'· 167. 
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en los Estrulos de la Federación, mediante acuerdo con SIL~ gobiernos. (68) 

Internamente dentro del Consejo de Menores como se le determina en la actualidrul 

no existe un ordenruniento que regule o que señRle In disposición de realizar un 

procedimiento completo en el campo de los menores. 

Por lo que en concepto de el SIL~crito y para que no se cometa el error procesal, se 

deberla de aplicar el articulado y el procedimiento que regia estn materia cuando 

fueron creados los Códigos PenRles y de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal lo que a continuación señalaremos: 

Código PenRI Título Sexto De los menores. 

Articulo 119.- "Los menores de dieciocho años que cometan infracciones de las 

leyes penRlcs, scrlÍll internado con fines educativos, sin que pueda ser menor la 

reclusión de la que le hubiere correspondido como snneión si fuese mayor. 

Artículo 120.- "Según la.~ condiciones peculiares del menor y In gravedad del 

hecho, apreciada.~ en lo conducente como lo dispone el artículo 52, lns medidas 

nplicnbles 11 menores serán apercibimiento e internamiento en In forma en que sigue: 

1.- Reclusión 11 domicilio; 

11.- Reclusión escolar; 

111.- Reclusión en un hogar honrado, patronato o instituciones similares; 

IV.- Reclusión en establecimiento médico; 

V.- Reclusión en estnblccimiento especial de educación técnica; y 

VI.. RccllL~ión en estnblccimiento de educación correccionRI. 

Artículo 52.- "En la aplicación de lns SR11ciones penales se tendrá en cuenta: 

1.- La nnturnlc:7.R de IR acción u omisión de los medios empicados para ejecutarla y 

la cxtención del dRño cnusrulo y del peligro corrido; 

(68) l..t'ycs y CMÍMO!t dr Mrdro. IA'10q6nlal d• .. AdfROIL PtiMka .... ni. Pcm'J.il Ed. 39a. 1993 pp. 24. 
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11.- La edad, la educación. la ilustración, las costumbres y la conducta precedente 

del sujeto, los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir y sus 

condiciones económicas; 

111. - Las condiciones especiales en que se encontraba en el momento de la comisión 

del delito y los demás antecedentes y condiciones personales que puedan 

comprobarse, asi como sus vinculos de parentesco, de amista o nacidos de otras 

relaciones sociales, la calidad de personas ofendidn.~ y In.~ circunst1111ci11.~ de tiempo, 

lugar, modo y ocación que demuestren su mayor o menor temibilidad del 

delincuente. 

El juez deberá tomar conocimiento directo del sujeto, de la victima y de la.~ , 

circunstancin.~ del hecho en la medida requerida para el ca~o. 

Articulo t 21.- "Para autori1.ar la reclusión fuera del establecimiento oticinl de 

educación corrcccionnl. los jueces podrán, cu1111do estimen necesario exigir fi11117J\ a 

los padres o encargados de la vigilancia del menor. 

Articulo 122.- "A falta de acta del Registro Civil. la edad se lijnrá por dictamen 

pericial, pero en caso dudoso, por urgencia o por condiones cspccii1lcs del desmollo 

precoz o retardado. los jueces podrán resolver según su criterio. 

Cllllndo el menor llegue a los dieciocho ruios antes de terminar el periodo de 

rccltL~ión que se le hubiere fij11do, la autoridad enc11rgad11 de la ejecución de 

sanciones decidirá si debe ser trnsladado 11.I cst11blccimicnto destinll.do a 

mayores".(69) 

Posteriormente este Código Penal y el de Procedimientos de 1931 desaparece el 

capitulo de los menores y pos1criormentc en 1941 se derog11 el apartado de el 

procedimiento Mtc el Tribuna de Menores y ese procedimiento se lleva a cabo 

dentro del Consejo Tutelar o Consejo de Menores, quitandose la actuación del Juez 

(69) t>W;ooticial d< In Fnlrnocilm. Có41c<> Pnnl. M d< "8<..to do 19)1. pp. 26·27. 



76 

Penol asl como la valoración de las prueba.~ y una resolusión que el dictaba y enviaba 

el Tribunal de Menores, juntamente con el menor relacionado. Por lo que se pudo 

notar en el caso dseilalado con anterioridad en la Averiguación Previa, es mejor que 

un perito en la materia como lo es un Juez Penol pueda determinar si existe la 

Probable Presunta Responsabilidad pueda determinar los elementos del tipo penal y 

el encuadramiento de la conducta y no cometer errores ni violar Garantías 

Individuales. Para esto se tendrá que realizar un cambio total dentro del sistema que 

lleva a cabo dentro del reclusorio, para crear un lugar destinado para los menores, ya 

sean hombres o mujeres, en tanto se resulve si se envln 111 Consejo de Menores o en 

este lugar se le amonesta y entrega a sus familiares o a su~ representantes del menor. 

Dentro del Procedimiento que se ha instaurado en esta forma tratremos el tema en 

cuanto a la defensa que se debe en favor del menor, ya sen por persona particular, 

profesionista en esta materia o por medio de la defensoría de oficio que le es 

proporcionada por el Consejo de Menores, la Ley en Mnterin seilnla: 

Unidad de Defensa de Menores: 

Articulo 30.- "La Unidad de Defensa de Menores es técnicamente autónoma y 

tiene por objeto, en el ámbito de la prevensión general y especial, de la defensa de 

los interese legítimos y de los derechos de los menores ante el Consejo o cualquier 

autoridad administrativa o judicial en materia federnl y en el Distrito Federal en 

materia común. 

Artículo 31.- "El titular de In Unidad será designada por el Presidente del Consejo 

de Menores. 



77 

Articulo 32.- "La Unidad de Defonsa de Menores estnrá a cargo de un titular y 

contará con el número de defensores, así como el personal técnico y 11dmisnitrntivo 

que determine el presupuesto y slL< funciones estnrán señalndns. Mrumnl que ni 

efecto se expida, conforme a lo siguiente: 

1.- La defonsn genernl tiene por objeto defender y nsistir a los menores. en los c•l~os 

de violación de SU.< derechos en el runbito de prevención genernJ; 

11.-La defensa procesnl tiene por objeto la IL<istencia y defensn de los menores. en 

cndn unn de lns étapRs procesnles; y 

111.- Ln defcnsn de los derechos de los menores en l:L< fa.~es de trnt:uniento y de 

seguimiento, tiene por objeto In a.~istencia y defensa juridicn de los menores dunmte 

las étapas de aplicación de la.< medida.< de ori~'lltnción, de protección. de tratRmiento 

interno y externo y en lns fa.<es de seguimiento. (70) 

La defensn de los menores 1m1111ue sea en el Procedimiento renli1.ado en el Consejo 

de menores debe cst1n regulndn por In Ley de In DefcnsoriR del Fuero Común del 

Distrito Federnl, IR designnción de los defensores rcalizndn por los medios 

eslllblecidos en In mismn., no tener un til11l11r nutónomo. sino depender directamente 

de la Defensorin de Oficio, ya que ésta tiene o b1L•ca lo.• mismo intereses que In 

defensorfa que tiene en forma pnrticulnr In Unidnd J\dministrntivn encargada de la 

Prevcnsión y Tratamiento de Menores que nunque estRhlece que técnicamente es 

nutónom1l, orgánicamente depende del Consejo de Menorc' yn que se c.'tahleció en 

un nrtículo ru1terior. el Presidente de éste designn ni titular de In unidad de 

defensores. 

(70) l.<y,. y C'l>dil"'" .te MO.Uro. CMl&o P•ML Oh. C'il. (I(>. 172. 
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C. ETAPA DE LA INSTRUCCION. 

Como instrucción entendemos el curso que sigue un proceso o expediente que se 

esta formnndo o instruyendo. 

Dentro del Procedimiento p11rnlclrunentc se presenta esta etapa de la instrucción, 

así como lo scñnltlll varios articulos de la ley en materia. 

Articulo 51º.· "Emitid11 la resolución inicial de sujección del menor el 

procedimiento, quedará abierta la instrucción dentro de la cunl se practicará el 

diagnóstico y se emitirá el dictnmen técnico correspondiente. Dicha et11pa tendrá una 

duración mllllima de quince dias hábiles, contnndo a partir del dia siguiente al día en 

que se haya hecho In notificación de dicha resolución. 

Artículo 52°.- "El defensor del menor y el Comisionado contarán hasta con cinco 

día.~ hábiles a partir de la fech11 en que surt11 efecto la notificación de la resolución 

inicial, para ofrecer por escrito la.~ prueba.~ correspondientes. 

Asimismo dentro del plazo antes señalado el Consejo Unitario podrá recabar, de 

oficio, la~ prueba.~ y acordar la pníctic11 de las diligencia.~ que considere pertinentes 

para el esclarecimiento de los hechos. 

Artículo 53º.· "La 11udienci11 de prueba~ y alegatos tendrn verificación dentro de los 

diez días hábiles, contando n partir de la fecha en que se haya concluido el plRZO para 

el ofrecimiento de las prueb1L~. 

Esta Audiencia se desarrollará sin interrupción en un sólo día, salvo cuando sea 

nccc~nrio su~penderla para concluir el desahogo de prueba.~ o por otras causas que lo 

ameriten a juicio del instructor. En este ca.~o , se citimí para continuarla al siguiente 

dí11hñbil 

Artículo 54°.- "Un11 vez desahogadas todas las pruebas, formulados los alegatos y 

recibido el dictamen técnico, quedará ccrrad11 l11 instrucción. 
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Los Rlegntos deberán fonnulnrse por escrito y sin perjuicio de ellos se conce4er; n 

coda plll1e, por unn soln vez, media hora para eiotponerlos orRlmente. ' 

La resoluciún definitiva deberá emitirse dentro de los cinco din.~ hábiles siguientes y 

notificRrsc de inmediato ni menor. a stL~ legitimos rcpresentru1les o R sus encitrgados, 

RI defensor del menor y al Comisionado".(71) 

D.- SENTENCIA Y LOS RECURSOS. 

Se entiende por sentencia; "La resolución judicial que pone tin a WI proceso o 

juicio en Wla instnncia o un recurso extraordinario". (72) 

Dentro del capítulo 11 de la Ley en materia 111.~ artículos que a continuación 

citaremos nos scñalnn la forma de como se presenta In sentencia, o como la 

denomina esta Ley seria In Resolución Definitiva. 

Articulo 59".- "La resolución defínitiv>1 deberá reunir los siguientes requisitos: 

1.- Lugar. focha y hora en que se emita. 

11.- Datos personales del menor. 

III.- Una resolución sucinta de los hechos que hayan originado el procedimiento y 

- de las pruebas y alegntos. 

IV.- Los considerandos, los motivos y fundnrnentos legales que la sustenten. 

V.- Los puntos resolutivos, en los que se determinará si quedo o no acreditada In 

existencia de In infracción y In plena participación del menor en su comisión. en cuyo 

caso se individualiwrá h1 aplicación de hl~ medidas conducentes a la adaptación 

social del menor, tomru1do en consideración el díetnrncn emitido al efecto. Cunndo 

(71) Leyrs y CódiJ<O' de Mhk~. C6'11ao r • ...i. Ob. Cil. PI'· 179-180. 

(72) De Pina Raf'ICI. Ob. Cit. PI'· 01.fS. 
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se declare que no quedó comprobada In infmcción o In plena participación del 

menor, se ordenará que éste sen entregado n SIL~ representantes legales o encnrgados 

y n fRltn de estos, n unn institución de a~istencin de menores, preferentemente del 

Estado; y 

VI.- El nombre y la firmn del Consejero que In emitn y de los Secretarios de 

Acuerdos, quienes darán fe. 

Articulo 60".- "El dictamen técnico deberá reunir los siguientes requisitos: 

1.- Lugar, fecha y horn en que se emita; 

11.- Una relación sucintn de los estudios biopsicosociRles que se la hayan practicado 

RI menor; 

111.- La~ consideraciones mínima~ que han de tomarse en cuenta para indivicualizar 

la nplicación de l11s medida.~ que procedan según el grado de desadaptación social del 

menor y que son las que a continuación se señruan: 

n).- La naturR!ezn y gravedad de los hechos que se atribuyan RI menor, asi como las 

circunstanci11s de tiempo, lugra y ocación de comisión de los mismos; 

b).- Nombre, ednd. grndo de escolnridud, estado civil, religión, costumbres, nivel 

socio-económico y culturRI y la conducta presedente del menor; 

e).- Los motivos que impulsaron su conductn y la~ condiciones especiales en que se 

encontrnbn en el momento de la renli1.nción de los hechos; y 

d).- Los vinculos de parentesco, de amistad o nacidos de otras re!Rciones sociRles 

con las persona~ presuntnmente ofendida~. a.~í como la~ cnracteristicns personales de 

In.~ mismas. 

IV.- Los puntos concllL~ivos, en los cuales se determinará In aplicación de les 

medidas de protección, de otientación y tratamiento, así como la duración minima 

del tratamiento interno, conforme a lo previsto en In presente Ley; y 

V.- El nombre y la firma de los integrantes del Comite Técnico lnterdiciplinario. 



81 

Articulo 61º.- "La evRluación respecto a In.~ medidn.~ de orientnción, de protección 

y de tmtamiento se efcctuaní de oficio por los consejeros unitarios e-0n hn.~e en el 

dictamen que ni respecto emito el Consejo Técnico lnterdiciplinnrio". (73) 

m articulo 21º.- señnln: 

"El comité Técnico lntcrdiciplinnrio se integrará con los siguientes miemhros: 

1.- Un médico; 

11.- Un pedngogo; 

111.- Un I.icencindo en Trnhajo Social; 

IV.- Un psicólogo; y 

V.- Un criminólogo, preferentemente licencindo en Derecho. Asimismo, contará 

con el personal técnico y udministrntivo que se requiera". (74) 

De las medid1L~ de Orientacirin Protección y Tratamiento Extemo e Interno. 

Articulo !l!Iº.- "El Consejo, a través de los órganos competentes, deberlÍ detcrminnr 

en cada caso, las medida~ de orientnción, de protección y de tratamiento extemo o 

intento previstus en estu Ley. que fueren nccesari1L~ pum encaus1\f dentro de 111 

normntividud In conducta del menor y logmr su 11d11pt11ciún social. 

Los consejeros unitnrios ordennrrín la nplicación cortjunta o separndnmentc In.~ 

mcdidm; de oricntnción. de protección y tmtruniento externo o interno, tomando en 

considernción In gravedad de In infrncción y las circunstnncin.~ personnles de! menor. 

con h1L~e en el dlctnmen técnico respectivo. 

Se podrá 1111tori7nr la salido del menor de los centros de tratamiento en intcnmción, 

sólo par:t ate11ción médica hospitalaria.. <JllC conforme al díct:1mcn médico oficial 

re!;pcctivo deben\ suministmrse. o hién, pnrn la 

(73) J.eyrs y CMil!"' c!c M~xico. C.Wll• P•naL Oh. t'it. Jll" 1S1·182, 

(74)11ms. pp. 169, 
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práctica de e.•tudios ordenados por la autoridad competente, a.•i como cuwtdo lo 

requieran las autoridades judiciales. En este caso el tratamiento del menor se llevará 

a cabo, tomwtdo todas la medidas de seguridad que se estimen pertinentes y que no 

sean ofensiv1L• ni vejatoriR.•. (75) 

Articulo 96°.- "La finalidad de IR.• medida.• de orientación y de protección es 

obtener que el menor que ha cometido aqucltR.• infracciones que correponden a 

ilicilos tipificados por ltL• leyes penales, no incurra en infracciones futuras. 

Son resoluciones definitivas: 

l.- Medidnd de oricntnción; 

JI.- Medid1L~ de protección; 

111.- Medi1h• de intemnmienlo. 

A continuación señalaremos en que consiste cada una de esta.• resoluciones: 

Artículo 97°.- "Son medidas de Orientación IR.~ siguientes: 

1.- La nmonestnción: 

11.- El nprecibimi<."llto: 

111.- La T~rapi:1 Ocupacional; 

IV.- La fonnación técnicn., eductativa y cultural; y 

V.- Ln recreación y el deporte. 

Artículo 98º.- "Ln nmoncstación consiste en h1 ndvcrtencin que los consejeros 

competentes dirigen ni mL"ltor infrnctor, haciendole ver lns consecuencias de la 

infracción que cometió e inducicndolo a In enmienda. 

(7S) Leyes y Códigos de M~xiro. CMlao PtnaL Ob. Cit. pp.189. 
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Articulo 99".- "El nprecihimiento consiste en lll conminación que hllccn los 

con~qero~ competentes ni menor cmmdo ha emitido unn infrncción, para que éste 

cambie de conductn., toda vez que se teme cometa un11 nueva infracción, 

udvirtiendole que en tul CILSO su conducta será considcradn como reiterativa y le será 

aplicada unn medida miís rigurosn. 

Artículo 1 ocr.- "l.11 Terapia Ocupncional es 1ma medida de orientación que consiste 

en la re1dización. por pnrte del menor. de determinadas actividades en henefieio de la 

sociedad, las cuales tienen lines educntivos y de adnptnción socinl. 

La aplicación de esta medida se efoctuaní cumpliendo hLs principios tutelares del 

trnbiyo de los menores y durante el tiempo que los consejeros competentes 

consideren pertinente, dentro de los limites establecidos en esta misma Ley. 

Artículo 101º.- Ln formación ética, educativa y cultural consiste en brindar al 

menor. con colahornción de su fiunilin. la infornmción permMente y continua, en lo 

referente 11 problema~ de conducta de menores en relnción con los valores de hts 

normas morales, soci11les y leg1tles, sobre ndolcsccnci11. 1iU1T1acodependcnciA, familia. 

sexo y uso de tiempo libre en ncti vidades cultunúcs. 

Artículo 102º.- "Ln recreación y el deporte tienen corno finalidad inducir 111 menor 

infrnc~Or 3_. quC part.1cipe y rcntice l:t\l actividadc~ ~eñal:~!a..:;~ coadyuvando. a ~u 
desarrolló intcgrilL 

Artfculo 1 m< "Sim rnedid!LS de protección. lns siguientes: 

L- 111 nmiigo fan!iliár; 

11.- 111 ffli~htdu ni lugar donde ~e encuentre el domicilio fnmiliar; 

111.- Ln inducción pnrn asistir a instituciones cspcciali:r.adit~; 

IV.- i.n prohibición de asistir a determinados lugnres y de conducir vehículos; y 

V.- Ln nplicnción de los instrumentos. ohjetos y productos de la infracción. en los 

términos que determine l11 leg11fi7;1ción penal. pnrn los C!L~os de comisión de delitos. 
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Articulo 104".- "El arraigo familiar consiste en la entrega del menor que hacen los 

órg1U1os de desición del Consjeo a sil< represent1U1tes legales o a Sil< encargados, 

rcsponsnbili71111dolos de su protección y cuidado, así como de su presentnción 

periódica en los centros de tratamiento. 

Artículo 105º.- "El traslado ni lugar donde se encuentre el domicilio familiar 

consiste en ht reintegración del menor a su hogar o a aquel en el que haya recibido 

R.<istencia personal en forma perm1U1ente, por lo que refiere a sit< necesidades 

escencialcs. culturales y sociales, siempre que ello se haya influido en su conducta 

infractora. 

fi.~tn medida de protección se llevará a cabo con la supen•isión de la unidad 

administrativa encargada de la prevención y tratamiento de menores. 

Artículo 106".- "La inducción para a<istir a instituciones espccinli1.ada< de cnr1'1cter 

público y gratuito que el Consejo determine, consistiri1 que el menor, con apoyo de 

su fümili11., reciha de elht< la atención que requiera, de acuerdo con In problemática 

que presente. 

Si ef menor. sus pndres, tutores o cncnrgados lo soliciten, en ntención de éste 

podrá practicarse por instituciones privadas, n juicio del Consejero que corresponda. 

El Costo. si lo hubiese, correril por cuenlll del solicilru1tc. 

Artk.ulo 107º.- "Ln prohibición de lt<istir 11 dctcrminudos lug1trcs, es la oblignción 

que se impone ni menor de ahstencrse de concurrir 11 sitios que se consideren 

impropios pnrn su adecuado desarrollo biopsicosocial. 

Artículo 1 Off".- "La prohibición de conducir vehículos automotores es el m1111dato 

por el que se impone ni menor la obligación de abstenerse de la conducción de los 

mismos. 

li~llt med1d11 dur11.ni el tiempo que se estime prudcnh!, siempre dentro de los límite.~ 

previstos por este onlcnnmicnto legal. 
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P11r11 este efecto. el Consejero respectivo haril del conocimiento de las uutoridade.~ 

competentes esta prohibici6n, para que nieguen. cancelen o su~pend:m el permiso de 

conducir, en tnnto se levnntc la medid1t indiclld1t 

M:ulldit~ de Trnt:unlento fü:temo e Interno: 

Articulo l IO".- ''!'S~ cntiil11Jc ¡mr trntllllUrntu. lil i11llil'.itc1tín d<i la.1; divrnIDi ci\!llcli\.t;, 

técnicns y disciplim1s pertinentes. a aprtir del diagnóstico de personalidad para lograr 

la adaptación soci1tl del menor. 

Artieulu 111".- "~I trntrumentn deberá ser integntl, secmmcinl. interdisciptinario y 

dirigido nl menor con el npoyo de su familia y tendrá por objeto: 

1.- Logrnr la 11uto-cstima 11 tmvés del des11rrolto de sus potcncialidl\des y de la 

11utodisciptinn necesaria pnrn propicinr; 

11.- Modificar los factores negRtivos de su cstructum hiopsicosocinl pATa propiciar 

un desAJrolto 11rmónico, útil y snno; 

111.- Promover y propícinr la estructuración de vnlores y In formnción de hábitos 

que contribuyan ni l\decuado desarrollo de su personalidad; 

IV.- ltefbr.mr el reconocímiento y respeto de hts norm:ts mornlcs, socinles y legales 

y de los valores que éstns tutelan; así como llevarlos ni conocimiento de los posibles 

dnrios y perjuicios que pueda producirle su inobservnción; y 

V.- Fomentnr los sentimientos de solidaridad familiar, social, nacional y humnna. 

El trntarniento serú integml, porque incidirá en todos los aspectos que conforman 

el desarrollo biopsicosocinl del menor. secuencial. porque llevcrá una evolución 

ordenndR en funcinnes de sus potencinlidRdes; interdisciplinnrio, por IR pru1icipación 

de técnicos de diversa~ disciplina~ en 
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los programas de tratamiento; y dirigidos al menor con el npoyo de su fiunilia. por lo 

que el trntarnicnto se adecunrr\ a hL~ cnractcrísticas propin.~ de cada menor y de su 

familin. 

Artículo 112º.- "El tratamiento se aplicará de acuerdo 11 lns siguientes modalidades: 

1.- En el medio sociofamili11r del menor o en hogares stLstitutos, cuando se 1iplique 

el 

tratamiento externo; 

II.- En los centros que p11r11 tul efecto seiinle el Consejo de M~nnres, cuando se 

apliquen las medidas de tratamiento interno. 

Articulo 1 13º.- "El tratamiento del menor en el medio .wcio-fomilinr o en un hog11r 

su~tituto. se limitnni a In nplicación de ln.s medidn.~ ordcnnd1~~ en la resolución 

definitiva que deberá consistir en In atención integral u corto. mediano y lnrgo pinzo. · 

Artículo 114º.- El trnt11miento en hog11res sustitutos consisíiri1 ei1 pr\ip<)rciormr ni . 

menor el mocdlo de vid11 familiar que le brinde ln.s condici6;;~~ ~¡~'¡"~1~~ ¡;~~C.411~i1~s · 

":.::::::;~_ '.~:~: ;::",':, •• ,, .,1traci;F,t~2:!J;~;~mfum;;,., 
externo. el menor será entregado n sus f1;1dres~ th~ri.f.~~;ce!i~;{r~;¡¡¡~~\d:j~fosde t}1inil.in 

del hognr sustituto. .. :·; :·. ::: ;::r~:~<> ~-~:(. ::_:·:--·.;: ·\··"· 
·-~> ' .. ··,;; . -·- . , .! 

",_-r-:'-:-~. . :.,-;;_ ": ';:~ -. . . ' . ·-

Artículo 116º.- "Los centros.de t;~t~i~~t~:\i;i~~~rfu1~ -~·lo;, m¡~~r~s internos 

orientación éticn y actividad¿";,. edu~l\tivas". lnbciinles~ ~cil~gógicn.s;' fÓrrrmtivn.s. 

culturales, tcrnpeú;icn.s y n.~Ísten~ialcs. n.sí com1; Ía s~glÍrid~d y~r<;t~cción propins de. 

un positivo Rn1hiente Íi1miliRr. 
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Los sistem1ts de trntruniento serán acordes R lns cnractcrístíc1t~ de los menores 

internos, nten<liendo n su sexo, ednd, grado de ndnplnción social, nntumleza y 

grnvednd de In infrricción. 

Articulo 117".- "Ln unidnd ndministrntivn y cncnrgn<ln de los prevensiím y 

lrnlnmiento <le menores, contnn\ con los centros <le tralamienlo interno que serán 

ncccsnrios. pum logrnr la n<lecuadn chtsi!icnción y tratruniento diferenciando los 

meno.res. 

Articuló 1 18º.· "In unidnd ndminístrntivn encnrgn<ln de In prevención y lmtamicnto 

deberri' ~~niar 'éon. estahle~ímientos espccínlcs pnrn In nplicación de un tmtnmicnto 

intesivo ·~:.·rtolongn;l·o. respectó.,n los jovenes <Jlle revelen nlta inadaptación y 

pronóstifo ~~gntivó. 
Lns cnr;1cÍc;í~1Íc1t~·llmdamentnles n considcrnr en estos c1L~os, seriín: 

1.- Grn\•cdnd de.In infrncción comctidn: 

11.~. X1t.~
0

11grcsivid1íd;'. 
111.- ElcvtÍdnJirohnbili¡l;1d <lciclnsid~ncin; 

~ .. f¡> \';'···:~: .... - .. ;_.-.<(·',-

rv.- /\hcrncjónc~'.firTip.~11nnll?S '<le( ·compClrtnmicnto previo R Ja comisión de (a 

conductn infrnclora:>> . :. ·· .. <''.. 

~~;,:~ó~,'.~~4f ~J.!~~:"'"'º M podffi "~N do M ~o y ol 

lrntnmicnlo i~tc~llO d~drico nílos". (76) 

l"'f>) l.<")-'l':f yCt~lisu~dc Mfairo. ClHllJo J•rn:11L Oh. Cit. rf>. 190·195. 
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LOS RECIJRSOS. 

Por recursos se entiende: "Medida.~ de impugnnción <le los actos a<lministrntivos o 

judiciales estnhleci<los expresamente al efecto por disposición legal. Medio de 

impugnncibn de la.~ resoluciones judiciales que permiten n quien se halla legitimado 

para inter¡1onerlo someter In cuestón resulta de ésta, o determinados a.~pccto~ de ella, 

al mismo órgru10 juridiccional en grndo dentro <le In jcrnrquin judicial, p11rn que 

enmiende, si existe, el error o ngrnvio que le motiva. (77) 

Esn esta Ley sólo se presenta un recurso que es el de In Apelación. a continuación 

señalaremos lo~ momentos procesales en los que se puede interponer este medio de 

impugnación: 

El nrtículo 63" scñalrt- Contra lrL~ resoluciones inic_ial. delit)itiva y In que,_modifiqúc 

o <lé por terminmlo el tratamiento interno, proce<lierncl recurs? ~IC. rí~é.la_c'i,{m. 
Lo.~ resoluciones que se dicten ni ev1dunr el ·desnrrolllo d~I fii;inini~~¡~, ,;~ serñn 

. ·:,,.~. :.,··'-.·'·-,-:,·e·"'. ;.i,.;,,_··<·'' .'·"""--'.<·-~-- 7 --''. 

recurribles. LrLs que ordenen la termin~~Íón 'del t~ntiÍnÍienio int~;no o' ÍO:. n1oditiqÚen 

serón recurribles n instancin del Coó.1isio~iido:o d~!'d~r{~~JV.' :;/: . i( ..• '. 
Articulo 64".- "El recurso previsto en estn ,Ley .• tiene por, objeto : o"htcncr lrt 

. '!'-·. -:.,/>\_ :_· •. : ;·.: .'.:.\º.'.fi·' .. '''i;':-· .. ::-.~: .:·: .-:,~-. /·,:-~ ·. ·---<-:'.:., -. :'_~_-, '·, ·. :· 

modificación o In revocación dc_ lns resoluCionesdictndns por Jo~ consejeros unitarios 

:;: ·:;:::~~:,~;t~i~W,~1~§~~K~~tE,!~,:t 
resolución o no lo huhiernn i~i~;ptiá~to ·ei~ntr~\1~ los (ll~1z~s F~civi,stos ·PºI' cstn !.ev, o 
cuando ocurriere c_I · ~e~istin~i~~~~, ~("í~~i~~;: +fmir,9c.? '.P~~~~cl~n\JÍ l~s recu;sos 

plnntcn<lo~ por pcrsomLs qÜe nocsi1inexpresrirrÍcnte 1)ífí1ltñcliis pnrR eUii ..... 
·:, • . :.--: ,-r.·.':>-:· ·:.:-·: ·., ... ; ._ ···:·J;_ ·; ·;.· ... ,,. -.-... : :- ,- - -

Articulo 66".- "No seráii. recurribles lns resoluciones qué emiin. In ,Snln Superior 

respecto de los recurso~ i~i~r11:iíci~t~~'imte efüt .·. 
. . " .. 

(77) O.Pina VMI Rafnel. O~.C.11._p. Ú7. ·· 
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Artículo 67".· "Tendnin derecho a íntcrponerd rec.urso <le npelnción: 

).. El defensor del menor; 

11.- Los legítimos r.cprcscnllllltes y, en su cns~, los' cncnrgndos del menor; 

111.- El Comisionado. . . '· . . .. . .. 
.. •:---: . .:. 
,;·:-·:-;. < :.:···. 

En d neto de interponer l~s récui~o;;, tÚchO.~ pc;scmns expresnr1in por escrito los 

ngrnvios corrcspondi~nicii .. ~ .... :/ .• ,.·.::·.•·.·;. :·.'~.~·'.~;·¡: .. :. . >. ' . . ·. 
. ·,·•,\'~ .~ ,i::' 

Articulo 68~.- "l~111Snl11 s'~perl~~J~6~rá,su~fü1~' ~cli~íencins en In expresión de 

:~::~::i::1~~~:;0:~2l;~;c:~~c.1~~11 .• ~lcd~~~~;~':11~;l~~¡¡¡~~s· representMtes o los 

_-;~· ~.~:',.,·,e :,;J'"·.;.,·· '/~':\:)• :··:~~-~: • 
Artlcul~ 6?".· ,;rn\J~u1'~6·c1~;1lpd~;:fo;;·a~herÁ i~tcrp~ncrsc por escrito dentro de 

lo~· tres dí":~ p~s~~;io_r~~ .;¡¡,n~~1c~i~ e~ qt~e s11rt1; efectos hl notilicnción de la 

rcsolució1; i1Ípugnndn.:' · .··.· ·. ;;/ i • ·:•. 

Artículo 70".· •'.'El ·rccur~o <le ·np~lncÍÓ1í's~ r!!solvcni dentro de los tres dlns 

siguieni~s n~u1;Ji~Íi~ÍÓh,si.sc trnt~d~Í~res~lticiÓninicinl V dentr~ de los cinco dla~ 
. siguientes n°di~~~ a<lri'ii~ión c~·;iriJ~.\~.íi~11l'~í~ la resol,~ci~n definitiva o de aquella 

::; Ii~~+f~~i~~1!I~~;~~~11~:t~·;,,, ,, qoo ~ 
'. _;, ,: ¡-· ::-· ..• '" <·>. ...· .. 

Esn re~olució1; d"hcrÍ; ~~gro;o~s_e ~¡; ~n pl1~~,, <ÍC tr~~ (Úi~ húhiles siguientes de In 

nodi.:n~in. hecho lo'·~unl se ,·h~ni ht notÚicllciÓi1 ¿orrcspor1diente n lns partes y se 

rerni,tin\ ni cxpcdkntc ni Ór~;i~o qu~h11y~ dictado Í11 r~~~lución impugnnda 
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Artículo 71".- "Los recursos deberán interponerse nnte el Consejero Unitruio 

correspondiente. para que éste los remita a la Sala Superior. 

CWllldo se trate de resolución inicial, se remitirá copill autentica de las actuaciones. 

En los demá.~ casos, se remitirá el original de la~ actuaciones con In d!Jcumentación 

present!lda en la interposición del recurso. 

Articulo 72".- "ñn 111 re~olucicin que ponga fin 11 los recursos, In S11l11 Superior 

podrá disponer: 

l.- El sobrcsegulmlenlo por configumrse 1Jgum1 de lns cntL•ales prevista en estn 

Ley; 

11.- L11 eonllrmm:ión tk la resolución recurrida; 

III.- La modificación de la resolución recurrida; 

IV.- La revocación para el efecto de que se reponga el procedimiento; y 

V.- Lll revocación lisa y llanll de la resolución materia del recurso. 

Artículo 76".- "Procede el sobreseimiento del procedimiento en los siguiente.~. 

casos: 

1.- Por muerte del menor; 

11. - l'or padecer el menor de tm~tomos psíquicos permnnentcs; 

III.- CUMdo se de alguna de la hipótesis de cRduci<lnd prevista' en h1 pre5enle Ley; 
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IV.-. Cuando se compruebeduranle el pr6cedlmiento ;111e tá'coi;di;cta ainbiÍída ;il 
'. - . . . ·,, - , .·. --· - . 

menor no co11Stituye in fraccion: 'y : · • ·. , 

V.- Eti aquellos casos ~11 que se co111¡Ín1ebé ¿onétAcia ele! Registro Cfril o en los 

clictamenes médicos resp~cti~os·qu~.el pre.~Í1to fufta~trir}i1•cl~o;~eííto de coÍneter 

la infracción era ma,•or de' ed~d. ~n c~~~o·~'..:sa' ;~ ~b.!ldr~' ~·di~osicÍÓn de la autoridad 

competente. acómp~iaclo ;le ias cot\S;~icÍ:i;·d~~~t;s.·\i ·•·.· · · . 
'• ··:··· '•P ', .:; ·~>:;_• \ '.•;:•• ,·_·,,: • 

Artículo 77°.- "Al qued:ir. c~~1p~obád~ c1latcl1íiera'de l:JS causales et\umeradas en el 

3rticulo precedente, el órgano del conoc~entci decretárii rle oficio el sobreseimiento 
._ - ·- ·.· _.,. ,, ..... 

y chrá por terminado el pr9cCdintiento".'(78.J 
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DE LA CADUCIDAD: 

Artículo 79º.- "La facultad de los órganos del Consejo de. Menores, pn~nco~ocer 
de la~ infrnccioncs previst11s en esta Ley. se e:i1tingue en los: pl07.os iconforme, a lo 

establecido en el presente capítulo, 

Articulo 80". - "rara que opere In cnducidad ba~taní el· simple transcurso .'dd :tiempo ··- : "·~,::."¡ ,.·> ¡_ - ·' ..• • - • 

que se señale en esta misma Ley. . :;·:;- .... · :.: , " ... 

Los plR7.0S pam In caducidad se duplicflrán re~~~~tb' 1d/~~.¡~};~I: ¡:~~~1-ll~h~i;ltorio 
; ":,'"·::-h.·',.! ,·~1:·'.· ,,;:~:,·.- :,': ,,,!:._,:;':!•; .. ,;,. - : ·-:··. -. '. ; • ' '. 

nacional, si por esa circunstancia no es posible i11iéin(clproccdimien.10; ciiiitiríwirló; 

concluirlo o 11plic11r las medidnd de tr~1llmienj_~; f:,,:·:·.·r :.' · •::~; .:: ; ~·,:· · ·'! , 

Artículo 81".- "La caducidad .~~hi;k::su~ht~~tf~·t;1{;j;;,~:·.1~~·}~".alcgüe como 

excepción el dcfonsor del menor,, :.> : '.)~:/:{':,;:;t:;>,;,:_ ,,> 

Ln Snla Superior del Cons~jo de. Mc~6rcs 'y ,los ~~ris~fc~o~ unicnrio~ .csciin · 

:::1¡~~·¡~::. :e::1111~~s~~:rc :; c:::::::d~~;~rl~~:f~i:t:~~}'~f'~~;j,_i:~·;"·~1jsi.~1ier1;<,· de· .111 

"~::: ,:'.:;,;~~;:j~~ r¿i~J:~ti~~~:~~f t·~;~';~:ou~ " 
r.- A parcir d~I mor~enio en q'ue [~ c~~i(;.~~'.t:{¡,;~~:~j'r~?:;' ;~~~e'iL~:ntrulen: 

·- -. . ", '\~.:-: '-."~-~-'··~-,~1/·::'{_::~:.:<··.~~\?:·,.·;~; ':),:::··. -·>· .-.- . ' ' ' '. ~. ·' 

11.- A partir del <lía.en qúc se ~c:iJi7.6 el tltimo ficto de·cjecuéión ose oinitic\ In 

conducta debida, si I~ infr~~ción fti~~e en grndo de tc:1tiiÍi~n; 
'. : . {' 
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1!1.- Desde el díl\ en que se'renlízó In i11tírim condi1ct1ft;atiuul()se de unn infracción 
.. . ' . . . ·. :'"' '. 

contimmdn; y 
, ./, . ' ; :.: . , \ -~ ·.: 

IV.- Desde lll cesl\Ción <le In 'con~umndón' d<i 111 infrncción pcrmMcntc. 
··-~-··,-- ·\_··.·,·': ... ~<r <>;··.· .. :_,.·~; 

Articulo RJ".- .''l.<>s pl;u;o~'pilrula caducidad de la i;plicnción de l1ts medid1ts de 

trnt1uniL,110 ~ernl;·ig~~l~~nt~c'on;lnuo~ y ~orr~
1

~nii'd~sdc el din siguiente n aquel en el " . . - ' ' . . . . .. . ' . -' - " .. - ~ . . . . .. 

qué el menor. infnictor; 11i1n Cl~ru;<Ío h~Y.R clJlllplido Ín mnyorfn de ednd se sustrnign a 

in 11i:ció!1 ~le 'i6s Órg~nó~. 'uni·d~d~~ ~~~i~Í~t;~ti\;~~. o personas que lns estén 
. _., ,., ;_,-,¡",':•!..:,•. 

11rlíc1;ndo. · · , , ·; ~;·' · · 

cádücid~d opcr~ en' Un\nflo~ si para corregir la conducta del 

menor sólo se previere I~ ~l;¡i¿n~iór.~~6 ~~~~lici~~ d(/o~icntnción o de protección; si el 
.. ·_- ·:<·:,.·.-.:'• ';·'·',::·· (:;'_,''o ... -.'.;\{..':~;~··;_·.·_·.JJ~;~.':._-:;··.-';,;;, ;;·:>•,-':: ,_; 

trniamicnto previsto' de cst1{1Cy}tici'c'dc: extérnndón, In caducidad se producirá en 
•• _ • ',-,·" ." :_ • .;·~: •• :·-~;':(. ·_, ::·:,.:~:._·;: ,·,:

0;_:{.::·'.::.'.1.'.'\'c·.;::.·:;\·:.->· :"";--;~:.,e~·-¿·._,''->:.·'·. _-
dos nifos,.y.si··se tratl\rc.,'dc,nquell!l5:infrncciones:\~·· las que deba aplicarse el 

trntamicnto.dc hÍ;cn1~ciÓ~. i~'rnd¿¡;a·d·~~'i6~'ói'~¡;¡ii;s 'ilel Consejo opcrnr:í en el plazo 

que co1no ;n,Í;il1Í~ s~ h~yn :~nnliido ~ur11'ii:í1Íiénr:1ii.; 11'icdidas de tratamiento, sin que 

en ningiui t:ª~º ~c;·;~~~ojdet~é:~iin~_s/,'.;.i: )~-i·.·t Ú .. ·.· 
. -~-, .-. . 't.:·;_,; .. _;,, :-·;:-1.·'.~:: :'.r~'.;~: :,·::.~i :~-._'.-.:-::. ~'.::~.: -~~t> ~ .. ~:_·~·;_·. 

Artkülo 8:;".~'"Cúlli1do~I iñfrnctor"sujetoii trntnmiento en intemndón se sustrnig11 

:~:':~,'.~i:'if.~,~l:i~;f ~l~B~!~i~~F~,~.:~:;bi· .. , . .,,, 
Los recursos sólo:rodnin'inter¡ioner;~c.nnte. ln:snlll·~upcrior, la cual también está 

dentro del ~;g~1is;n~1: d~1 'é~¡;~c}ci'<l~~t·~~~~2~;y~~;1~ c6ri~~ . 
. : ~:.·:::·;,::.-... {~:: ·.~:>-~·, "·'<>- : __ . .-., 
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lo menciona el Artículo 12" de In l.ey referida señnla que la Sala Superior esta 

integrada por tr~'S Licenciados en Derecho, uno de los cunles será el Presidente del 

Consejo, el cunl presidirá IR Snln Superior. 

La fracción 11 del artículo 13" sciinla que la Sala Superior conoce y resuleve los 

recursos que se interpongan en contra de las resoluciones inicial y definitiva. según lo· 

dispuesto en la presente Ley. 

E.- OTROS ASPECTOS, DETENCJON Y ACUSAC!ON: 

1.- DETENC!ON: 

Dentro de este aspecto la l.cy en materia no scñnla nndn al respeci~. en~u;ínto~ la .. 
. · - . ' .. ,· ' . ' 

Detención de un menor com(I probable presunto rcs¡ioi1si1b!e ell ln comisión de úrm . . ·, . .., . ' , .· ·-. ~. -.·· .. •'' ·:· . . . ' 

conducta tipilicad11 en las leves penales con1li~un tlclit~: Por,lo_.quc el corncntário que 
• . .•; .. ·. ~-'.i• ·;. ·;·.:· ;·;i/"\:,: •/'j' .•)'.•·: .• '.'.:".'"'"-"''·:-' ... :.:-:· .. :> .·· 

se efcctua semen httSe 11 la e."penencm que ha tenido el sustent:111tc;dur:mlc.el tiempo 

que se desempeñe como Oficial Mecníi~~~Íi:ro ér1. ,;;~ 1~~cridi1t~ E~p;~ci~li7.atl:~ d~ 
Menores e !ncupaces. · .· ,:-.; · '". ,••., ;"\J'. i ' t., .. · ·":·:''·\'·:·.;-:,G<;;'!: 

- : ~,,: \>;,. ·(·',_.':'. .<\-,;: - " ->:::·:-;~;.'.};:\'.' ,/.;~:: '.:·:~,·--

,:::,;~.::::::di: .• ~~::,=.:¡~;:t~¡l~ff l~]iJJ~~r1~W,{¿~:~ 
delito !lugrunlc. otra formn en In 1¡ue scyuedi: rc!~iznrii lm~·és de 'Wi1ipcnun'cia o

Querclla en contra de un me;1or s:olicltn~1diisd ~ laP6Íiciii :1Üdid~J la pfEs~nt¡idó~ del 

menor. si se obtiene esta prcscntnciÓ;1. ·;J. ~é~~/~c' í{J;j;.¡~'\n~:~d¡r;¡,irnci1t~ n Ja 
. . , ... · •. ___ , .. ··¡ _,, ... , . '. 

Unidad Administrutivr1 enc11rgad11 de. !11. l'r~vcii_ciéin .1; ·Trnrmnicnlo . de 'Menores. 

envilllldo dicho menor a disposición d~I CÓmisiorllído ~cÍJ Tumo. según lo que 

estnblecc el ;\rticulo 46" p11múb primero. como yu lo cst11bl~~imos · 



95 

1mteriormente, se deja al menor en \U1 estado tola! de indefención, además no 

sabemos que tan digna de fe sen 111 person11 que renlim ln Denuncia o Querella. 

Otro aspecto importante es que no se considera la NO FLAGRANCIA, 

remitiendose ni menor, aunque yn hnyn transcurrido tiempo entre la conducta 

renliznda y el tiempo en que se puso en conocimiento de In autoridad dicha conducta. 

2.· ACUSACION: 

Entendemos por ésta: "Imputación o cnrgo formulado contra la per.¡ona a la que se 

considera autora de un delito o infracción legal de cualquier género". (RO) 

A efecto de que lrl tlutoridad inicie unn Averiguación l'revia deberá existir una 

Denuncia o una Querella, que como lo establece el inicio de IR definición es la 

Acusación que se realiza en eontrR de un1l person11., ya sen por la persona RfectRda o 

ror otm rcrsomt, cuando se trate de un delito que se persigue de oficio. 

En relación a los me_nores, no es la excepción, ya que la acusación se rcnli7,a de 

igunl mnncra. 

Por lo que s~ cistnblec·i~1· con ~teriorid11d, la ncus11ción cst11 lignda a la detención, y 
. ,,;1 .. -;.>;.'· -·-

en nmb1•~ no puede _dctermirmr la vemcidnd de In acusación, ya que como se 

est11blccc .. con ~~¡~~orl~~d el menor es remitido inmedi11tamentc ni Consejo de 

Menores, 
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En coso de remitirse la Averiguación Previo •in el menor •e protege un poco más 

ya que el ComisionRdo se hará llegar de todos los medios de prueba y si tiene 

elementos solicitará In prcsentnción del menor, o dará el n.sunto por terminado en 

en.so contrario. 

Debido a la infraestructura administrativo del Consejo de Menores y la manera que 

tradicionalmente ha trabajado en la readaptación de menores infractores. En un 

concepto personal este organismo no esta capacitado para el desarrollo de un 

procedimiento, ya que no cuenta con el personal capacitado para una correcta 

valoración de los elementos del tipo penal ya que anteriormente nunca ha reali7.ndo 

esas funciones. 

Al contar actualmente con un procedimiento, los menores infrnctorc• tienen la 

oportunidad de realizar una correcto defensa. yn sen por un particular o por un 

defensor de oficio, retomando 111 idea anterior. este procedimiento deberá reali7.nrse 

por conocedores. 11plicndores y valorndores de los elementos vertidos en el 

procedimiento. por lo que proponemos que para In debida substanciación de dicho 

procedimiento o lo llnmemosle juzgado de menores, el cual contaría con el personal 

adecuado, y depender del Tribunal Superior de Justicia del Distrito l'cdeml. ya que 

orgnnicnmente es el que estn facultndo para h1 rcafi711ción de este tipo de 

procedimientos y cuenta con el personRI idoneo, y en cn.~o de encontrar o fincnr In 

rcsponsnhilidnd de la conducta, de un menor infractor. con la .comisión de una 

conducta tipilicndn como delito penal, entonces se remitin\ el expediente junio con el 

menor, para que se tomen ln.s medidn.s para su rehabilitación, en el en.so de que el 

menor no sea prcsentndo se enviará en expediente sin el mismo y se gimrñ la orden 

de presentación del 
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infractor al Consejo de Menores, ya que esta es la facultad que tiene el Consejo de 

Menores, tal como lo estahlece la Ley OrglÍnica de 111 Administración Pública Fedral. 

Por lo antes expuesto, creemos que los capitulos de In Ley en materia, en los que se 

estahlecc este procedimiento y la suhst1U1ciación del mismo se deberá derogar. 

Se dcherá derogar el articulo 35", fracciones a, b, e, d. e, y f, ya que este precepto 

quita 111.~ facultades propi1L~ del Ministerio Público y para este ca~o esta In Agencia 

EspeciaJizada en Menores. 

Otro de los capítulos que deberá derogarse es el JI[ que es el referente a la Unidad 

de Defensores, ya que ésta deberla de rcnliznrln la defensorfn de Oficio dependiente 

del Departtunento del Distrito Federal que es la encargada de rcrui2'.ar dicha defensa 

En el caso de que una persona no este conforme en la forma en que se procedió en 

contm del menor, dehcrlÍn existir los medios de impugnación de lit~ resoluciones 

tomada.~ en el procedimiento y suhstnnciarse fuern del Consejo de Menores 1U1tes las 

autoridades correspondientes, no como es 11ctu11lmente; que In Sala Superior es la 

<fUc conoce de In impugnación. que el que prccide In S11l11 es el Director del mismo 

Consejo de Mcnorco. 

El artículo 33" de la Ley para el Tratamiento de Menores lnfrncores del Distrito 

FederaJ, cstnhlece que la Secretaría <!e Gobernación contará con una unidad 

administrativa cuyo objero serÁ llevar a cabo l11s timcioncs de prevención general y 

especial nsi como las conducentes a nlcru1zar la adaptación social de los menores 

infractores. Siendo ésta In correcta función del Consejo Tutelar de Menores y no 

las propi11.~ del Ministerio 
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Público, o In.~ que la misma Ley seiiela, ya que para las misma.~ no cuenta con el 

·fundamento legnl establecido y viola Garantía.~ Constitucionnles. 

Otro de los aspectos que deseamos tratar en cuanto a la FLAGRANCIA Y NO 

FLAGRANCIA; ya que esta ley no señala nada el respecto y por experiencia 

personal, tampoco se aplica un otro precepto jurídico en forma supletoria y asl 

subsanar este gran vacío que existe. 

Otro punto que proponemos en que nuevruncnte se reforme el artículo 23 Iº del 

Código de Procedimientos Pennles p11ra el Dsitrito Federal. yn que en la fonnn en 

que se cncuentrn nctuelmente. lesiona a In sociedad en genernl. ya <1ne ni renfüar una 

denuncia a un menor de edad se le exhorta por lo que en su dicho puede lesionar a 

un ciudadano.sin que este menor incurm en ninguna responsabilidad, por 

consiguiente 11 ninguna snnción en su contra. 
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CONCLUSIONF.S: 

1.- El artículo 21• Constitucional scftnla que el Ministerio rúblico es el encargado 

de la prosecución de los delitos e integrar la Averiguación Previa y determinar el 

ejercicio de la acción penal, esta ley ni establecer que los menores que se les 

atribuya In comisión de una infracción tipificadR como delito en la ley penal se 

enviará inmediatamente a la~ instulaciones de la Unidnd Administrativa y esta 

practicará las diligencias para comprobar la responsabilidad del·menor. 

11.- El articulo 16° Constitucionul scñRla que nadie puede ser molestado en 

persona, familia. domicilio, papeles o pescciones. sino en virtud de un mandamiento 

escrito de In autoridad competente, que funde o motive la causa legal del 

procedimiento. al renliznrse una denuncia, querella o actL~nción en contra de un 

menor. y este es presentado ante In autoridad competente (Agencia Investigadora del 

Menor) ésta a su vez lo canalizará inmediatamente a el Consejo de Menores. 

111.- El artículo 16º Constitucional en uno de sus pnrmfos centrales señaln que 

ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio Público por más de cuarenta y 

ocho homs, pinzo en que deberá ordenarse su libcrtml o pencrscle n disposición de In 

nutoridnd judicial. este pinzo podrá duplicarsele en aquellos casos que In ley prevea 

como delincuencia organizada, haciendo notar, que In autoridad a la que deberá 

remitir ni menor sería ni Comisionado en Tumo en In unidad Administrativa 

encargada de la Pre.vención y Trntnmiento de l\.lenores, una vez que se determine su 

probable presunta responsabilidad, o se deje en libertad por 
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lo comprobarse los elementos del tipo penal, teniendo estos pl117.os y no remitirlo 

inmedintnmente como lo establece la Ley que estamos 11mlliz1U1do. 

IV.- El articulo 18º Constitucional en W1 parrnfo central que La Federación y los 

Gobiernos de los Estado establecerán instituciones especiales para el tratamiento de 

menores infractores, pam el tratamiento no para el procedimiento y establecer su 

probable presunta responsabilidad, siguiendo las reglas de un proceso del orden 

criminal. 

V.- El artículo 20º Constitucionnl señR111 en In írncción V que se le recibirán los 

testigos y demá.~ prucbns que ofrezca conociendosele, el tiempo. que In ley estime 

necesario ni cíecto. Ln írncción VII señnln que le serlÍn facilitado todos los datos que 

solicite parn su defensa y que consten en el proceso. 

Las gar1U1tias previstas en esta fracciones, también serán observada.~ dur1U1tc In 

averiguación prcvin, en los términos y con los requisitos y límites que las leyes 

establezcan, esto lo señala la fracción X del mismo artículo, si se establece que se 

puede ofrecer pruebas y testigos durante In averiguación previa pero si el menor yn 

no se encuentra en estn etapa proccsnl no se cumple: lo establecido en este precepto. 

Dentro del procedimiento que se lleva a cállri eri.los q~e se c~~uentm rdncionnd01m 

menor, también encontramos otros errores que scñn!'ürcmos: .; 

VI.- Este procedimiento permite la participa~ión de llll deí~s0:~ píÍrticular: o si se 
. . ,·.-·-. '"·.:,,· .. ·:,;, .. -... , .. ·' ...... ;''. - " 

carece de medios económicos el Consejo il1/ Me1!i1rcs' dé~llm'niá '.i:Íncí d~ ~IÍciCI, el 

capitulo de 111 Unidad de Deícnsa de Mcn~r~s~~¡¡,;l11
1

~~e e;t~ uíiidaJ. ~s.ÍÓ~nicaníentc . . . 

autónoma y tiene por objeto la dcfonsa ·d~ I~~ ,intereses legítimos de los der~chos de 
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los menores, ante el Consejo o cullfquicr otra autoridad judicinl, haciendo mención 

que el Titular de la Unid1td lo desinga el Presidente del Consejo de menores. Si se 

mencionn que es técnicamente nutónom11., pero no Orgímicamente, ya que su titular 

es designado por el Presidente del Consejo de Menores. siendo que cstn Unidad 

dcheria ser regulada por In Ley de In Detcnsorin de oficio del Fuero Común en el 

Distrito Fedcml, ya que no es posible que tenga In función de integrnr la 

Averigunción l'rcvia y 11 su vez defender llf menor. 

VII.- En rención a lo que se refieren los recursos, este Procedimiento sólo admite 

el recurso de Apelación, el cual podrá interponerse a la resolución inicial, definitiva o 

In que por terminado el tratamiento interno, pudiendo interponer, el defensor del 

menor, sus legltimos representantes, el Comisionado. Dicho recurso se interpondrá 

nnte el Consejero Unitario, que le corresponda y éste lo remitirá de inmediato a la 

Snln Superior, en la cullf esta intcgrndo el Consejo de menores, ya que la Sala 

.Supcrfor cst1í integrada por tres Licenciados en Derecho, uno de los cuales seni el 

Presidente del C()nsejo, el cullf tamhién presidirá In Sala Superior. 
,,, 

VII.- Otro a.~pcét() importante ajuicio del suscrito es el de In NO FLAGRANCIA, 

ya que ~sta Ley no prevce en ninguno de su.~ cnpitulos ninguna referencia. por fo que 

una vez.qués~ tiene conocimiento de una infracción y es presentado el menor, no 

importando el tiempo que haya transcurrido a éste, se le cnvla a la Unidad 

Adminsitrntiva para el Trntamiento de Menores, como quedo establecido en coso 

. que se comentó en fa ctnpa de Averiguación l'revia y tal vez por no contar con los 

conocimientos para determinar la situación del presentado. 
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IX.- No es posible que una institución llamada Consejo de Menores pueda tener 

tod1L~ la~ atrihucione.~ en el procedimiento de menores que sea, 

el Investigador, que juzgue o determine la situación del menor, que le proporcione la 

defensa correcln en CIL~o de no contar con los medios económico~)' que finalmente en 

caso de inconformidad también resuelva o substancie un recurso como lo es la 

apelación y que este sea el único recurso que se presenta. a el cual no es posible 

interponer otro recurso yo que es definilivo, no siendo posible 11ue un sólo organismo 

tenga todas las facultades, dejando al menor fuera de el recurso de el Amraro. 

X.- El artículo 4º Constitucional establece que para In Ley el hombre y In mujer 

tienen los mismo derechos, estableciendo rrerrogativlL~ por lo que respecta a lo edad 

y con el atiin de proteger al menor el legislador en algunos aspectos lo desprotege 

como en el punto nnterior. 

Queremos hacer notar que con el afán de proteger al menor se ha reformado el 

artículo correspondiente en cuanto a la l'rotesta que se les realizaba n los mayores de 

14 nilos y menores de 18 años y según el nrticulo 213º del Código de Procedimientos 

Penales ahorn se les exhorta. provocnndo son esto que puedn moleslar 11 otras 

persomt~ en crt~o de falsear los hechos y no incurre en una falsedad por que no fué 

Protestado. 
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